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GLOSARIO 

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, SE ENTENDERÁ POR: 

ACUERDO: 

ÁREA 
ADMINISTRADORA 
DEL CONTRATO: 

ÁREA TÉCNICA: 

El Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet (D.0.F. 28-junio-2011). 

La Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, en la cual recae 
la responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidas en el contrato. 

La Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 

ÁREA REQUIRENTE: La Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera. 

CONVOCATORIA: 

CÓDIGO: 

CompraNet: 

CONTRATO: 

DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA: 

IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL VIGENTE: 

INTERNET: 

l.V.A.: 

LA FINANCIERA 

LEY: 

LICITANTE: 

LICITACIÓN: 

El presente documento, a través del cual se establecen las bases en que se 
desarrollará el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional y en el que se 
describen los requisitos de participación. 

El Código Fiscal de la Federación. 

El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios con dirección electrónica en Internet: 
hti:ps://compranet.funcionpubiica.gob.ml:: 

El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones y a través del 
cual se formaliza entre la Financiera y el Proveedor la adquisición o arrendamiento del 
bien mueble o la prestación del servicio objeto de la presente licitación. 

La documentación distinta de las proposiciones técnicas y económicas requeridas en 
la presente Convocatoria a la licitación. 

El documento expedido por autoridad competente, que acredite la identidad de la 
persona, siempre y cuando este se encuentre vigente al momento de presentarlo, entre 
los que se encuentran: 

- Credencial para votar (IFE o INE). 
- Pasaporte. 
- Cédula profesional. 

La red mundial de comunicaciones electrónicas. 

El Impuesto al Valor Agregado. 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente. 

La persona que participa en este procedimiento de licitación pública. 

La Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E31-2017.\ 

'...icitr,cíón Pública Nador<!I F.lectrónlca No. LP.-O~GHA-,:".-'G-C'!--E-3-í--20_1_7_ -------y-~ 
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MIPYMES: 

OIC: 

PARTIDAS: 

PERSONA: 

POBALINES: 

PRECIO 
ACEPTABLE: 

PRECIO 
CONVENIENTE: 

PROPOSICIONES: 

PROVEEDOR: 

REGLAMENTO: 

SAT: 

SE: 

SEGURIDAD 
PRIVADA: 

SERVICIO: 

SFP: 

SHCP: 
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La micro, pequeña y mediana empresa de nacionalidad mexicana 

El Órgano Interno de Control en la Financiera. 

La partida única que se describe en el Anexo No. 1 de esta Convocatoria. 

La persona física o moral. 

Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera vigentes. 

NO Es aquel que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un 
diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la presente 
licitación. 

Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 
presente licitación, y a este se le resta un 40%. 

La proposición técnica y económica que presenten los licitantes. 

La persona con quien la Financiera celebre el contrato derivado de esta licitación. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público vigente. 

El Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaría de Economla 

Actividad a cargo de los particulares, autorizada por el órgano competente, con el 
objeto de desempeñar acciones relacionadas con la seguridad en materia de 
protección, vigilancia, custodia de personas, información, bienes inmuebles, muebles o 
valores, incluidos su traslado; instalación, operación de sistemas y equipos de 
seguridad; aportar datos para la investigación de delitos y apoyar en caso de siniestros 
o desastres, en su carácter de auxiliares a la función de Seguridad Pública 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en las Oficinas de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero a Nivel Nacional. 

La Secretaría de la Función Pública. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

j 
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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
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La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en cumplimiento de las 
disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E31-2017, para la prestación del SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS OFICINAS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL, bajo las siguientes: 

BASES 
EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO 

Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

l .· DATOS GENERALES DE LA UCITACION PÚBLICA: 

1.1 Convocante, Área Contratante y Domicilio. 

De conformidad con las atribuciones previstas en el artículo 51 fracción VII del Estatuto Orgánico de la 
Financiera, el área contratante de la presente licitación es la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y 
Servicios, ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
Ciudad de México, teléfono 5230-1600, Extensión 1108. 

1.2 Carácter de la Licitación, Medio y Forma de Participación. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción 1 y 28, fracción 1 de la Ley la presente licitación 
es de CARÁCTER NACIONAL por lo que únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana. 

La presente Convocatoria estará disponible para su consulta y obtención gratuita para todas las personas 
interesadas en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios CompraNet, cuya dirección electrónica es: 
hUps://compranetfuncionpublica.gob.m;:: 

La presente licitación con fundamento en los artículos 26 Bis fracción 11 y 27 de la Ley es ELECTRÓNICA 
por lo que los licitantes deberán participar presentando sus proposiciones y documentación complementaria, 
exclusivamente a través de los medios remotos de comunicación electrónica CompraNet, conforme al 
ACUERDO. 

Los licitantes deberán contar con el certificado digital vigente que, como medio de comunicación 
electrónica, utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus proposiciones, mismo que será 
otorgado por la SFP, mediante el cual reconozcan como propia y auténtica la información que envíen a 
través de CompraNet. 

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales, así como 
cualquier otra persona, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observadores bajo 
la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en 
los mismos. 

1.3 Número de Identificación de la Convocatoria. 

------~-··--- - .. .. .. . . . ·-· . -· ---------~ 
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El número de identificación asignado por CompraNet para la presente licitación pública es el siguiente: LA· 
006HAN001-E31-2017. 

1.4 Periodo de Contratación. 

El contrato que se derive de la presente licitación abarcará a partir del 1° de junio al 31 de diciembre de 
2017. 

1.5 Idiomas. 

Las proposiciones se presentarán por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las 
mismas, los anexos técnicos, folletos y catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen 
acompañados de una traducción simple al español. 

1.6 Disponibilidad Presupuestaria. 

La autorización presupuesta! para la prestación oe los servicios objeto de la presente licitación, consta en el 
formato No. GP-032-2017 emitidos por la Gerencia de Presupuesto, de fecha 15 de diciembre de 2016. 

1.7 Fondos Provenientes de Créditos Externos. 

No aplica para la presente licitación. 

1.8 Testigos Sociales 

De conformidad con el artículo 26 Ter de la Ley y el Capítulo Tercero del Título Segundo de su Reglamento, 
en la presente licitación NO participará testigo social designado por la SFP. 

2. OBJeTO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚ8UCA. 

2.1 Objeto de la Licitación. 

La presente licitación tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN 
LAS OFICINAS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL. 

La descripción detallada, características y especificaciones del servicio requerido, se indican en el Anexo 
No. 1 de esta Convocatoria, mismo que deberá considerarse estrictamente para la presentación de sus 
proposiciones. 

Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento de licitación, 
el licitante que resulte adjudicado deberá ponerse en contacto, con la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública de la Financiera, a fin de coordinar y establecer las acciones encaminadas 
al óptimo cumplimiento en la prestación del servicio. 

Los licitantes, para su participación y presentación de proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración 
al contenido de las mismas. 

" · ---· - ·- ··~ · - OMM - ' - ~ o ,, •- ~ • 
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2.2 Agrupación de Partidas. 
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Los licitantes deberán considerar para efectos de presentación de su proposición la siguiente partida única: 

UNIDAD PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DE CANTIDAD MfNJMO SIN fVA MÁXIMOSIN 

MEDIDA fVA 

SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA EN LAS OFICINAS DE LA 

ÚNICA FINANCIERA NACIONAL DE 
SERVICIO 1 $9, 724, 138.00 $10,800,000.00 

DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A 
NIVEL NACIONAL 

2.3 Precio Máximo de Referencia. 

Se informa a los licitantes que no aplica para esta licitación. 

2.4 Normas Oficiales. 

No aplican. 

2.5 Método de Pruebas. 

En el presente procedimiento de licitación no se solicitarán pruebas. 

2.6 Tipo de Contrato. 

El licitante que resulte adjudicado deberá formalizar un contrato abierto por la totalidad de la partida única 
solicitada en el Anexo No. 1 de esta convocatoria, en el que se establecerá un presupuesto mínimo y 
máximo a ejercer durante el periodo de contratación, conforme se señala en el numeral 2.2 de esta 
Convocatoria. 

2.7 Modalidades de Contratación. 

En la presente licitación no se utilizará la modalidad del abastecimiento simultáneo, ni de ofertas 
subsecuentes de descuento. 

La adjudicación será a un solo licitante, por la totalidad de los servicios requeridos en la partida única 
solicitada, de acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 1 de la presente Convocatoria. 

2.8 Modelo de Contrato. 

El modelo de contrato se incluye como Anexo No.7 de la presente convocatoria, en el que se tomará en 
consideración lo previsto en esta convocatoria, las aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s} 
junta(s) de aclaraciones, así como los siguientes aspectos que resulten aplicables: 

1. El plazo máximo en dlas naturales para la entrega de los servicios, el cual contará a partir de la 
fecha en que el proveedor reciba la requisición respectiva; 

---·cx¡;;~-ít-n Pl:bii~a ;·~aci;;.;a:· Ei.:d;:t~n-ic-a -N~~·,-_A-.-o-ori¡:.¡;,"ºº·;~E31~-'20-!? ·-------rp\ ~ \ 



2. Moneda de pago en que se pagarán los Servicios. 
3. Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes (infraestructura) que ampararían 

y la cobertura de la póliza correspondiente; 
4. Las deducciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 

que pudiera incurrir el proveedor, en la prestación del servicio; 
5. El señalamiento de que la obligación garantizada es divisible y que en caso de presentarse algún 

incumplimiento se harán efectivas las garantías que procedan; 
6. La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el monto, plazo o 

vigencia del contrato, y 
7. El desglose de los importes a ejercer. 

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con la convocatoria a la licitación y su(s) 
junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo establecido en el{las) 
acta(s) que en ella(s) se levante(n). 

Así mismo, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las 
partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la presente convocatoria y sus juntas de aclaraciones, en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas. 

3. FORMA Y TÉRM1MÓS QUE REGIRÁN LOS ACTOs DEL PROCEDIMIENTO DE llCfT ACIÓN 
PúBUCA. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis de la Ley y en el 
artículo 39, fracción 111 del Reglamento, los diversos actos del procedimiento de Licitación Pública se regirán 
de conformidad con lo siguiente: 

3.1 Reducción de Plazos. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley, la presente licitación se efectuará con tiempos 
normales. 

3.2 Calendario y Lugar de los Actos del Procedimiento de Licitación Pública. 

Los actos del procedimiento de licitación se llevarán a cabo conforme lo siguiente: 

ACTO 

Junta de Aclaración al 
Contenido de la 
Convocatoria a la Licitación 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

Comunicación del Fallo 

FECHA Y HORA 

6/abril/2017 
10:00 horas 

18/abril/2017 
10:00 horas 

26/abril/2017 
13:00 horas 

LUGAR 
Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en 
Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 
Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en 
Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación . J 
Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en 
Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia 
Escand · Dele ación Mi uel Hidal o, C.P. 



.,. . · · "" ;·,.. ~ .; t4 ·· • ·u 
"f. ·· 1'1"1.llU 

Firma del Contrato 

El contrato se firmará dentro de 
los 15 días naturales siguientes 
al de la notificación de fallo de la 
presente licitación. 

11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 
Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en 
Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, en días hábiles 
de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas. 

3.2.1 Solicitudes para Aclaración al Contenido de la Convocatoria. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria y sus 
anexos, deberán considerar lo siguiente: 

Deberán acompañar sus solicitudes con un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, 
por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos lo indicado en el Anexo No. 5 de 
la presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración se presentarán, en papel preferentemente membretado, de la empresa 
participante y debidamente firmadas por el licitante o el representante legal acreditado, de acuerdo al Anexo 
No.5 de esta convocatoria a la licitación. 

Deberán ser enviadas a través de CompraNet a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora 
en que se vaya a realizar la primera junta de aclaraciones establecida en la presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo anteriormente señalado no serán 
contestadas por la Financiera por resultar extemporáneas y se integrarán al expediente respectivo, y en caso 
de que se lleve a cabo ulterior junta, las mismas se tomarán en cuenta para responderlas. 

Se tomará como hora de recepción de las solicitudes que se hagan llegar a través de CompraNet, la hora 
que registre este sistema al momento de su envío. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y precisa y estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación, indicando el numeral o punto específico con el 
cual se relaciona, preferentemente clasificadas e integradas por administrativas, legales, técnicas o 
económicas. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la Financiera. 

Cualquier modificación que se derive de la junta de aclaraciones formará parte de la presente convocatoria, 
y deberá ser considerada por los Licitantes para la elaboración de sus proposiciones. 

3.2.2 Junta para la Aclaración del Contenido de la Convocatoria. 

De conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitaclón púb11ca, previsto en el 
numeral 3.2 de esta Convocatoria, se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones, misma que será presidida por 
el Servidor Público designado por la Financiera, quien deberá ser asistido por los representantes del Área 
Requirente y/o el Área Técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la presente convocatoria. 

• • --· · - · - · - • • •• •• ... • ... w , _,, ___ _ 
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A partir de la hora y fecha señaladas para la celebración de la Junta de Aclaraciones, la convocante 
procederá a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas de 
conformidad con lo solicitado en la pre~ente Convocatoria a la Licitación. 

Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la 
convocante y que sea acreditable, quien preside la junta de aclaraciones, informará a los licitantes si éstas 
serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a 
efecto de que las respuestas sean remitidas . 

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, 
atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las 
preguntas (repreguntas) que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo 
no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la 
convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes. 

En caso de que el Licitante presente el escrito fuera del plazo previsto en el numeral 3.2.1 de esta 
convocatoria, o bien al inicio de la Junta de Aclaraciones, sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre 
las respuestas que dé la Financiera en la mencionada junta. 

De cada junta de aclaraciones la Financiera levantará un acta en la que se harán constar los 
cuestionamientos formulados por !os interesados y las respuestas que realice la Financiera. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo señalado en esta convocatoria, 
no serán contestadas por la Financiera por ser extemporáneas. y se integrarán al expediente respectivo. 

El servidor público que presida la Junta de Aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de 
solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los 
Licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de Aclaraciones. 

Asimismo. se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación a los 
licítantes. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible al que tenga acceso el público, en las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, ubicada en Agrarismo 
No.227 piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800 Ciudad de México, por un término 
de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
El acta del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado 
en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 

3.3 Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería. 

En la presente licitación NO se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería, 
por lo que cualquier proposición que se reciba por cualquiera de estos medios no será tomada en 
consideración. 

3.4 Entrega de Proposiciones. 

En la presente licitación, los Licitantes deberán entregar sus proposiciones de manera electrónica. 

Los licitantes. sol.o de.berán presentar ·u· na.proposició.· n que inclu.ya todas y cada una de las especificacionl s 

y condiciones esta~lecid:s en :~Pa~i~~U:ica soli~=daen la p.rese:t~nvocatoria • 
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Las proposiciones deberán ser entregadas a través de CompraNet, los sobres de éstas serán generados 
mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean 
inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SFP. 

Las proposiciones y la documentación complementaria que presenten los licitantes deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

A. Se presentarán en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas. los anexos técnicos 
y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple 
al español. 

B. Deberán abarcar el 100% del servicio requerido en la partida única. 

C. Deberán ser claras y no establecer condición alguna. 

D. En términos de lo establecido por el numeral 16 del ACUERDO por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en e! Diario Oficial de la Federación el 
28 de junio de 2011, para la presentación y firma de proposiciones los licitantes deberán utilizar la 
firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento 
de obligaciones fiscales. 

Asimismo, y en términos del Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras {UC) 
que realizan Procedimientos de Contratación en CompraNet, el sistema solicitará a los licitantes que 
se firme digitalmente el resumen de la proposición técnica y económica con el Certificado Digital que 
emite el SAT. 

La plataforma no permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente adicionales 
al resumen de las propuestas que el mismo sistema proporciona a los licitantes, por lo que éstas 
deberán ser el único conjunto de documentos que el licitante firme y adjunte a la proposición. 

Además, cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, 
deberán contener la firma autógrafa escaneada y visible en el propio documento. 

E. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue 
el licitante. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos que formen parte de las 
proposiciones carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, 
la Financiera no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión 
pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos 
distintos a la misma, la Financiera tampoco podrá desechar la proposición. 

F. Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las proposiciones se mantendrán vigentes 
durante el periodo de prestación de los servicios objeto de esta licitación, o bien hasta que el contrato 
respectivo se extinga. 

G. La proposición económica deberá estar en precios fijos y firmes, en pesos mexicanos (moneda 
nacional) y sin abreviaturas. 

H. La proposición económica se presentará desglosando el impuesto al valor agregado. La cual 
tener una vigencia de 60 días naturales a partir de la presentación de las proposiciones. 

-------- ··- ·· - ·--····-·- -·- · ·-· . ··- ... · · ·-
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l. Las proposiciones deberán elaborarse en formatos Word, Excel, PDF, HTML o en su caso, utilizar 
archivos de imagen tipo JPG, GIF o WINZIP, libres de virus, según se requiera. 

J. Se recomienda identificar cada una de las páginas que integran las proposiciones, con los datos 
siguientes: Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), número de licitación y número de página, 
cuando ello técnicamente sea posible, dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la 
impresión que se realice de los documentos que se especifican en esta Convocatoria a la licitación 
durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

K. Los lícitantes deberán enviar una "CARTA DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN" a más tardar 30 minutos antes del inicio del acto de 
presentación y apertura de propos1c1ones, a las cuentas de correo electrónico 
isanchez@fnd.gob.mx; aarellano@fnd.gob.mx; asanchez@fnd.gob.mx. Siendo responsabilidad del 
licitante confirmar dicha recepción al teléfono 5230-1600 extensión 1108 se tomará como hora de 
recepción la que registre el correo electrónico de conformidad con el Anexo No. 13 de la presente 
convocatoria. 

El escrito solicitado en el presente inciso deberá contener: 

La declaración por parte del representante legal del licitante de que cuando el archivo electrónico en 
el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena a la Financiera, acepta que se tendrá por no presentadas 
sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante. 

La firma electrónica o autógrafa digitalizada del representante legal del Licitante, así como el nombre 
del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), Correo electrónico (opcional). 

Las condiciones contenidas en las proposiciones no podrán ser negociadas. 

La Financiera desechará las proposiciones de los Licitantes que se encuentren en los supuestos del Artículo 
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, dicho supuesto se entenderá, una vez que se analice durante su 
evaluación, debiendo indicarse en el fallo el desechamiento por incumplir la mencionada disposición. 

Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación, conforme los criterios de evaluación señalados 
en la presente convocatoria a la licitación. 

3.4.1 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

En punto de la hora senalada de conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de 
licitación pública, previsto en el numeral 3.2 de esta Convocatoria, se dará inicio al acto de presentación y 
apertura de proposiciones a través del Sistema Compranet, y sin la presencia de licitantes. 

El acto de la presente licitación será presidido por el servidor público designado por la Financiera, el cual 
será asistido por un representante del área técnica o requirente de los servicios objeto de la contratación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones serán abiertos los sobres que sean enviados por 
los licitantes a través del Sistema CompraNet. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto 
todos los sobres recibidos. í\ 
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Se imprimirán la totalidad de las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica. 

En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por causas ajenas a la 
voluntad de la SFP o de la Financiera, no sea posible abrir el sobre que contenga las proposiciones enviadas 
por medios remotos de comunicación electrónica, el Acto se reanudará a partir de que se restablezcan las 
condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo que en el sobre en los que se incluya dicha información 
contenga virus informáticos o no pueda abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos 
imputables a los programas o equipo de cómputo del licitante, por lo que se tendrán por no presentadas las 
proposiciones y demás documentación requeridas por la Financiera. La SFP podrá verificar en cualquier 
momento que, durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones 
que obren en poder de la Financiera. 

Se anotará en el formato correspondiente al Anexo No. 3, la documentación entregada por cada uno de los 
licitantes, relacionándola con los puntos específicos de la presente convocatoria. Dicho anexo se incluirá 
dentro del acta respectiva. 

Las proposiciones se revisarán en forma cuantitativa sin que ello implique la evaluación de su contenido, 
haciéndose constar la documentación presentada, así como los faltantes u omisiones. En seguida, se dará 
lectura al importe total de cada una de las proposiciones económicas que se presenten. 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas y se 
señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los 
licitantes. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible y público, en las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, por un término de cinco días 
hábiles posteriores a la celebración del evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y 
de las 16:00 a las 18:00 horas. El acta del evento estará disponible en forma completa para consulta de 
cualquier interesado en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 

Será de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido de las actas y obtener 
copia de las mismas por los medios señalados en la presente convocatoria a la licitación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, la Financiera podrá diferir la fecha del fallo dentro 
de los plazos establecidos en la fracción 111 del artículo 35 de la Ley, lo cual quedará asentado en el acta 
correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las proposiciones, dentro los 
plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet. 

3.4.2 Forma de Acreditación de la Personalidad Jurídica. 

Los licitantes deberán acreditar su personalidad jurídica, mediante la presentación a su elección, del formato 
debidamente llenado que se incluye como Anexo No.4 de esta Convocatoria, o bien, en términos del artículo 
48 fracción V del Reglamento, mediante escrito, en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, 
conteniendo los siguientes datos: 

~.icitaci6 :1 Pública ¡..¡<::clona; t: l9ct¡·6~1ica Mo. LA-006HAl\J001-~31 ·20~ 7 
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objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre 
de los socios que aparezcan en estas. 

11. Del Representante Legal del Licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas 
las facultades para suscribir las proposiciones. 

3.4.3 Visitas a las Instalaciones de los Licltantes. 

Se informa que en este procedimiento no habrá visitas a las instalaciones de los licítantes. 

3.5 Vigencia de las Proposiciones Recibidas. 

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por la Financiera, éstas no podrán 
ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de la 
presente licitación hasta su conclusión. 

3.6 Proposiciones Conjuntas. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposicíón sin necesidad de constituir una 
sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el 
contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se 
exigiría su cumplimiento. 

En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya 
sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación 
electrónica autorizados por la SFP. 

Asimismo, se deberán cumplir con los siguientes aspectos: 

l. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su 
interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

11. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el 
convenio de proposición conjunta en el que se establecerá con precisión los aspectos siguientes: 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, 
en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de 
las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los 
socios que aparezcan en éstas. 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en 
su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación. 

e) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo 
lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública. 

d) Descripción detallada de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 

j 
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e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. 

111. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá 
señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. 

El convenio a que hace referencia la fracción 11 de este apartado se presentará con la proposición y, en 
caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio 
formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos. 

IV. Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por la Financiera, se podrán sumar los 
correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación. 

V. Las personas que integran la agrupación deberán presentar por cada uno de ellos el manifiesto de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley, conforme al 
Anexo 6 de esta convocatoria. 

VI. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

VII. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que son de nacionalidad mexicana. 

VIII. Las MIPYMES podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas, cuando presenten a la 
Financiera, copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación 
como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de 
decir verdad, que cuentan con ese carácter. El .escrito antes referido, deberá ser entregado en forma 
individual por cada uno de los integrantes de la proposición conjunta. 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado 
por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se 
considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, 
según se establezca en el propio contrato. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en 
una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición 
conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el 
convenio indicado en la fracción 11 de este apartado y las facultades del apoderado legal de la agrupación 
que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea 
firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus 
representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el 
apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que 
formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá 
comunicarse mediante escrito a la Financiera por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de 
darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

------· ·· - -· ,, _, ·---- -~·--·--, ·-·-·. 
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3.7 Entrega de una sola Proposición. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en la presente Licitación, por la partida única solicitada 
en el Anexo No. 1. 

3.8 Fecha y Hora para Revisión de Documentación Complementaria. 

NO habrá revisión preliminar de documentación complementaria o distinta a la que conforma la propuesta 
técnica y económica del participante ésta se llevará a cabo en el mismo acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

3.9 De quien Rubricará las Proposiciones. 

El servidor público que la Financiera designe, rubricará todas las partes de las proposiciones, las que para 
estos efectos constarán documentalmente. 

3.10 Fallo y Firma del Contrato. 

3.10.1 Acto de Fallo. 

El contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 
exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley. 

Cuando la Financiera detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su rectificación 
cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las 
cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

En Jos casos previstos en el párrafo anterior de este apartado, la Financiera, no deberá desechar la 
propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la 
documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, 
asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la 
evaluación. 

Las correcciones se harán constar en el fallo; si fa propuesta económica del licitante a quien se le adjudique 
el contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se adjudicará el contrato al participante 
que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de conformidad con fo asentado en 
el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. En su 
caso, sólo por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea procedente imponer la 
sanción a que se refiere la fracción 1 del artlculo 60 de la Ley. 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 
naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la Financiera, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área 
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jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se 
harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará 
a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma 
al OIC dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se dará vista de inmediato al OIC, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las 
directrices para su reposición, mismo que quedará asentado en el acta de dicho acto. 

3.10.2 Firma del Contrato. 

El contrato se firmará dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificacion ae fallo de la presente 
licitación, cuyo modelo se incluye en el Anexo No. 7 de esta convocatoria, en el entendido de que su 
contenido será adecuado en lo conducente a lo establecido en la convocatoria a la licitación, así como a las 
aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s) junta(s) de aclaraciones. Dicho contrato se firmará en 
la Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 
horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

En caso de discrepancia en el contenido del contrato en relación con las condiciones previstas en la 
convocatoria a la licitación y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de 
conformidad con lo establecido en el(las) acta(s) que en ella(s) se levante(n). 

Si el licitante que resulte adjudicado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la Financiera, sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicará el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a 
un margen del diez por ciento, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así 
sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. 

El licitante que resulte adjudicado, deberá presentarse a más tardar dentro de los dos días naturales 
posteriores de haberse emitido el fallo, en la Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 
227, Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, 
en horario de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, presentando la siguiente 
documentación que a continuación se enlista, en caso de ser día inhábil, la entrega de la documentación, se 
recorrerá al siguiente día hábil, con el fin de proceder a la elaboración del instrumento contractual respectivo. 
Original y copia de: (la original le será devuelta en el mismo acto una vez cotejada). 

Tratándose de personas morales: 

1. Acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y 
que tiene su domicilio en el territorio nacional. 

2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
3. Testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el 

contrato. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma de quien suscribirá el contrato, y en su caso, 

documento que acredite su legal estancia en el país. 
5. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal o apoderado, en su caso. 
6. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de 

teléfono fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 

En caso de no contar con alguno de los documentos originales mencionados en los numerales 1 y 3, el 
licitante adjudicado deberá presentar copia certificada ante notario público del mismo. 
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Tratándose de personas físicas : 

1. Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o, en su caso, de la carta de naturalización 
respectiva, expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestren tener su 
domicilio legal en el territorio nacional. 

2. Pasaporte, cédula profesional o la credencial para votar vigente con fotografía y firma. 
3. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identtficación fiscal. 
4. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de 

teléfono fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 

Para personas físicas o morales 

Asimismo, el licitante que resulte con adjudicación a su favor deberá presentar la documentación siguiente: 

Documento que acredite su carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar copia del documento 
expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana 
empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 
carácter, utilizando para tal fin el formato que se incluye en el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 
Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo 
de la LAASSP, Anexo No. 6 de esta convocatoria. 
Formato de Declaración de Integridad para Licitantes y Proveedores, Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

3.10.3 Adjudicación del Contrato. 

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte 
solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria 
a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y oferte el precio más 
bajo siempre y cuando éste resulte conveniente. 

En caso de existir empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y 
medianas empresas nacionales, en ese orden. 

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el 
párrafo anterior, o bien de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no 
tienen el carácter de MIPYMES, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte adjudicado por 
virtud del sorteo por insaculación que celebre la Financiera en términos del articulo 54 del Reglamento de la 
Ley. 

3.11 Sanciones. 

3.11 .1 Deducciones. 

j La Financiera, aplicará deducciones al pago de los servicios en caso de incumplimiento parcial o deficiente 
en que pudiera incurrir el proveedor en la prestación de los mismos, respecto a la partida que integra el 
contrato, conforme a lo establecido en .el Anexo No. 1 de esta convocatoria y obligaciones contenidas en el 
contrato respectivo. 

La deducción que se aplicará será del 3% (tres por ciento) del comprobante fiscal digital por internet 1 
correspondiente del mes en que ocurra el incumplimiento sobre el monto de los servicios prestados parcial 
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Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. En el 
caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía. 

Procederá la rescisión del contrato respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas 
al proveedor corresponda al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato. 

El proveedor acepta que el importe de las deducciones a que se refiere el presente numeral, puede ser 
deducido por la Financiera directamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet 
respectivo, por lo que los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar, en su caso por concepto de deducciones correspondientes, en el entendido de que en el supuesto 
de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas deducciones. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el impuesto al valor 
agregado. 

la notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el área requirente y/o 
administradora del contrato. 

3.11.2 Pena Convencional. 

En caso de que el proveedor se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los 
servicios, se aplicará una pena convencional del 2.5% (Dos punto cinco por ciento) sobre el precio unitario 
de cada servicio no proporcionado por cada día hábil de atraso y hasta la entera satisfacción de la Financiera, 
de acuerdo a los términos y condiciones estipulados en el Anexo No. 1 de esta convocatoria, el cual 
será parte integrante del contrato que se celebre entre el licitante adjudicado y la Financiera. 

En el supuesto de que la Financiera haga efectivas las penas convencionales que excedan la cantidad del 
10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato. 

El proveedor acepta que el importe de tas sanciones a que se refiere este numeral, sea deducido por la 
Financiera directamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet respectivo, por 
lo que los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar, en su 
caso, por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido 
el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento. 

3.11 .3 Por Incumplimiento al Contrato. 

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el proveedor incumpla cualquiera 
de sus obligaciones contractuales por causas a él imputables, teniendo la Financiera facultad potestativa 
para rescindir el contrato en los términos previstos por el artículo 54 de la Ley. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será por la parte proporcional de las obligaciones incumplidas 
del instrumento contractual. 

3.11.4 Rescisión del Contrato. 

En caso de incumplimiento por parte del proveedor a las obligaciones establecidas en el contrato, la 
Financiera podrá iniciar en cualquier momento durante la vigencia del contrato, el procedimiento de 
rescisión previsto en el presente numeral, conforme a lo siguiente: 

"' • ' . . ·~·· .. ·--. ....... '. 
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A) Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

B) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, la Financiera contará con un plazo de 
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el 
proveedor; la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser establecida en un 
dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a el proveedor; dentro de dicho plazo, y 

C} Cuando se rescinda el contrato se formulará y notificará el finiquito correspondiente al proveedor, 
dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar la Financiera y demás circunstancias del caso por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 

La Financiera bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando 
durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la Financiera de que continúa 
vigente la necesidad de los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

La Financiera a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender el procedimiento de rescisión, cuando 
durante el procedimiento se advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual, 
justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, Ja Financiera establecerá con el proveedor otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que 
al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el contrato en los 
supuestos antes mencionados, así como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento del 
proveedor, será responsabilidad del área requirente, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio 
que resulte de la conciliación o en el convenio modificatorio, en términos de los artículos 52, penúltimo y 
último párrafos, o 79, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, según corresponda. 

Asimismo, serán causas de rescisión del contrato sin ninguna responsabilidad para la Financiera, si se 
actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

a) Si el proveedor no proporciona el servicio a la Financiera, en el plazo y bajo las condiciones 
estipuladas en la convocatoria, así corno en el contrato y sus anexos. 

b) Si el proveedor suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos; 

e) Por cualquier causa el proveedor deja de tener la capacidad técnica, administrativa, económica y 
humana para dar cumplimiento al objeto del contrato; 
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d) Si el proveedor transfiere total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones 
derivadas del contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la 
conformidad previa de la Financiera; 

e) Si el proveedor proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en el proceso de Licitación, 
en la celebración del contrato o durante su vigencia. 

f) Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capítulo de declaraciones y cláusulas del contrato 
por parte del proveedor. 

g) Si transcurrido el plazo adicional que se le concediera para corregir las causas que hubieran originado 
el rechazo de los servicios, el proveedor no efectuara las rectificaciones. 

h) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal del 
proveedor en las instalaciones de la Financiera que afecten o impacten el contrato o las operaciones 
que realiza la Financiera. 

i) Si el proveedor niega a la Financiera o a quienes estén facultados por ella, las facilidades para la 
supervisión en la prestación de los servicios. 

j) Si el proveedor presta los servicios deficientemente o no se apega a lo estipulado en el contrato y en 
sus anexos. 

k) Si el proveedor contraviene los términos y condiciones del contrato y sus anexos o las disposiciones 
de la Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 

1) Si el proveedor no proporciona la póliza de fianza de cumplimiento del contrato, en el plazo establecido 
de 1 O días naturales a partir de la firma del contrato. 

m) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación 
del presente contrato. 

n) Por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas en la convocatoria, en el contrato y 
sus anexos por parte del proveedor. 

o) Cuando el proveedor no obtenga la revalidación del permiso emitido por la autoridad competente para 
prestar los servicios de Seguridad Privada durante el periodo de contratación. 

Si el proveedor es quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante la autoridad judicial 
federal y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescisión del contrato, el proveedor entregará a la Financiera toda la documentación que se le 
haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que la 
Financiera comunique por escrito la rescisión. 

3.11.5 Terminación Anticipada. 

La Financiera podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando: 

A) Concurran razones de interés general; 

--·--- ·- ·--------
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B) Por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios que por este medio se 
contrata, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a la Financiera; 

C) El proveedor sea emplazado a huelga o se le presente cualquier conflicto de carácter laboral que 
afecte directamente el contrato; o 

D) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio emitida por la SFP. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato, deberá 
establecerse en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las 
causas justificadas que dieron origen a la misma, en estos supuestos, la Financiera previa solicitud por 
escrito pagará a el proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será 
procedente cuando los gastos sean razonables, estén debidamente comprobados, y se relacionen 
directamente con el contrato que se derive de ta presente licitación, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción 1 del artículo 102 del Reglamento de la Ley. 

En caso de terminación del contrato, el proveedor entregará a la Financiera toda la documentación que se 
lé haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que 
la Financiera comunique por escrito la terminación. 

4'. REQUISrrOS QÚE LOS UCITANTES DEBEN CUMPLIR. 

4.1 Documentación Complementaria. 

La documentación complementaria a elección del licitante podrá entregarse dentro o fuera del sobre que 
contenga las proposiciones, y será la siguiente: 

A Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante. 

B Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 de la presente 
convocatoria Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan conjuntamente. · 

C Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley. Recomendándose para tal 
efecto el Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

O Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos y en 
su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento 
debidamente firmado por el representante común. 
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E Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o 
a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos de la Financiera, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

F Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad 
mexicana. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 11 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

G Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de 
proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo ind icado en el numeral 3.6 de esta 
Convocatoria a la licitación debiendo entregar el convenio al que se refiere el punto 11 de dicho inciso. 

H El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él. 

Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3.4 Inciso K) de la presente convocatoria. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 13 de esta convocatoria. 

J El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del cumplimiento de obl igaciones fiscales 
emitida por el Servicio de Administración Tributaría (SAT), en cumplimiento a lo previsto al artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación y la regla 2.1.31 de la resolución miscelánea fiscal para 
2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2016. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

K El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del cumplimiento de obligaciones obrero 
patronal emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo previsto al artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación, la miscelánea fiscal aplicable al caso en particular y 
Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

L Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna 
situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con 
relación a algún servidor público adscrito a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para personas físicas 
o morales. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada 

uno de los integrante:ue participan conjuntamente (1_ \ ·'· r. ~ 
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4.2 Proposición Técnica. 

A. La proposición técnica deberá contener la Descripción amplia y detallada de los servicios que se 
ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de esta Convocatoria dando 
cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo. 

B. En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar 
copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como 
micro, pequeña o mediana empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir 
verdad, que cuentan con ese carácter. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 12 de esta 
convocatoria. 

C. Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo suficiente para la 
ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios, así como la plantilla del personal que 
designara para llevar a cabo el servicio. 

D. Escrito mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando que cuenta con la 
infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados, 
para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción de la Financiera, durante 
la vigencia del contrato que se derive de esta licitación. 

E. Permi.so vigente emitido por la Secretaría de Gobernación para prestar servicios de seguridad 
privada en todo el territorio nacional y en las siguientes modalidades, acompañado del oficio de 
acuerdo de revalidación a la autorización o de inicio a la autorización. 

i. Seguridad privada a personas. 
ii. Seguridad privada en los bienes. 
iii. Seguridad privada en el traslado de bienes o valores. 
iv. Servicios de alarmas y de monitoreo electrónico. 
v. Seguridad de la información. 
vi. Sistemas de prevención y responsabilidades. 

F. En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta 
de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que 
cuenten con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece el artículo 14 de la Ley, 
el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos 
de lo previsto por el artículo 1 O de la Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

G. Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a los 
cuales les haya prestado servicios iguales a los solicitados en la presente Convocatoria a fa licitación. 

La Financiera verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria a la licitación. 

4.3 

• 

Proposición Económica. 

Proposición Económica, en las que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los 
servicios solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria 
a la licitación. 
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El licitante deberá considerar todos los gastos para la prestación ae los servicios conforme a lo que la 
Financiera requiera, ya que el licitante que resulte adjudicado será responsable de todos los gastos y por lo 
tanto, no será aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales por cualquier concepto no previsto 
en las proposiciones de los licitantes, para lo cual deberán considerar los conceptos que se establecen en 
el modelo de proposición económica que se incluye como Anexo No. 2 de esta Convocatoria. 

El monto que se determina en el formato del Anexo No. 2 es una sumatoria del valor unitario de los precios 
de mercado del servicio, que sirve de base para definir al licitante adjudicado; pero que no constituye el 
monto del contrato, el cual es abierto entre los montos ya indicados en la propia Convocatoria, toda vez que 
el monto a pagar dependerá del número servicios prestados. 

De conformidad con el artículo 134 Constitucional y 36 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los lícitantes deberán de cumplir con los requisitos solicitados en la 
convocatoria, con la finalidad de que se pueda realizar el estudio de la solvencia económica de los oferentes, 
en el entendido de que dichas propuestas deberán de guardar relación con el estudio de mercado realizado, 
por lo tanto, en el supuesto de considerar que la propuesta no cumple con los elementos establecidos en el 
Anexo No. 2, se desechará la propuesta. 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

- •w•1 
4.1.A 

Acreditar la personalidad del 
Representante Legal del Licitante. 

Que el documento contenga: 

: [ Aiticuío- -.;e;· T óüe - · ·-ér documento · ·; Sin 
: 1 fracción X del : · contenga: ; numero 
' · REGLAMENT :.·. '1 ; de 

O de la Ley El nombre, firma y fotografía ¡ formato 
' 1 del Representante Legal del 

Licitante. 

' 1 1 Que se encuentre vigente. 
El nombre, firma y fotografla del . : · j 
~~esent_ante L119¡il d~I ~~tant~ .. : , . . . . . . _ .. 

- · ·--Ácreciliiéióñ- ¿;-¡;. exístííñi:ii"°TA!ticui(; ·· T!f . ;'Oüé-e1-eSérito_ Cóñ.tensa:--· ·- :; 
legal y personalidad juridica ·. · fracción VII de ; 

4.1 .B 

Que la persona flsica o moral 
licitante acredite su existencia 
legal, asl como la de su 
Representante Legal. 

·. · la Ley y 39 ·: 
fracción VI y ·: 
48, Fracción V : ¡ 
del , ; 
REGLAMENT ~ : 

.1 o 

La manifestación de que el 
Representante Legal de la 
persona física o moral 
Licitante. cuenta con 
facultades suficientes para 
suscribir proposiciones y en 
su caso firmar el 
CONTRATO respectivo. 

Que el escrito contenga: 

La manifestación de que el 
Representante legal de la persona , 
física o moral Licitante, cuenta con · ' 
facultades suficientes para 
suscribir proposiciones y en su 
caso firmar el CONTRATO 
respectivo. 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante . , 
Legal de la persona física o moral 
Licitante, asl como el nombre del •. l 
mismo. 

Senale RFC, nombre, domicilio y 
objeto social del Licitante; 

! 
Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 

.. Verdad: 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal de la 
persona fisica o moral 
Licitante. asl como el 
nombre del mismo. 

Setlale RFC, nombre, 
' · domicHio y objeto social del 

Licitante; 

Adicionalmente en los casos , '[ 
de personaf: mora!es: 

-- ... _ ...... · - ···- · ...... ,._, --------··-· ..... - ·-- ··---------- --- · .. 
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• Rcqul..sno y efec to - Formalld..idoi; que 5>: 

vanhc.arnn • w .. 
.. - --- - - !-A.ciicioñ~¡;;;;;~te en ios casos de r 

personas morales: 

Sei'lale los datos de las escrituras 
: : púbJícas, de haber1as. sus 

reformas y modificaciones; 

Señale nombre de los socios: 

Señale los datos de las escrituras ' ! 
publicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades al 
Representante Legal para suscribir 
las propuestas, así como su RFC, 

· ' domicUio y en su caso teléfono y 
cuenta de correo electrónico. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por 

--- - ··: ·.-· s~fi~ie--Íos- -d~t~s-deia~-;-- --- -·-·· : r·- -·- .... 
: : escrituras públicas, de ; : ' ; 
, haberlas. sus reformas y : " 

· ' modificaciones; 

· 1 Señale nombre de los 
socios; 

.. 
, , Sel\ale los datos de las 

escrituras públícas en las 
que le fueron otorgadas las 
facultades al Representante 
Legal para suscribir las 
propuestas, asl como su 
RFC, domicilio. 
Opcional: teléfono y cuenta 
de COITeO electrónico 

~ ' 
: 

1 

' 

' 
' 

; 

: 

' 

! 
1 

: 

' 

cada uno de los integrantes QUe • ! 
participan conjuntam~te~ . ·- ·- , _ . .. ' _ .. . . .. . . .. . .. 
-MaiiifiüiO ---cie·· -¡¡º ·· -·eíéis"tir-· -.Ariiciiio ···-·29;· ., • -alieiéí.ésér1i0-ci:iñteñiJa: ___ --- _. . -· -·5··-· ":· · · obiiiíákii10 ___ : .. · --· --5¡-··· ·--- : 

4.1.C 

impedl mento para participar ; ~ Fracción VIII : , 
de Ja Ley y 39, 

Que la persona física o moral Fracción VI, 
Licitante, acredite que no se inciso e) del '· 
encuentra en alguno de los REGLAMENT 

La declaraci611 por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que éste no se 
encuentra en alguno de los 

.. 
1 

1 

supuestos establecidos por los . • O de la Ley 
artículos 50 y 60 antepenúltimo . , 

. , supuestos seMlados en los 

párrafo de la Ley. 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que éste no se encuentra en 
alguno de los supuestos señalados 
en los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la ley. 

Incluya la rnanífestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad: 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal del Licitante, así corno el 
nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
· ' participación conjunta se deberá 

presentar este documento por 
cada uno de los integrantes que 
pa!ticipan conjun~mente. 

artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la 
Ley. 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, asl corno el 
nombre del mismo. 

:1 
1 
1 ., 

' •: 

. - . . .. :¡ . .• ··· ··- --ca:rtii ·- .. éie·-·e:c;ñfuriñii:iad ···· Y. '"aue fi1 escrito "éóñieñiia: · - ·: : • -- --11 · -· · '. ~-- "'oti fi !laiOrio · ··-- 1 · ·· ·· • - si···· · .. ·• ; 
; • t 1 ~ ; 

4.1.D 

aceptación de la preunte 
Convocatoria a la licitación y 
sus anexos y en su caso de las 
modificaciones, derivadas de la 
junta de aclaración al contenido 
de las mismas. 

La declaración por parte del ' 
Representante Legal del 
Licitante de que acepta la , 
presente Convocatoria a la 
licitación y sus anexos y en 
su caso de las 

1 
modificaciones, derivadas 

. de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas 

La firma electrónica y/o 

:... ; :.:.;.. _ -~- ..... .. --·:.: . .; --- --~-: ·.; . . ..:.~_.:,,... 
, ¡ autógrafa digitalizada del 

·'"'" , ,,._,.J ·~ -'"- '~" -. :.::. : . . :.,.~!~~:!~~-n,t~' ""'"L~~~.1 " ~~1" · _, _. 
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R~qutsHo 'J efe<:to - Formi1hdade5 que se 

venfli:ar~ri ---
! .. 

" ., 
:! 
:! 
" ,. 
:i 
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" • 4.1.E 

: ~ 
: , 

" .. .. 
,! 

~ . 

J - ···-- ' ··-Li~l~-~tc;:-·;;¡ - c~--¡;¡- --- ---- ·--:,·--- ----
, ¡ nombre del mismo. 
' • 

Teléfono y fax (opcional), 

:! 1 Correo electrónico 
, , ' 1 ·' {opcional) 

.. . 'L. -· - · J ! . :· .. - -
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Fracción IX de · : ' • 
Que la persona flsíca o moral 
Licitante, garantice que se 
abstendrá de adoptar conductas 
para que los servidores públicos de 
la Financiera Induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, 
el resultado del procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen 
condiciones mi\s ventajosas con 
relación a los demás participantes. 

1 

~~~fo/ t7. d 
,_ inciso f) del ; ~ 

REGLAMENT 

La declaración por parte del • 
Representante Legal del ': 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
, ! Representante Legal del Licitante, 

de que se abstendri\n por s 1 o por 
. ¡ interp6sita persona de adoptar 

conductas u otros aspectos para 
que tos servidores públicos de la 

: • dependencia, induzcan o alteren 
, , las evaluaciones de las 

proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los 
demi\s participantes; 

Incluya la manifestaci6n Bajo 
Protesta de De<:ir Verdad; 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante ; ! 

: ' Legal del Licitante, asf corno el 
i nombre del mismo. 

~ l 
En el caso de propuestas de : : 

: i participación conjunta se deberá · ' 
i i presentar este documento por : ! 
' : cada uno de los integrantes que , 
• . P!lrtl<:lpan conjuntaniente. 

O cfe la Ley 

Licitante. de que se 
abstendrán por sf o por 
interp6sita persona de 

·' adoptar conductas u otros 
aspectos para que los 

·; servidores públicos de la • 
'. , dependencia, induzcan o 

alteren las evaluaciones de 
las propos1c1ones, el 
resultado del procedimiento, 
u otros aspectos que 
otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a 
los demás participantes; 

Incluya la manifestación 
~ 1 Bajo Protesta de Decir 
:. 1 Verdad; 
~ : 

La firma electrónica 
•' autógrafa digitalizada 
· 1 Representante Legal 
i' Licitante, así como : ¡ nombre del mismo 

y/o 
del 
del 

el 

. 
" 

' 

, ! 
i 
1 

1 
~ . 
il 

" . 
' 

- ----Si-

.1 

. .. 
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Contenga la manifestación Bajo 
· • Protesta de Decir Verdad 

de la Ley de 
, . Adquisiciones, 

Arrendamiento 
Que indique el Licitante es de " s y Servicios 
Nacionalidad Mexicana y señale . , del Sector 

, • los datos de su acta constitutiva Público 

•·1·F · ' Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
representante legal del Licitante. 

Contenga la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad 

Que indique el Licitante es 
de Nacionalidad Mexicana y 
sel\ale los datos de su acta 
constíMiva 

Contenga la 
En el caso de propuestas de electrónica y/o 
participación conjunta se deberá '._ ¡· digitalizada 

firma 
autógrafa 

del 
legal del presentar este documento por , representante 

cada uno de los integrantes que • • : ¡ Licitante 
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4.1.G 

Conjunta, asi como manifiesto ; : Fracción VI, : , 
de no existir Impedimento para inciso /) del 
participar y declaración de REGLAMENT 
Integridad por cada uno de los O de la Ley 
Licitantes que participan en el 
Convenio 

Oue las personas físicas o morales 
que se agrupen. lo acrediten a 
través de un acuerdo de 
voluntades. 

Que el escrito corresponda: 

Al Convenio de Participación 
Conjunta. 

Este debidamente firmado por los 1 

representantes legales de los 
licitantes que integran la 
proposición conjunta. 

La proposición esté debidamente 
firmada electrónica y/o 
autógrafa mente por el 
representante común, y 

Cada empresa participante adjunte 
debidamente firmados y 
requlsitados los formatos 
correspondientes a los Formatos 
4, 6, 10y 11. 

Al Convenio de 
Participación Conjunta, y 
que 

: ; número ; j para los 
¡! de ' : LICITANTES 
· ; formato : que presenten 

Este debidamente firmado 
por los representantes 
legales de los Licltantes que 
integran la proposición 
conjunta. ·, 

·' La proposición esté ·• 
finnada • debidamente 

electrónica 
autógrafamente por 
representante común, y 

y :; 
el 

Cada empresa participante ; ~ 
adjunte debidamente • , 
firmados y requisitados los •, 
formatos correspondientes '¡ 
a los Foonatos •. 6, 10y11. 

PROPOSICIO 
· · NES 
. ' CONJUNTAS 

:! 

' :1 

., 
~ ~ 
, 1 
.¡ 
' ! 

. . -- - . . '• 

--- ..• ' ~ Dirécéiiiii ºcié. ºcomio eiectróñlco. . -"Micufo .. - 39.- 'aüe----. él - - ésocu-rñeñtó ';·- .. -Sin .. -; r ... vo1úrita~o -
del licitante Fracción VI, contenga: número ¡ ¡ 

4.1.H 
Que el licitante presente una 
dirección de correo electrónico, en 
caso de contar_ ~n et. 

inciso d) del de 
REGLAMENT Una dirección de correo formato 
O de Ja Ley electrónico 

' . ... -· 
· ·· ·· - · - cáiü- ciii .. A"e&¡;tacióñ ¡;e)¡: "él ü&o 

de medios tltctrónicos de 
comunicación 

- ivürñir3129"lier ·aüé ·-·· e¡ - ·- "doc"uiñeiiio .. : · - 1f---· ; ; ··· obii9át<i~<; 

1 , ACUERDO por ; : contenga: ' : .¡ el que se •. 

4.1.1 

establecen las La declaración por parte del 
dispoSiciones representante legal del , · 
que se licitante de que cuando el . ! 
deberán archivo electrónico en el que 
observar para se contengan las 
la utilización proposiciones y/o demás 
del Sistema información no pueda 
Electróníeo de · • abrirse por tener algún virus 
Información informático o por cualquier 
Pública otra causa ajena a la -• 
Gubemamenta . , Financiera, acepta que se , 
I denominado tendrá por no presentadas 
CompraNet ; ; sus proposiciones y, en su 

! · caso, la documentación 
requerida por la 
Convocante. 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
representante legal del 
licitante, asl como el nombre 
del mismo. 

· ; 

:o . 

,, 
1 

1 

. Teléfono y fax (opcional), ; : , 
Correo electrónico : ! 

·-··· ... ~'. ..... ; ;c1:,::.~::~:::. ·:,:,:~~; ~::,:::;::J::~~~:0,~~~1-~::~,~---··"·'·"~ 

·- ¡...¡·a-······· 
Solo en caso 

deque la 
manifestación 

de 
ACEPTACIÓ 

Nnose 
presente 

dentro del 
término 

establecido y 
la proposición 

pudo 
aperturarse 
sin ningún 
problema 

.! 

. -· 

j 

~ 
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:: 4.1.J 

' 1 
:; . , 

Opinión Positiva y vigente del
Cumplimlento de obligaciones 
fiscales emitida por el Servicio de , 

. Administración Tributaria (SAT), , • 
' ,. 

, . En el caso de propuestas de 
. ¡ participación conjunta se deberá · , 
: , presentar este documento por ' : 
· ' cada uno de los integrantes que '1 
: , participan conjuntamente . 

Artículo 32-D 
del Código 
Rscal de la 
Federación 

.1 Que el . d0cuiiieñtó" -estéº:f · :s iñH < r -Óbiigáio~Ó---· ; · -·- ··5¡ ·- -
: ¡ emitido por el SAT. : ¡ numero ' j :[ 
;t ,: r 
, ¡ Que señale que se emite en 
• sentido Positivo. 
;i 
i Q . ;,,· ue se encuentre vigente al 

acto de presentación y 
: ! apertura de proposiciones. 

,, :· .. 
...... ,. ,. . . : ..... - ' 

· -; :--óíiiñióñ- Positiva·-~; ·vfgéíite ... dei ·;;-.ArtiCüici- -32-rf~~ -ciúe· ··ei-· dO<:uñiéñtci - esié - . - siñ- -·· --- ·obligator1ó· 
' ¡ Cumplimiento de obligaciones · del Código ; emitido por el IMSS. • · número 

· r .... ... 

" . ·¡ 

:t 
¡ .. 

" 4.1.K :• 

.. 

4.1.L 

obrero patronal emitida por el · • Fiscal de la 
·, ; Instituto Mexicano del Seguro • ! Federación, la 
: ! Social miSGelánea 

, : fiscal aplicable 

'

·.• i·,· al caso en 
particular y 

En el caso de propuestas de 
· • participación conjunta se deberá 

presentar este documento por 
. , cada uno de los integrantes que 

participan conjuntamente. 

· Acuerdo ¡¡ ACDO.SA1 .H 
CT.101214/28 
1.P.DIR 

, dictado por el 
H. Consejo 

. Técnico del 
:1 Instituto 

·• ' Mexicano del 
.. . .. . . _ S1i9y_r() S<J.c:.ial. 

· 1-oeciariic16ñ .. 11e·11i1e-gritiaéf.Ciue ·; ~ 
NO tiene ninguna situación de . , 

, • conflicto de interés real o ' : 

:¡ potencial. · ' 
' I 

'· Que la persona física o moral 
Licitante, garantice que NO tiene , , 
ninguna situación de conflicto de 

. , interés real o potencial, incluyendo 
inter6s financiero o de otro tipo con 
relación a algún servidor público ; : 

: ~ adscrito a la Financiera Nacional , , 
•. de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
; : Forestal y Pesquero; .. 
; ; Que se obliga a actuar éticamente ·' 

1 

. , en cumplimiento a los articulas 2 y 
' ' 8 de la Ley Federal Anticorrupción 

1 en Contrataciones Públicas; 

: i Que se compromete a informar 
~ oportunamente y por escrito al 

:¡ 

· [ área contratante, cualquier 
, impedimento o conflicto de interés '; 

: ; derivado de esta declaración o ·, 
cualquier otro que sea de su 

.. conocimiento; 
·: ~ 

: : Que se compromete a NO t 

prometer u ofrecer servicios, ·' 

Que señale que se emite en 
sentido Positivo . 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

. - ... " ~- ".. " . ..... . "• 

aüé 8i escrito coñtéñgá:" ... - r·-· ·1·4 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que NO tiene 

. . ninguna situación de 
· . conflicto de interés real o 
, i potencial, incluyendo interés ' 

financiero o de otro tipo con 
relación a algún servidor 
público adscrito a la 
Rnanciera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero; 

Que se obliga a actuar 
éticamente en cumplimiento 
a los artículos 2 y 8 de la ley 
Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas; 

Que se compromete a 
Informar oportunamente y 
por escrito al área 
contratante, cualquier 
lmpedimenlo o conflicto de 
Interés derivado de esta 
declaración o cualquier otro 
que sea de su conocimiento; 

empleos, cargos o comisiones o ' · Que se compromete a NO 
, : entregar dinero o cualquier otra : : prometer u ofrecer servicios, 

dádiva, a algún servidor público, ' empleos, cargos o 
promover o usar su influencia, : ! comisiones o entregar 
poder económico o político, reales dinero o cualquier otra 

, . o ficticios: ni convenir con los ¡ ~ d<ldiva, a algún servidor 
demás licitantes o participantes en '¡ público, promover o usar su 

. ¡ et presente procedimienlo de influencia, poder económico 
contratación, acciones que afecten o político, reates o ficticios: 

' " • ' 

" ' ! ,, 
· : ! ..... ObligaiOrio ·· 

· ; 

la competencia en perjuicio de la : : ni convenir con los demás 

_ • -~ L~~~~~ci~!ª_ .N~.7i5',n~I"~~ _pe~~~l?, __ "' ·~, .. , . "·'"· , ". c._ .~~!~n!~~~º .P~~.<;!g~.~~·~s-~~ !. "· . ·'· _ - ...:.:. .. : .• ---· - · 
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4.2.A 

Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero y/o en favor de algún ' 
participante y en general a no 
efectuar acciones que impliquen o 
tengan por objeto o efecto obtener 
un beneficio o ventaja indebida en 
las contrataciones públicas de 
carácter federal, de conformidad 
con el articulo 8 de la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones . l 
Públicas. 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que NO tiene ninguna situación 
de conflicto de Interés real o 
potencial, incluyendo interes 
financiero o de otro tipo con 
relación a algún servidor público 
adscrito a la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero: 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónlca y/o autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal del Licitante, asl como el 
nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
· • participación conjunta se deberá 

presentar este documento por 
cada uno de los Integrantes que 
participan ~nj.un~me_nte. 

- :··¡;¡.c,-puesta.1k'ñiCa -·-· - --------

Que la persona física o moral 
Licitante acredite que oferta la 
partida única, conforme a los , . 
servicios objeto del procedimiento i 1 

de contratación, así como sus 
respectivas especificaciones, 
caracterlsticaS o requisitos 
técnicos solicitados dentro del 
Anexo Técnico de la Convocator1a, 
y en su caso, ras respectivas juntas 
de aclaraciones. 

Que el documento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona física o moral 
Licitante; 

Señale de manera clara y precisa 
todos y cada uno de los requisitos, 

' especificaciones o caracteristicas 
técnicas solicitados en el Anexo 
Técnico y las modificaciones 
derivadas de las juntas de 
aclaraciones, así como la 

· • información solicitada en el Anexo 
No 1. 

Cooteng:~ la firm.t eJectninn:.a yio 

el presente procedimiento 
de contratación, acciones 

' que afecten la competencia 
' en perjuicio de la Financiera 

, ¡ Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero y/o en 

· ' favor de algún participante y 
en general a no efectuar 
acciones que impliquen o 
tengan por objeto o efecto 
obtener un beneficio o 

' ventaja indebida en las , , 
contrataciones públicas de 
carácter federal, de 
confonnldad con el articulo i . 
8 de la Ley Federal 
Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas. 

' · .. 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el 
nombre del mismo 

·¡ 

'.• 

·' 

t • 

· : 
~ . ., . ·- . . . . - - . . . ' -· --··aüe·éid<iCümeñio: - ·· ---- --- ·1---· ...,,--- ·oo¡gaioriÓ .... : ..... - si'" ·-· -· -; 

Indique la partida única por 
la que participa la persona 
física o moral Licitante; 

Seí\ale de manera ciara y 
precisa todos y cada uno de 
los requisitos, 
especificaciones o 
caracterls!lcas técnicas 
solicitados en el Anexo 
Técnico con forme a lo 
descrito y las 
modificaciones derivadas de 
las juntas de aclaraciones, 
asl como la información 
solicitada en el Anexo 1, el 
cual solicita descripción por 
partida que cubran todos los 
requisrtos señalados en el 
formato con 
especificaciones del anexo 
técnico y el contenido de sus 
fichas 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante en la última hoja 

' • . 

:.id2::;íó:-: f>ub•icél :-:::icbr.al clé!ctrónica No. L.A.-006HANOC1-E31-2017 
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4.2.B 

1 

4.2.C 

autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del Licitante 
en la última hoja que integra la 
proposición técnica. 

Se verificará congruencia de la 
información vertida en el Anexo 1 • • 
contra la documentación ' 
obligatoria solicitada en esta 
convocatoria. · i 

i 

que integra la proposición 
técnica. 

1, Se verificará la congruencia 
de la Información vertida en 
el Anexo 1 por partida 
ofertada contra la 

· ' documentación obligatoria 
solicitada en esta 

•; convocatoria. 
,! 

·i • X;tfcüio-34 C:iér ' 
Reglamento 

e·ñ -caso dé ~dOéümento .. ~ -
emitido por el LICITANTE 

12 

Que !a person::i fís!ca !l mora! 
Licitante acredite, cuál es su nivel 
de estratificación empresarial. 

Conforme al Formato FO-CON-14 
publicado en el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en Materia de ¡; 
Adquisiciones, Arrendamientos y , 

1
• 

Servicios del Sector Público 

Que i>.I escrito contenga: 

En caso de documento emitido 
por el LICITANTE 

1 

.. 
" ,, 

Se verificará que el escrito . 
contenga firma electrónica y/o · ' 
autógrafa por parte del 
Representante Legal del Licitante. : ; 

Contenga la manifestación ªBajo 
Protesta de Decir Verdad" 

Indique el nivel de estratificación 
empresarial al que corresponde. 

En caso de documento emitido 
•' 

por la Secretaría de Economía • 

Se verificará que el documento se 
encuentra a nombre del Licitante, e • j 

1 ndica el nivel de estratificación del 
Licitante. 

Se verificará que el escrito 
contenga La firma 
electrónica y/o autógrafa por 

· i parte del Representante . i Legal del Licitante. 

' : Contenga la manifestación 

1 
"Bajo Protesta de Decir 

. , Verdad" 

:! 

Indique el nivel de 
estratificación empresarial 
al que corresponde. 

En caso de documento 
emlUdo por la Secretaría 
de Economía 

Se verificará que el 
documento se encuentra a 
nombre del Licitante, e 

Indica el nivel de 
estratificación del Licitante. 

coilt.ar ·coñ · 81-i>ersonai "técñiCo . -->V-· ~~- ~· - __ .. ___ . _, r-aüe e1doCúrTieñto: 
especializado 

Escrito manifestando contar con el 
personal técnico especializado en 
el ramo suficiente para la 
ejecución, operación y supervisión 
continúa de los servicios, así como 
la plantilla del personal que 
designara para llevar a cabo el 
servicio. 

--~-----

, , número 
Indique que cuenta con el de 
personal técníco : formato 
especializado en el ramo j 

1 suficiente para la ejecución, • i 
'! operación y supervisión 
i continúa de los servicios; 

.i 
' .! 

Incluya la plantilla del : 1 
personal que designara 

: ¡ para llevar a cabo el servicio . 1 

Contenga la firma 
, i electrónica y/o autógrafa 

digitalizada del ' t 
Representante Legal del , : 

_:_: .~ ~~~J:a.n~~ ~-·~.;;~~ -~-· ;;..~~ -- -~- -~-= 

: . 

· · · · ·obiigaiorici · · · 
para los 

LICITANTES 
que al 

encontrarse 
en un empate, 
deseen tener 
preferencia al 
(las) persona 
(s)del sector 

de micro, 
pequeñas y 
medianas 

empresas de 
acuerdo con el 
Articulo 36 bis 

de la Ley 

---------·------ . ---------

; ~ .. 
1 

:¡ 



~·~ f.:~P-.{-.·7.:··· -·-
'f : s ~ ·'>-·. :·~~··,•... ~ .... ...... .~~. 
t ": ~ ~,. . . . . l .. . • ¡ . • '¡ 
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4.2.D 

servicios a realizar 

Escrito mediante el cual garantice 
la calidad de los servicios a 
realizar, seflalando que cuenta con 
la infraestructura necesaria, los 
recursos, técnicas, procedimientos • 
y equipos suficientes y adecuados, 
para el tipo de servicio solicitado, . • 
para cumplir con el servicio a ' 
satisfacción de la Financiera, 
durante la vigencia del contrato 

' que se derive de esta Licitación. 

·: 
., 

.A · ~ · · · · ·-·Permiso -vi.Q'éñ'i'é · ;;rñ.iiicio -¡;óí "1ii · 

4.2.E 

Secretaria de Gobernación para 
prestar servicios de seguridad 
privada en todo el territorio 
nacional y en las siguientes 
modalidades, acompañado del 
oficio de acuerdo de revalidación a 
la autorización o de Inicio a la 
autorización. 

i. Segvridad privada a personas. 
ii. Seguridad privada en los 
bienes. 
ill. Seguridad privada en e/ 
traslado de bienes o valores. 
iv. Servicios de alarmas y de 
monltoreo electrónico. 
v. Seguridad de Ja información. 
vi. Sistemas de prevención y 
respon5:abillda<Jes,. 

,: número '. ¡ 
Indique que garantiZara la : : de ¡ 
calidad de los servicios a formato 1 

realizar. 

Sef\alando que cuenta con 
ra infraestructura necesaria, 
los recursos, t6Cnicas, 
procedímientos y equipos ' 
suficientes y adecuados, • 
para el tipo de servicio 
solicitado. 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del • 

. ¡ L[citl!llte. _ .. _ 
-·-·- --------- - .... áUé-erdOCüñieñtO:-- .. o----·· ~ -·-

Indique el permiso emitido 
por la Secretarla de 
Gobernación; 

la firma Contenga 
electrónica 
digitalizada 
Representante 
Licitante. 

y/o autógrafa 
del 

Legal del 

número · · 
de 

formato 

.¡ 

.1 
! 

:¡ 

;¡ 

. l 

- oo ,'n ·· •- ' • ' ' •• • • H n H - ' ' '" 

SI · .. 

SI 

Persona .. --- · ·- 'fí51éa · · ·· - · éon. 
discapacidad, o bien tratándose 
d• empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad 

:· Ariicü1o- · -3!C' .... céiiítfiiilia .. fa -rñañiies.acióñ .. · ! .... ·s1ñ· -·" ~--vo1üntarlo .. - · - - · ··-ÑO--·- -
Fracción VI, - Bajo Protesta de Decir número , : 

4.2.F 

En caso de actualizarse el 
supuesto, manifestación del 
lícltante en la que se Indique bajo 
protesta de decir verdad, que es un 
persona flslca con discapacidad, o 
bien traté ndose de empresas que 
cuenten con t rabajadores con 
discapacidad en la proporción que 
establece el artículo 14 de la Ley, 
el aviso de alta de tales 

! trabajadores al régimen obligatorio 
del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y una constancia que 
acredite que dichos trabajadores 
son personas con discapacidad en 
términos de lo previSto por el 
artículo 1 O de la Ley General de 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

' inciso g) del Verdad ¡ :
1 

de 
REGLAMENT ; · formato i : 
O de la Ley Que indique el Licitante es , , 

una persona física con ' ! discapacidad, o bien 
tratándose de empresas 
que cuenten con 
trabajadores con 
discapacidad en una 
proporción del cinco por 
ciento cuando menos de la 
totalidad de su planta de 
empleados, cuya 
antigüedad no sea inferior a 
seis meses, misma que se 
comprobará con el aviso de 
alta al régimen obligatorio 
del Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Contenga la constancia que 
acredite que dichos 
trabajadores son personas 
con discapacidad en 

. 
: 1 
:: . ~ 
:: 

,, 

, ¡ 

términos de lo previsto por el · · 
. , artículo 10 de la Ley Generar .. 

·' 

. . de Inclusión de las ; : , 

... ···--- ····-· .. ···" .~ .. ""'·· .... ........... •-.. ·. -· -· :.·: · -~.J .!e'.""..~~ ......... -··-""'-::.·'·· -- .... :'._' -~-.. •-· C •• •• " . 
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'¡· número . • 

' ., 

; • 

" 
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1 

: ! Los Licitantes deberán presentar ; 
curriculum a través del cual · • 
acrediten su experiencia en la ' 
prestación de servicios iguales a . , 

, , los solicitados, dicho documento • 
deberá contener al menos: : ¡ 
Nombre o denominación social 
Objeto Social: 

· ! Registro Federal de Causantes 
Dirección 

· · Teléfono 

~ ! 

:, 

EslnJctura Orgánica 
Clientes a los que ha prestado sus : i 

• servicios, Indicando el teléfono de : r 

i 
:. 

Indique nombre, dirección y 
teléfono de los clientes a los 
cuales les haya prestado 
servicius iguales a los 
solicitados en la presente 
Convocatorla a la licitación. 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada dei 
Representante Legal del 
Licitante. 

cada uno de ellos. i ¡ 
Firma _d~I repre~eritan_te l~gal. _ . . . _ 

·¡ 
·• 
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4.3 

; Que la persona física o moral 
; 1 Licitante acredite que oferta : ! 

económicamente la partida única . , 
poi' la que dice participar, conforme : ¡ 
a los servicios objeto del , 1 
procedimiento de contratación. '. ! 

. , Que el documento: 

. . Indique la partida por la que 
· i participa la persona fisica o moral 

Licitante; 

·' , . 

Sei'lale de manera clara y precisa , , 
la descripción del servicio ofertado, · 1 
la cantidad requerida y el precio 1

: 

unitario por cada uno de ellos. 

Contenga la finma electrónica y/o : ¡ 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del Licitante · '¡ 
en la última hoja que integra la 
proposición económica. 

Indique la partida por la que ' 
participa la persona flsica o 
moral licitante; 

Seilale de manera clara y ' ¡ 
, , precisa la descripción del : i 
, ; servicio ofertado, la ': 

cantidad y el precio de cada ' i 
uno de ellos solicitado en el 1 

anexo técnico congruente ' · 
en lo sellalado en el Anexo 
1 de propuesta t6cnica. 

. Contenga la firma 
' ' electrónica y/o autógrafa del 

Representante Legal dei 
Licitante en la última hoja 
que integra la proposición 
económica. . 

. ; 

El licitante deberé considerar todos . ¡ 
los gastos para la prestación del ' 
servicio conforme a lo que la 
Financiera requiera, ya que el 
licitante que resulte adjudicado 
será responsable de todos los 
gastos y por 1o tanto, no será 
aceptada condición alguna en 'i 
cuanto a cargos adicionales por ·' : ! 
cualquier concepto no previsto en , , : 
las ProP,OSl~!ºlle~ .~e. los_li<:itantes, __ j , ..... •. _ . _ _ 

........... --.. --~-- ---· -- ·-- · - ·~·· - - ·-·----- ---·----- ·-· ---

de • 
formato ,; 

' I 
!• 

' 

.! 

i 
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5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUOfCACIÓN 

5.1 Evaluación de las Proposiciones. 

~. ( , ~· .. :·• .... ·' .. , . .._,,_ . ~ .... ~ 
, .. '·· .. ·.·· ··,,. .. .,,..,•.: _, , 

En la presente licitación, el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será binario, 
mismas que serán efectuadas oor la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública 
mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que cumpla con los requisitos establecidos por la 
Financiera en la convocatoria a la Licitación y oferte el precio más bajo siempre y cuando éste resulte 
conveniente y aceptable, para lo cual se tomará en consideración lo siguiente: 

a) Se evaluarán al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas 
solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

b) En todos los casos la Financiera verificará que las proposiciones cumplan con la información, 
documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria a la licitación y los que se deriven de la 
junta de aclaración al contenido de las mismas. 

e) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar 
la conducción de los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, 
por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán 
objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes 
respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

d) Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: 
el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de 
convenir a la Financiera pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con 
información contenida en la propia proposición legal, técnica o económica; el no observar los 
formatos establecidos, siempre y cuando en las proposiciones se proporcione de manera clara la 
información requerida en la convocatoria a la Licitación y anexos respectivos y el no observar 
requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar 
objetivamente la solvencia de la proposición presentada. En ningún caso la Financiera o los licitantes 
podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas. 

e) Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, solo habrá lugar a su 
rectificación por parte de la Financiera, cuando la corrección no implique la modificación de precios 
unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá 
la cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, 
estos podrán corregirse por la Financiera, lo que se hará constar en el dictamen de fallo. Si el licitante 
no acepta la corrección de la proposición, se desechará la misma o solo las partidas que sean 
afectadas por el error. 

f) La Financiera en su caso, para efectos de evaluación binaria podrá utilizar las metodologías 
descritas en los artículos 36 segundo párrafo de la Ley y 51 del Reglamento. 

g) En caso de que el presupuesto asignado al procedimiento de la presente Licitación sea rebasado 
por las proposiciones presentadas, la Financiera podrá considerar lo previsto por el artículo 56 del 
reglamento. 

5.2 Sistema de Evaluación de las Proposiciones. 

En la presente licitación se utilizará el criterio de evaluación binario para determinar la solvencia de las j 
proposiciones, así como al licitante adjudicatario. (\¡ I 

.. i :iéiteo'tr. Pu.bl'ce Naéion~l E:~trÓ;,;;. N¿, 't.A-000HAN0ol-E31-20F \ •; ~ 



SliCP ~ ~ t~~P--~,--
~ .lllJ 1 • l.:i • ' • "• !l';t. 

,., . .. • .. 1 Ji• "!. 

5.3. Requisitos de Cumplimiento Obligatorio. 
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• Los requisitos definidos en los numerales 4.1 y 4.2 de esta convocatoria, se evaluarán considerando; 
si "cumple" o "no cumple", es decir, se debe cumplir al 100% con el contenido del requisito, pues no 
existen cumplimientos parciales. 

• La omisión en la presentación de cualquiera de los documentos solicitados y/o carencia de alguno 
de los requisitos, afectará la solvencia de la proposición y por lo tanto será causa de desechamiento 
del Licitante, conforme a la Forma de Evaluación de las Propuestas, con excepción de lo estipulado 
en el artículo 36 de la Ley. 

• Se verificará que las propuestas y la documentación complementaria incluyan la información, los 
documentos y los requisitos solicitados en esta Convocatoria y los que se deriven de la(s) junta(s) 
de aclaración al contenido de las mismas. 

• En todos los casos la Financiera verificará que las propos1c1ones y la documentación 
complementaria cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados en esta 
convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 

5.4 Causas de Desechamlento de las Proposiciones. 

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 

Que no cumplan con los requisitos de cumplimiento obligatorio establecidos en esta convocatoria a la 
licitación y los que se deriven del acto de aclaración al contenido de las mismas, que afecten directamente 
la solvencia de la proposición. 

a) Es indispensable que "El 
Licitante" presente con firma 
electrónica de él o su 
representante legal, los 
documentos correspondientes 
a: 

1 . Acreditación de la existencia 
legal y personalidad jurídica; 

2. Manifiesto de nacionalidad 
Mexicana; 

La falta de firma (signatura) 
de "El Licitante" o su 
representante legal, en alguno 
de los documentos solicitados; 
toda vez que la firma es la 
expresión de la voluntad, 
constituyendo la base para 
tener por cierto el 
consentimiento de "El 
Licitante", en virtud de que la 
finalidad de asentarla es 
vincular al autor con el acto 
jurídico contenido en el 
procedimiento de contratación. 

3. Manifiesto de no encontrarse La falta de información yde los 
en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 
50 y 60 penúltimo párrafo de 
la Ley; 

requisitos establecidos por la 
Ley 

~parano 
dasacñar ta 

La proposición de "El 
Licitante" no se desechará 
cuando las demás hojas que la 
integran o sus anexos carezcan 
de firma o rúbrica. 

···- ·--··-- · --···- ·- - . ----------
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5. Convenio de participación 
conjunta, manifiesto de no 
existir impedimento para 
participar y declaración de 
integridad de cada uno de 
los miembros de la 

6. 

7. 

8. 

9. 

agrupación, 
corresponda 

cuando 

Carta de conformidad y 
aceptación, cuando 
corresponda, 

Escrito de estratificación, 
cuando corresponda; 

Propuesta Técnica; 

Propuesta Económica; 

b) Es indispensable que "El 
licitante" presente los escritos 
o manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad, 
requeridos dentro del 
procedimiento de contratación. 
En el caso de participación 
conjunta, éstos deberán 
presentarse en forma individual 
por cada u no de sus 
integrantes. 

e) Es indispensable que en los 
procedimientos de adquisición 
electrónicos, "Los Licitante&" 
presenten conforme a los 
términos y condiciones 
establecidas en la presente 
Convocatoria, la 
correspondiente 
ACEPTACIÓN a que hace 
alusión el Numeral 29 del 
ACUERDO por el que se 

La falta de presentación de 
dichos documentos en la 
proposición, o bien la 
manifestación BAJO 
PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, será motivo para 
desecharla, por incumplir las 
disposiciones jurídicas que 
establece dicha solemnidad. 

La falta de presentación de la 
manifestación de 
ACEPTACIÓN y que la 
proposición no haya podido 
ser abierta por causas ajenas 
a la convocante. 

.. , . ..... - ~ .. · - ~ ·-- ~~ ..... ·-- ... - - ~,. ..... -. . ... - . 
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No se desechará la proposición 
si de la lectura a dichos 
documentos se observa que 
atienden al procedimiento de 
contratación establecido en la 
convocatoria, con 
independencia de que el 
número de procedimiento de 
contratación señalado sea 
erróneo. 

No se desechará la proposición 
si la manifestación de 
ACEPTACIÓN no se presenta 
dentro del término establecido y 
la proposición pudo aperturarse 
sin ningún problema. 

(\ / 
~ 
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establecen las disposiciones 
que se deberán observar para 
la utilización del Sistema 
Electrónico de Información 
Pública Gubernamental 
denominado CompraNet. 

d) "El Licitante" deberá foliar 
tanto la proposición técnica 
como económica de manera 
independiente, así como la 
documentación distinta a ésta y 
presente toda la 
documentación que integra su 
proposición debidamente 
foliada; debiendo numerar de 
manera individual la 
documentación legal, la 
propuesta técnica, sus anexos 
y la propuesta económica. 

e) Es indispensable que "Los 
Llcltantes" presenten los 
documentos solicitados como 
obligatorios. 

f) Es indispensable que los 
documentos obligatorios que 
integran la proposición de "El 
Licitante'', cumplan todas y 
cada una de las formalidades 
exigidas conforme a lo 
establecido en el numeral 4 de 
la presente convocatoria. 

____ .. ·-··---

1 
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La falta de folio total de la 
propuesta técnica y 
económica, y demás 
documentación que integran la 
proposición. 

La falta de presentación de 
alguno de los documentos 
solicitados como obligatorios y 
cuyo incumplimiento afecte la 
solvencia de la proposición. 

La falta de algún requisito que 
por sí mismo afecta la 
solvencia de la propuesta, es 
decir, garantiza que "El 
Licitante" se obliga a cumplir 
con lo solicitado; entre los que 
se encuentran la acreditación 
de facultades de "El 
Licitante", el objeto de los 
servicios, las especificaciones 

J.:,. . ·'·\.· .• t.· · •. _ 1i: ..... , .. 
.. , l. t 'lM ... l' · · ~ ...... 1 ) 

No se desechará la proposición 
cuando alguna o algunas hojas 
de los documentos solicitados 
carezcan de folio y se constate 
que la o las hojas no foliadas 
mantienen continuidad. 

No se desechará la proposición 
cuando falte alguna hoja y la 
omisión pueda ser cubierta con 
la información contenida en la 
propia proposición o con los 
documentos distintos a la 
misma. 

No se desechará la proposición 
cuando la misma carezca de 
folio total, pero se constante que 
la proposición presentada 
guarda continuidad en la 
información oresentada. 
No se desechará la propuesta 
cuando la información de alguno 
de los documentos solicitados 
como obligatorios puedan ser 
cubiertos con información 
contenida en la propia 
proposición o con los 
documentos distintos a la 
misma o cuando el dato faltante 
no afecte objetivamente la 
solvencia de la oropuesta. 
No se desechará la propuesta 
cuando las omisiones de alguno 
de los requisitos a evaluar 
puedan ser cubiertos con 
información contenida en la 
propia proposición o con los 
documentos distintos a la 
misma o cuando el dato faltante 
no afecta objetivamente la 
solvencia de la propuesta \ 
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g) Es indispensable que la 
proposición técnica 
presentada por "El Licitante", 
cumpla expresa y claramente, 
todas y cada u na de las 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados en el Anexo 
Técnico de la Convocatoria y 
las que se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

h) Es indispensable que la 
propuesta económica de "El 
Licitante" contenga las 
operaciones aritméticas y de 
cálculo correctas, tomando 
como base el precio unitario. 

i) Cuando se utilice el criterio de 
evaluación binario, será 
indispensable que la propuesta 
económica de "El Licitante" se 
encuentre dentro de los rangos 
de precios convenientes. 

y requerimientos técnicos del 
mismo. 
La omisión de alguna de las 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados, o bien, la 
imprecisión o falta de claridad 
entre las especificaciones o 
requisitos técnicos solicitados 
con relación a los ofertados. 

Si se presentan errores 
aritméticos y de cálculo en las 
cantidades o volúmenes 
solicitados, siempre y cuando 
no se afecte el precio unitario, 
y "El Licitante" no acepta las 
correcciones a que haya lugar. 

Si al verificar fa solvencia 
económica de la proposición, 
la misma se ubica en el rango 
de precios no aceptables, 
porque resulta superior al 
porcentaje de ley establecido, 
o bien, se ubican en el rango 
de precios no convenientes, 
porque se encuentra por 
debajo del porcentaje de ley 
establecido. 

.. ; . ~~ ... ... ~. "": ·~(.~~~ .... .. . ... ~· .. ·. ·. ,.- . .:.: ' .. 
r • -.· •' ~ I 

COñálderac ""'"Para n~-~ 
d:eaecfíar la .,._.;:.__tción ·'-"-

No se desechará la proposición 
si de la lectura a dichos 
documentos se observa que 
atienden al procedimiento de 
contratación establecido en la 
convocatoria, con 
independencia de que el 
número de procedimiento de 
contratación señalado sea 
erróneo. 

No se desechará la propuesta 
cuando "El Licitante" 
Adjudicado acepte la corrección 
de su proposición económica. 

b) Cuando la autoridad facultada compruebe que "El Licitante" se encuentra en alguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY. 

c) Cuando el mismo "Licitante" presente más de una PROPOSICIÓN dentro del mismo 
procedimiento de contratación, para la Partida única solicltada. 

d) Cuando la autoridad facultada compruebe la presentación de documentos alterados, o apócrifos. 

e) Cuando "El Licitante" incumpla alguna obligación establecida en la LEY, s REGLAMENTO o 

- .... .......... ~-- ..... ... , .. -
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demás disposiciones normativas derivadas de dichos ordenamientos. 

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública podrán ser devueltas a los licitantes que lo 
soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer 
el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones se 
conservarán hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos 
términos la Financiera podrá proceder a su devolución o destrucción. 

Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes cuyo precio resultó ser 
más bajo, u otras adicionales que así lo determine la Financiera, serán las únicas que no podrán devolverse 
o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la Financiera, y por lo tanto quedarán sujetas a 
las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los expedientes, y demás 
aplicables, así como a las previstas en el artículo 56 de la Ley y 104 de su Reglamento. 

6.DOCUMEÑT AR EL LICITANTE 

6.1 Acreditación del Licitante que Resulte con Adjudicación a su Favor, de Encontrarse al 
Corriente en el Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales. 

Con independencia del documento presentado dentro del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
el licitante que resulta adjudicado y para efectos de formalización del instrumento contractual deberá 
presentar opinión positiva vigente y actualizada del cumplimiento de obligaciones fiscales, así como opinión 
positiva vigente y actualizada del cumplimiento de obligaciones obrero patronales. 

Ambos documentos deberán presentarse, invariablemente previo a la formalización del contrato, en las 
oficinas de la Gerencia de Adquisiciones, de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la 
Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, C.P. 11800, en dias hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 
horas. 

Para el caso de propuestas conjuntas previstas en el numeral 3.6 de esta convocatoria a la licitación, los 
documentos solicitados en los párrafos anteriores, deberán ser presentados por cada una de las personas 
que integren la propuesta. 

La omisión en la presentación de los documentos descritos en este numeral, será motivo para no 
firmar el contrato por una causa atribuible al Licitante Ganador. 

6.2 Responsabilidades. 

El contrato correspondiente se rige por lo dispuesto en la Ley, por lo que no existe relación de dependencia 
ni de subordinación entre la Financiera y el licitante y el personal de este último. El licitante se obliga a 
asumir cualquier responsabilidad por la conducta del personal que contrate para cumplir con las 
obligaciones derivadas de la presente convocatoria ante la Financiera, así como ante terceros. 

Por lo tanto, el licitante asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga 
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por la Financiera, así como en la ejecución el 
objeto de la presente convocatoria. 

-----
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El licitante declara que cuenta con los elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que 
deriven de las relaciones con sus trabajadores; en consecuencia, el licitante acepta ser el único responsable 
del cumplimiento de las obligaciones de las relaciones laborales, fiscales, contractuales o de cualquier otra 
índole, incluso las de seguridad social e INFONAVIT, que puedan resultar de las obligaciones derivadas del 
contrato. Asimismo, se obliga a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social y que para verificar el cumplimiento de ello durante la vigencia del contrato deberá entregar a la 
Financiera, en forma mensual y bimestral, las constancias de cumplimiento. Por lo tanto, el licitante libera 
de manera absoluta de toda responsabilidad a la Financiera, de las obligaciones que pudieran presentarse 
por dichos conceptos y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto y/o patrón solidario. 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, el licitante exime expresamente a la Financiera de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con este numeral. 

El licitante acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en materia 
laboral, en contra de la Financiera, ya que reconoce y manifiesta que no existe relación laboral, con base a 
que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de la Ley y no el de una relación 
laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores del licitante demande la solidaridad y/o sustitución patronal 
a la Financiera, el licitante acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad laboral 
que conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al emplazamiento notificado 
a la Financiera, a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de la Financiera, lo que el licitante deberá 
comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que por escrito reciba la Financiera, dentro del plazo 
anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, el licitante deberá presentar a la Financiera 
dentro del plazo de quince dlas hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de 
conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional 
mediante el cual se tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por 
encontrarse total y definitivamente concluido. 

En el supuesto de que el licitante decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir dentro del plazo 
de veinte dlas hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de la Financiera, copia certificada del 
acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante respecto de la Financiera, 
para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que el licitante omita cumplir con los compromisos precisados en los párrafos anteriores dentro 
de los plazos establecidos para tal efecto, la Financiera cuando aún existan pagos pendientes por realizar, 
procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad 
laboral competente. En consecuencia, si la Financiera realiza algún pago para concluir el asunto, el licitante 
acepta que la Financiera efectúe el descuento de las cantidades erogadas para solucionar el conflicto, 
realizándose dicho descuento en el pago de la factura que exhiba el licitante en términos de la presente 
convocatoria, correspondiente al mes siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las erogaciones 
por parte de la Financiera. 

6.3 Confidencialidad. 

El proveedor se obliga a que toda la información suministrada por la Financiera o a la que tenga acceso, 
sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente, le está expresamente 
prohibido a el proveedor transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente info~ación confidencial o 
reservada y esta será manejada por el proveedor con carácter estrictamente confid n 'al o reservada. 
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La información y/o documentación a que tenga acceso el proveedor contiene o puede contener información 
que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario, por lo tanto, el proveedor deberá guardar absoluta 
confidencialidad respecto del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto de que el 
proveedor incumpla con esta obligación, deberá pagar a la Financiera daños y perjuicios que le ocasione; 
asimismo en este acto libera incondicionalmente a la Financiera de las consecuencias, obligándose a 
sacarla en paz y salvo de cualesquiera reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero. 

El proveedor adoptará precauciones razonables para proteger la información confidencial o reservada de la 
Financiera. Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de las partes 
adopta para proteger su propia información confidencial o reservada. La Financiera comunicará la 
información confidencial o reservada al proveedor que este necesite conocer para realizar los servicios, tal 
comunicación se hará sujeta a las obligaciones de confidencialidad impuestas por el contrato. Por tal motivo, 
el proveedor asume expresamente cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte 
de sus respectivos empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en el contrato. Cuando la 
información confidencial o reservada ya no sea necesaria, el proveedor la devolverá a la Financiera o la 
destruirá si esta así lo solicitara. 

El proveedor notificará inmediatamente a la Financiera en caso de descubrir un uso, revelación o 
divulgación no autorizados de información confidencial o reservada, y cooperará con la Financiera en forma 
razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su información 
confidencial o reservada. 

La Financiera informará por escrito a el proveedor cuando los códigos, documentos, consumibles y archivos 
deban tener carácter de confidencial, respetando en todo momento las disposiciones de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en todo aquello que no contravenga a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley 
General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, el contenido del contrato podrá ser consultado 
por cualquier persona física y/o moral , siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en 
dichos ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos e información que la Financiera 
entregue al proveedor con carácter de confidencial o reservado, no podrán ser revelados. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo que establece el presente numeral y la correspondiente cláusula del 
Contrato en lo referente a la confidencialidad de la información, el licitante ganador se obliga a formalizar 
de manera conjunta con el trabajador que proporcione este para la prestación del servicio un "Convenio de 
Confidencialidad" con la Financiera, en los términos que se establecen en el modelo de convenio de 
confidencialidad que se anexa a la presente Convocatoria como Anexo No. 15 

6.4 No Negociación de Condiciones. 

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en esta convocatoria a la 
licitación o las proposiciones presentadas por los licitantes. 

Se establece que el proveedor al que se adjudique el contrato, no podrá transferir conforme a la Ley los 
derechos y obligaciones que se establezcan en el o los contrato (s) que se deriven de esta licitación, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de la 
Financiera. 

6.5 Garantia de Cumplimiento del Contrato. 

". ··-···----------
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De conformidad a lo establecido en la Ley y en el Reglamento, cuando el monto total del contrato adjudicado 
sea mayor a $250,000.01 (Doscientos cincuenta mil pesos 01/100 moneda nacional) sin incluir el impuesto 
al valor agregado, el proveedor deberá otorgar la garantía relativa al cumplimiento del Contrato mediante 
Fianza emitida por una afianzadora legalmente constituida en los términos de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas, a favor de Financiera, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo 
del contrato sin considerar el l.V.A. 

La Fianza para garantizar el cumplimiento del Contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez 
días naturales siguientes a la firma del Contrato. 

La póliza de Fianza deberá provenir de Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, ser expedida a favor de la Financiera y contener, además de las cláusulas que la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas en la materia establece, lo siguiente: 

a) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que límite su vigencia, lo 
cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en el Contrato 
y actos administrativos. 

b) Que la fianza continuará vigente aún y cuando se otorguen prórrogas o esperas al proveedor, para el 
cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

e) Que la fianza sólo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito de "La 
Convocante". 

d) Que en caso de incumplimiento del proveedor, podrá reclamarse el pago de la Fianza por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en Jos artículos 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

e) Que la Fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y hasta el cumplimiento total de 
las obligaciones pactadas en el Contrato por parte del proveedor, o en su caso durante la substanciación 
de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva 
por autoridad competente. 

f) la Fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas del Contrato adjudicado. 

g) Que la Convocante cuenta con un término de 180 días naturales contados a partir del incumplimiento 
del proveedor para reclamar el pago de la póliza en cuestión a la afianzadora. 

h) La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

i) El proveedor deberá presentar fianza de garantía de cumplimiento del Contrato por el 10% (diez por 
ciento) del monto máximo total del mismo. 

LA PÓLIZA DE FIANZA CONTENDRÁ EL TEXTO SIGUIENTE: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL 
PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 48 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARREN°.A.MIE~TO~ . Y SE.RV'.~J~~~-E~ .. ::TOR PÚ~, SE OBLIGA A 
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PRESENTAR A "LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES 
A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA 
INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) 

B) 
C) 
D) 

E) 
F) 
G) 

H) 

PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA". 
CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA. 
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, 
AS[ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO MÁXIMO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE OTORGA 
ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA 
CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA 
PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE 
GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS 
LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE 
DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) LA AFIANZADORA ACEPTA 
EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS 
FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR 
MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 
REQUERIDA; 5) PAGARA A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, O LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO A "EL 
PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O 
POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; Y 6) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", PODRÁ RECLAMARSE EL PAGO 
DE t.A FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O 
BIEN A TRAVÉS DEL ARTICULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SE 
MODIFIQUE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 
10% (DIEZ PORCIENTO) DEL MISMO. 

Cuando el Importe equivalente al 10% del monto total del contrato adjudicado sea de $0.1 (cero pesos 
01/100 moneda nacional) y hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100) moneda nacional) sin incluir el 
impuesto al valor agregado, el proveedor podrá otorgar la garantía relativa al cumplimiento del contrato 
mediante cheque certificado o de caja o billete de depósito expedido a favor de la Financiera. 

El cheque certificado o de caja o billete de depósito para garantizar el cumplimiento del contrato deberá 
presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
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6.5.1 Devolución de la Garantía. 

Para la liberación de la fianza de garantía del cumplimiento del contrato, será requisito indispensable la 
conformidad expresa y por escrito de la Financiera. 

Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción de la Financiera, el o los servidores públicos 
facultados procederán inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de cumplimiento del 
contrato. 

6.6 Verificación y Aceptación de los Servicios Objeto de la Licitación. 

El área requirente y/o administradora del contrato, considerará recibidos y aceptados los servicios objeto de 
esta licitación, una vez que el licitante a quien se adjudique el contrato, realice la prestación de los servicios, 
conforme a las condiciones y especificaciones señaladas en el Anexo No. 1 y demás requisitos solicitados 
en la presente convocatoria a la licitación y en el contrato correspond iente. 

6.7 Condiciones de Precio y Pago. 

6.7.1 Condiciones de Precio. 

Los precios de cotización que presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación 
contractual, con las siguientes características: 

A) En pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales (truncado, es decir no redondear). 
B) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato. 
C) Se cotizará conforme al Anexo No. 2 de la presente Convocatoria. 
O) Subtotal por concepto 
E) Precio total de los servicios objeto de esta licitación, desglosando el l.V.A. 
F) Los precios deberán incluir todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del servicio 

que requiere la Financiera, por lo que el licitante que resulte adjudicado no podrá agregar ningún costo 
extra y serán inalterables durante la vigencia del contrato, por lo que los precios se considerarán fijos 
hasta que concluya la relación contractual. 

6.7.2. Condiciones de Pago. 

Para que la obligación de pago se haga exigible a la Financiera, el proveedor previamente deberá prestar 
los servicios a entera satisfacción de la Financiera y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

A) Que el proveedor envíe al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato de 
la Financiera al correo electrónico que para tal efecto indique dicha área, el(los) comprobante(s) fiscal( es) 
digital( es) por internet correspondiente(s) en sus versiones XML y PDF el(los) que deberá(n) de cumplir 
con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables. 

B) Que junto con el(los) comprobante(s} fiscal( es) digital( es) por internet referido(s), el proveedor anexará 
la documentación que acredite la oportuna prestación de los servicios, y; 

C) Que el(los) comprobante(s) fiscal(es) digital(es) por internet correspondiente(s) y la documentación a j 
que se refiere el inciso anterior cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el 
contrato respectivo, a entera satisfacción de la Financiera incluyendo los ar¡~o1s electrónicos con/ 
terminación XML y PDF. ~ 
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La Financiera se obliga a pagarle a el proveedor en el domicilio senalado en esta convocatoria o previa 
autorización por escrito del proveedor a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que 
señale el mismo, dicho pago se realizará de manera mensual, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo No. 1 de la presente convocatoria, en moneda nacional, dentro de los 20 días naturales contados a 
partir de la recepción del(los) comprobante(s) fiscal(es) digital(es) por internet correspondiente(s), previa 
prestación de los servicios en los términos del contrato y sus Anexos. 

En caso de correcciones en el(los) comprobante(s) fiscal( es) digital( es) por internet, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la Financiera a través del área responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir para que 
una vez corregida lo(s) presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago. El tiempo que transcurra 
entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se 
computará dentro del plazo para el pago. 

Para el caso de que el proveedor opte por incorporarse al Programa de Cadenas Productivas de NAFIN 
deberá considerar lo previsto en el Anexo No. 9 de la presente convocatoria. 

Si hubiere pagos en exceso, se deberán reintegrar dichas cantidades al día siguiente a aquel en que se 
soliciten y se cubrirán intereses conforme al articulo 51 de la Ley. 

6.8 Impuestos y Derechos. 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación del servicio, objeto de esta Licitación 
serán pagados por el Proveedor; la Financiera pagará el Impuesto al Valor Agregado y demás impuestos 
que procedan derivado de la prestación del servicio a que se refiere la presente convocatoria de acuerdo a 
lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

6.9 Derechos de Autor, Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual. 

El licitante adjudicado se obliga con la Financiera, a responder personal e ilimitadamente de los daños y 
perjuicios que pudiera causar a la Financiera o a terceros, sí con motivo de la prestación de los servicios 
viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado, en tal virtud, el licitante adjudicado manifiesta en este acto, no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, la 
Ley de la Propiedad Industrial, el Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de la Financiera, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única ob!igación de ésta, será !a de dar avis0 en el domicilio previsto en este 
instrumento a el proveedor, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice 
salvaguardar a la Financiera de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil , administrativa, fiscal o de cualquier otra índole. 

El licitante adjudicado defenderá a la Financiera de cualquier reclamación, demanda o controversia, 
sacándola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad 
correspondiente le condene a pagar mediante cualquier resolución (o arreglo al cual de su consentimiento); 
siempre y cuando la Financiera notifique inmediatamente por escrito a el proveedor de la citada reclamación, 
demanda o controversia. 

Si como resultado de una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes 
y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, un tribunal competente_.___ 
prohibiera el uso de un producto, el licitante adjudicado hará los esfuerzos comercialmente razonables para --¡ 
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que la Financiera obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro(s) 
equivalente(s) que sea (n) funcional (es), o modificarlo(s) para que cese la violación de tales derechos. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de 
derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado relacionada con un servicio, el licitante adjudicado podrá, a su costo, y sin que ello implique 
obligación alguna: tratar de obtener para la Financiera el derecho de continuar recibiendo los servicios 
presuntamente objeto de la reclamación; modificar los servicios o reemplazarlos. En estos casos, la 
Financiera deberá finalizar inmediatamente el uso de los servicios. 

En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, la Financiera rescindirá el contrato y el licitante 
adjudicado se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acrediten. 

La Financiera coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, cuando ésta se limite 
a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas 
periciales que tengan relación con la reclamación, demanda o controversia. El licitante adjudicado pagará 
directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier índole que se 
hicieren. Asimismo, el licitante adjudicado debe pagar a la Financiera los daños que resulten de la 
suspensión de los servicios inherentes al contrato. Dicha responsabilidad se limita al monto máximo total del 
contrato. 

6.10 Defectos y Vicios Ocultos. 

El licitante adjudicado quedará obligado ante la Financiera a responder de los defectos y vicios ocultos de 
la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurran, en los términos 
señalados en la Convocatoria a la licitación, en el contrato que se derive de esta licitación y/o en la legislación 
aplicable. 

Asimismo, el licitante que resulte adjudicado con el contrato correspondiente. acepta y se compromete a 
proporcionar Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil para garantizar la reparación de los daños a la 
Financiera Nacional por las responsabilidades en que pudiera incurrir el personal del prestador del servicio. 

Previamente a la firma del contrato respectivo, el licitante adjudicado deberá entregar copia del seguro de 
responsabilidad civil por un monto mínimo que deberá ascender al 5% del importe máximo total del contrato, 
antes de 1.V:A. 

6.11 Cancelación de la Licitación. 

La Financiera podrá cancelar la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, en los siguientes casos: 

A) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 

B) Cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad para contratar los servicios objeto 
de esta licitación, o. 

C) Cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Financiera. 

En caso de cancelación de la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, la Financiera hará del 
conocimiento a los licitantes del acontecimiento que motiva la decisión y no será procedente contra ella 
recurso alguno, sin embargo, los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, 
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6.12 Declaración de Licitación Desierta. 

La Financiera podrá declarar desierta la licitación o partida incluida en ésta, cuando: 

A) No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones de esta 
licitación a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

B) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la presente 
convocatoria a la licitación. 

C) Los precios de todos los servicios ofertados no resulten aceptables, conforme a la investigación de 
mercado realizada. 

Cuando se declare desierta la licitación o alguna partida(s) y persista la necesidad de contratar con el 
carácter y requisitos solicitados en la primera licitación, la Financiera podrá emitir una segunda convocatoria, 
o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el articulo 41 fracción VII de la Ley. 

6.13 Modificaciones que Podrán Efectuarse. 

6.13.1 A la Convocatoria a la Licitación. 

La Financiera podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria a la licitación, a más tardar el 
séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. Dichas modificaciones se 
difundirán en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen por única ocasión. 

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados 
originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria, las cuales se difundirán en CompraNet y deberán ser 
consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones. 

6.13.2 Al Contrato. 

La Financiera, con la aceptación del proveedor podrá realizar modificaciones a los contratos, de conformidad 
con lo d ispuesto en el artículo 52 de la Ley, así como los artículos 91 y 92 de su Reglamento. 

6.14 Suspensión del Servicio. 

Si en la prestación de los servicios se presenta caso fortuito o de fuerza mayor, la Financiera bajo su 
responsabilidad podrá suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán los 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados. 

Asimismo cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la Financiera, previa petición y justificación 
del proveedor, la Financiera reembolsará a el proveedor los gastos no recuperables que se originen durante el 
tiempo que dure esta suspensión, los cuales deberán ser razonables y estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con los servicios objeto del contrato en términos de lo establecido en el artículo 102, 
fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, además 
de los pagos a realizarse por los servicios prestados hasta ese momento. 

La Financiera podrá reanudar el contrato una vez que hayan desaparecido las causas de suspensión temporal, 
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En cualquiera de los casos previstos en este numeral, la Financiera dará aviso por escrito a el proveedor 
de la suspensión con diez días naturales de anticipación, asimismo se pactará por las partes el plazo de 
suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato. 

En estos casos la determinación de suspender el contrato, deberá establecerse en un dictamen debidamente 
fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron origen a la 
misma. 

6.15 Controversias. 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de esta convocatoria 
a la licitación o del contrato que se derive de la presente licitación, serán resueltas por los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que 
pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información enviada a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, la autoridad competente podrá solicitar a la SFP, exhiba los 
archivos electrónicos que obran en CompraNet, así como la impresión de estos debidamente certificados, a 
efecto de desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas que resulten 
aplicables. 

6.16 Situaciones no Previstas en esta Convocatoria a la Licitación. 

Para cualquier aspecto que no esté contemplado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales que resulten aplicables. 

La SHCP, la SFP y la SE, en el ámbito de sus respectivas competencias, son las facultadas para la 
interpretación administrativa del procedimiento objeto de esta convocatoria. 

Asimismo, para la interpretación, aplicación y cumplimiento de esta convocatoria a la licitación o del contrato 
que se celebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento; 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y demás disposiciones legales vigentes en la materia. 

6.17 Transparencia y Combate a la Corrupción. 

A la presente convocatoria a la licitación se adjuntan el Anexo No. 16 "Encuesta de transparencia del 
procedimiento de licitación pública nacional electrónica No. LA-006HAN001·E31·2017", m ismo que se 
solicita sea llenado en el desarrollo de los eventos de esta licitación, así como el Anexo No. 17 relativo a la 
"Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos y firmantes de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos 
extranjeros en transacciones comerciales internacionales". 

7~ 'DOMICILIO PARA PREseHTACtóN DE iNCONFORWDADES. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley, la cual podrá presentarse por escrito directamente en las oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe lnn, Delegación 
Álvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, a través de CompraNet en la dirección electrónica 
https:/lcompranet.funcionpubli~:~ob.mx; o en las ofi.cin_.s que ocupa el Órgant\;rno de Control en la 
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Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ubicadas en Agrarismo No. 
227, Piso 3, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

7.1 Restricciones. 

En la presente licitación no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de 
la SFP, en los términos de la Ley. 

a. FORM :ros AN.=!!r.!!:!...._ __________________ _ 

Se considerarán como parte integrante de la presente convocatoria los anexos que a continuación se 
señalan: 

DESC.- _;-_,. No.DE ANEXO 
Descripción de los servicios objeto de la licitación Anexo No. 1 

Modelo de proposición económica Anexo No. 2 

Relación de documentos que deberá entregar el licitante Anexo No. 3 

Formato de acreditación jurídica del licitante Anexo No. 4 

Formato de participación y Pliego de preguntas para la Junta de Aclaraciones Anexo No. 5 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos Anexo No. 6 
establecidos por los artículos 50 y 60 de la Ley 

Modelo de contrato Anexo No. 7 

Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria. Anexo No. 8 

Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la Anexo No. 9 
documentación necesaria para afiliarse al mismo 

Escrito de Declaración de Integridad Anexo No. 10 

Escrito de Manifestación de Nacionalidad Mexicana Anexo No. 11 

Estratificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES) Anexo No. 12 

Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación . Anexo No. 13 

Escrito de declaración de integridad para licitantes y proveedores que NO tiene ninguna Anexo No. 14 
situación de conflicto de interés real o potencial, para personas físicas o morales. 
Convenio de Confidencialidad Anexo No. 15 

Encuesta de transparencia del procedimiento Anexo No. 16 

"Nota informativa para participantes de países miembros de la organización Anexo No. 17 
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DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS OFICINAS DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL 

NACIONAL 

ANEXO TÉCNICO 

Objeto de la Contratación 
t--~~--------~-

S E R V l C 10 DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS OFICINAS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL (EN 
ADELANTE "LA FINANCIERA") 

Descripción técnica de los servicios objeto de la contratación 
» OBJETO DEL SERVICIO 

PREST ACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS OFICINAS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A 
NIVEL NACIONAL, CON EL PROPÓSITO DE PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LAS PERSONAS, 
BIENES MUEBLES, INSTALACIONES Y EQUIPO DE LA INSTITUCIÓN EN LOS DISTINTOS INMUEBLES 
UBICADOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA, DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE 
DESCRIBEN EN EL PRESENTE ANEXO. 

);> DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

PROTEGER Y SALVAGUARDAR AL PERSONAL, VISITANTES Y PATRIMONIO DE "LA FINANCIERA", 
ASÍ COMO TODOS LOS BIENES QUE OCUPA PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA QUE "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" PROPORCIONE EN LAS OFICINAS DE "LA FINANCIERA" A NIVEL NACIONAL CON 
ADMINISTRACIÓN REMOTA VÍA INTERNET, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ABRIR UN PORTAL, EL 
CUAL DEBERÁ CONTAR CON: 

• ACCESO EN TIEMPO REAL A REPORTES. 
• REPORTES CON ALERTA EN TIEMPO REAL 

PERFIL DEL PERSONAL PARA "LOS SERVICIOS" 

•!• PUESTO DE SUPERVISOR GENERAL Y SUPERVISOR REGIONAL 

» EDAD: MÍNIMA 22 AÑOS, MÁXIMA 45 AÑOS. 
» ESTATURA MÍNIMA: HOMBRES 1.60 MTS. Y MUJERES 1.55 MTS. 

) 
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~ ESTUDIOS MINIMOS: PASANTE Y/O LICENCIATURA TERMINADA EN ADMINISTRACION, 
CONTAD U RIA PÚBLICA O CARRERA AFÍN. 

~ COMPLEXIÓN: REGULAR. 
~ CON CONDICIONES FÍSICAS Y DE SALUD APTAS PARA DESEMPEÑAR EL SERVICIO, POR 

LO QUE DEBERÁ PRESENTAR EL CERTIFICADO MÉDICO DE CADA ELEMENTO ASIGNADO 
A LA UNIDAD, LAS CONDICIONES DEL PERSONAL NO DEBERAN IMPEDIR EL 
CUMPLIMIENTO DE "LOS SERVICIOS". (SORDO, MUDO, SORDOMUDO, DIFICULTAD DEL 
HABLA, MUTILACIÓN), NO SE ACEPTARA PERSONAL CON CUALQUIER TIPO DE TATUAJES 
VISIBLES. 

~ CON BUENA CONDICIÓN FISICA. 
~ DEBERÁ TENER CONOCIMIENTOS EN EL MANEJO DE DETECTOR PORTÁTIL, DE EQUIPO Y 

PROGRAMA DE COMPUTO (WORD Y EXCEL) E INTERNET. 
~ DEBERÁ ESTAR CAPACITADO PARA EL DESEMPEÑO DE "LOS SERVICIOS" COMO 

SUPERVISOR. 
~ CON CONOCIMIENTOS DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS QUE GARANTICEN EL RESPETO A 

LOS DERECHOS HUMANOS DE TODAS LAS PERSONAS CON LAS QUE TRATARA. 
~ NO ENCONTRARSE BOLETINADO, EN CASO DE HABER PRESTADO SERVICIO DE 

SEGURIDAD EN ALGUNA DEPENDENCIA MUNICIPAL, ESTATAL O FEDERAL. 
~ NO CONTAR CON ANTECEDENTES PENALES. (ENTREGAR DOCUMENTO QUE LO 

CERTIFIQUE, EMITIDO POR LA AUTORIDAD AUTORIZADA) 
» PRESENTAR CARTA DEL ÚLTIMO TRABAJO DE LA EMPRESA DONDE PRESTÓ SUS 

SERVICIOS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE LOS MOTIVOS POR LOS CUALES CAUSÓ BAJA. 
» CON CORTE DE CABELLO PARA HOMBRES EN CASQUETE CORTO O REGULAR, SIN 

ARETES O CUALQUIER OTRO OBJETO ORNAMENTAL ESTÉTICO QUE DETERIORE SU 
IMAGEN. 

~ PARA EL PERSONAL FEMENINO EL CABELLO SE USARA CORTO O RECOGIDO, SIN TINTES 
DE COLORES LLAMATIVOS, ASÍ COMO OBJETOS ORNAMENTALES ESTÉTICOS QUE 
DETERIOREN SU IMAGEN. 

•:• PERFIL DE PUESTO DEL GUARDIA. 

~ EDAD: MÍNIMA 18 AÑOS, MÁXIMA 45 AÑOS. 
~ ESTATURA MÍNIMA: HOMBRES 1.60 MTS. Y MUJERES 1.55 MTS. 
~ ESTUDIOS MÍNIMOS: SECUNDARIA. 
~ COMPLEXIÓN: REGULAR. 
~ CON CONDICIONES FÍSICAS Y DE SALUD APTAS PARA DESEMPEÑAR EL SERVICIO, POR LO 

QUE DEBERÁ PRESENTAR EL CERTIFICADO MÉDICO DE CADA ELEMENTO ASIGNADO A LA 
UNIDAD, LAS CONDICIONES DEL PERSONAL NO DEBERÁN IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DE 
"LOS SERVICIOS". (SORDO, MUDO, SORDOMUDO, DIFICULTAD DEL HABLA, MUTILACIÓN 
DE EXTREMIDADES, LIMITACIÓN NOTORIA DE VISIÓN OCULAR.) 

~ NO SE ACEPTARÁ PERSONAL CON CUALQUIER TIPO DE TATUAJES VISIBLES. 
~ CON BUENA CONDICIÓN FÍSICA. 
~ DEBERÁ TENER CONOCIMIENTOS EN EL MANEJO DE DETECTOR PORTÁTIL, DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y REPORTE DE NOVEDADES VÍA INTERNET. 
~ DEBERÁ ESTAR CAPACITADO PARA EL DESEMPEÑO DE "LOS SERVICIOS" COMO 

VIGILANTE O GUARDIA DE SEGURIDAD. 
~ CON CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS QUE GARANTICEN EL 

RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS DE TODAS LAS PERSONAS CON LAS QUE 
TRATARÁ. 

» NO ENCONTRARSE BOLETINADO, EN CASO DE HABER PRESTADO SERVICIO DE 
SEGURIDAD EN ALGUNA DEPENDENCIA MUNICIPAL, ESTATAL O FEDERAL. 

. -
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)> NO CONTAR CON ANTECEDENTES PENALES. (ENTREGAR DOCUMENTO QUE LO 
CERTIFIQUE, EMITIDO POR LA AUTORIDAD AUTORIZADA) 

);:> CON CORTE DE CABELLO PARA HOMBRES EN CASQUETE CORTO O REGULAR, SIN ARETES 
O CUALQUIER OTRO OBJETO ORNAMENTAL ESTÉTICO QUE DETERIORE SU IMAGEN. 

);:> PARA EL PERSONAL FEMENINO EL CABELLO SE USARÁ CORTO O RECOGIDO, SIN TINTES 
DE COLORES LLAMATIVOS, ASi COMO OBJETOS ORNAMENTALES ESTÉTICOS QUE 
DETERIOREN SU IMAGEN. 

EL PERFIL DE PUESTO BASE SERÁ VERIFICADO Y EN SU CASO VALORADO POR "LA FINANCIERA", 
SEGÚN LO DETALLADO EN LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PUESTO. SIN EXCEPCIÓN TODO EL 
PERSONAL OPERATIVO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERA CUMPLIR CON LO 
SENALADO EN LOS ARTICULOS 27. 28, 29 Y 33 DE LA LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA. 
DEBIENDO PRESENTAR UNA CARTA EN DONDE MANIFIESTE EL ELEMENTO QUE CUMPLE CON LO 
ESTABLECIDO EN ESTE APARTADO. Y QUE ACEPTA LA VERIFICACIÓN DE LO MANIFESTADO. POR 
PARTE DE LA FINANCIERA. 

Capítulo IV 
Del Personal Directivo, Administrativo y Operativo 

Artículo 27.- Para el desempeño de sus funciones, los directores, administradores, gerentes 
y personal administrativo de los prestadores de servicios deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

l. No haber sido sancionado por delito doloso; 

11. No haber sido separados o cesados de las fuerzas armadas o de alguna 
institución de seguridad federal, estatal, municipal o privada, por alguno de 
los siguientes motivos: 
a). Por falta grave a los principios de actuación previstos en las Leyes; 
b). Por poner en peligro a los particulares a causa de imprudencia, 
negligencia o abandono del servicio; 
c). Por incurrir en faltas de honestidad o prepotencia; 
d). Por asistir al servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias 
psicotrópicas, enervantes o estupefacientes y otras que produzcan efectos 
similares, por consumir estas sustancias durante el servicio o en su centro 
de trabajo o por habérseles comprobado ser adictos a alguna de tales 
substancias; 
e). Por revelar asuntos secretos o reservados de los que tenga conocimiento 
por razón de su empleo; 
f). Por presentar documentación falsa o apócrifa; 
g). Por obligar a sus subalternos a entregarle dinero u otras dádivas bajo 
cualquier concepto, y 
h). Por irregularidades en su conducta o haber sido sentenciado por delito 

doloso. 

111. No ser miembros en activo de alguna institución de Seguridad Pública Federal, 
Estatal o Municipal o de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 28.- Para el desempeño de sus funciones, el personal operativo de los 
prestadores de servicios deberá reunir y acreditar los siguientes requisitos: 

l. Carecer de antecedentes penales; 
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//. Ser mayor de edad; 

111. Estar inscritos en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública; 

IV. Estar debidamente capacitados en las modalidades en que prestarán el servicio; 

V. No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de seguridad 
pública o privada por alguna de las causas previstas en la fracción // del articulo 27 
de Ja presente Ley, y 

VI. No ser miembros en activo de alguna institución de seguridad pública federal, 
estatal o municipal o de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 29. Los prestadores de servicios estarán obligados a capacitar a su personal 
operativo. Dicha capacitación podrá llevarse a cabo en las instituciones educativas 
de la Secretarf a, en las academias estatales o en los centros de capacitación 
privados, que deberán ser verificados, autorizados y revalidados anualmente por la 
Dirección General. El Reglamento establecerá los tiempos, formas y plazos para ello. 

Artículo 33.- Son obligaciones del personal operativo de seguridad privada: 

~ FUNCIONES 

l. Prestar los servicios en los términos establecidos en la autorización, revalidación 
o la modificación de cualquiera de éstas; 

11. Utilizar únicamente el equipo de radiocomunicación, en los términos del permiso 
otorgado por autoridad competente o concesionaria autorizada; 

111. Utilizar el uniforme, vehiculos, vehículos blindados, perros, armas de fuego y 
demás equipo, acorde a las modalidades autorizadas para prestar el servicio, 
apegándose al estricto cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas 
correspondientes en los casos que les apliquen; 

IV. Acatar toda solicitud de auxilio, en caso de urgencia, desastre o cuando así Jo 
requieran las autoridades de seguridad pública de las distintas instancias de 
gobierno; 

V. Portar en lugar visible, durante el desempeño de sus funciones, la identificación 
y demás medios que lo acrediten como personal de seguridad privada o escolta; 

VI. Conducirse en todo momento, con profesionalismo, honestidad y respeto hacia 
los derechos de las personas, evitando abusos, arbitrariedades y violencia, además 
de regirse por los principios de actuación y deberes previstos para Jos integrantes 
de los cuerpos de seguridad pública en la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VII. En caso de portar armas, hacer uso responsable de e/fas y contar con la 
licencia o su equivalente que autorice suportación, y 

VIII. En caso de hacer uso de vehículos automotores, cumplir con las 
especificaciones que al efecto dispongan los ordenamientos Federales, estatales y 
municipales. 
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SUPERVISOR GENERAL 

FUNCION GENERICA: 
Verificar que las disposiciones de seguridad y 
consignas se apliquen adecuadamente en todos 
los centros de trabajo de "LA FINANCIERA" en 
donde prestan el servicio. 

APTITUDES: 
Adaptabilidad, cooperación, coeficiente 
intelectual medio, capacidad física, defensa 
personal, primeros auxilios, discreción, alto 
grado de responsabilidad, confiabilidad y 
acatamiento a la autoridad, relaciones humanas 
y manejo de conflictos. 

CONOCIMIENTOS: 
Integración de grupos de trabajo y manejo de 
relaciones humanas, experiencia laboral, 
adiestramiento físico, formulación de reportes de 
novedades y manejo de equipo de cómputo. 

"LA FINANCIERA" a través DE EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, podrá 
verificar aptitudes y conocimientos del personal 
contratado para prestar el servicio de vigilancia y 
seguridad, mediante exámenes físicos, 
toxicológicos, médicos, psicológicos y de 
confiabilidad, así como las constancias en el 
momento que la convocante lo determine, 
durante la vigencia del servicio. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
• Obedecer, respetar y dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones 
emitidas por EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

• Verificar diariamente el cumplimiento de 
las consignas por parte de los elementos 
de la seguridad contratada. 

• Dar seguimiento constante y verificar el 
cumplimiento del servicio y recibir de los 
supervisores regionales el reporte de 
novedades a nivel nacional a través de la 
red . 

• 
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SUPERVISOR REGIONAL 

~·-·-- .. -~ .. 

de seguridad, a EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. 

• Apoyar cualquier operativo de seguridad 
que se establezca o eventualidad que se 
presente. 

• Atender inmediatamente, cualquier 
situación sobre algún hecho relevante o 
que amerite su atención. 

FUNCION GENERICA: 
Verificar que las disposiciones de seguridad y 
consignas se apliquen adecuadamente en todos 
los centros de trabajo de la Coordinación 
Regional de "LA FINANCIERA" en donde 
prestan el servicio. 

APTITUDES: 
Adaptabilidad, cooperación, coeficiente 
intelectual medio, capacidad física, discreción, 
alto grado de responsabilidad, confiabilidad y 
acatamiento a la autoridad, relaciones humanas 
y manejo de conflictos. 

CONOCIMIENTOS: 
Integración de grupos de trabajo y manejo de 
relaciones humanas, experiencia laboral, 
adiestramiento físico, defensa personal, primeros 
auxilios, formulación de reportes de novedades y 
manejo de equipo de cómputo. 

"LA FINANCIERA" a través de EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, y la 
Coordinación Regional Administrativa en donde 
presta el servicio podrá verificar aptitudes y 
conocimientos del personal contratado para 
prestar el servicio de vigilancia y seguridad, 
mediante exámenes físicos, toxicológicos, 
médicos, psicológicos y de confiabilidad, así 
como las constancias en el momento que la 
convocante lo determine, durante la vigencia del 
servicio. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
• Obedecer, respetar y dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones 
emitidas por EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO y la Coordinación Regional 
Administrativa en donde presta el 

"-1 

' 
servicio. 
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GUARDIA 

• 

• 

• 

• 

Verificar el cumplimiento de las 
consignas por parte de los elementos de 
la seguridad contratada. 

Efectuar recorridos constantes y reportar 
novedades en las agencias y/o Centros 
de trabajo adscritos a la Coordinación 
Regional a través de la red y vía 
telefónica. 

Reportar las anomalías detectadas en el 
servicio de vigilancia o hechos 
relevantes que se presenten en materia 
de seguridad en las agencias y/o Centros 
de trabajo adscritos a la Coordinación 
Regional a EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO y a la Coordinación 
Regional Administrativa. 

Apoyar cualquier operativo de seguridad 
que se establezca o eventualidad que se 
presente. 

• Atender inmediatamente, cualquier 
situación sobre algún hecho relevante o 
que amerite su atención. 

FUNCION GENERAL: 

Vigilar y proteger los bienes propiedad y/o a 
encargo de "LA FINANCIERA", resguardar 
la seguridad de los empleados y visitantes 
que se encuentren dentro de las 
instalaciones, haciendo cumplir las 
disposiciones vigentes, así como las 
medidas establecidas en materia de 
seguridad y protección civil. 

APTITUDES: 
Adaptabilidad, cooperación, coeficiente 
intelectual medio, capacidad física, discreción, 
responsabilidad y acatamiento a la autoridad. 

CONOCIMIENTOS: 
Experiencia laboral, adiestramiento físico, 
defensa personal, primeros auxilios, relaciones 
humanas, trato al público, uso de eauipo de 
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cómputo y de radiocomunicación, manejo de 
extintores e hidrantes y evacuación de 
inmuebles en caso de sismo o incendio u otra 
causa de fuerza mayor. 

EXPERIENCIA LABORAL: 
Adiestramiento básico para prestar servicios de 
seguridad y resguardos de bienes muebles. 

HABILIDADES: 
Física: Deberá ser apto físicamente para 
desempeñar sus funciones, por lo que deberá 
tener en su caso la capacidad física para someter 
a un posible agresor que ponga en riesgo las 
actividades cotidianas de la institución. 

"LA FINANCIERA" a través de EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y/o la 
Coordinación Regional Administrativa 
podrán verificar aptitudes y conocimientos 
del personal contratado para prestar el 
servicio de vigilancia y seguridad, mediante 
exámenes físicos, toxicológicos, médicos, 
psicológicos y de confiabilidad, así como las 
constancias en el momento que la 
convocante lo determine, durante la vigencia 
del servicio. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
• Realizar la apertura del inmueble, realizando 

recorrido en el interior de dichas 
instalaciones. 

• Para los casos del servicio en turno de 
24x24, recibir el puesto asignado, 
verificando que su relevo le entregue 
dicho servicio con el equipo de control de 
acceso en óptimas condiciones. 

• Vigilar y controlar el acceso peatonal y 
vehicular, en las diversas necesidades 
que se presenten en el tumo de trabajo. 

• Llevar a cabo la revisión visual de bolsas, 
portafolios, maletas o bultos de las 
personas que ingresan a las 
instalaciones, con la finalidad de prever 
alguna contingencia. 

\ 

-------
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¡;. HORARIOS DEL SERVICIO 

• Registrar en bitácora el ingreso y salida 
de equipo de cómputo y electrónico 
como: laptop, grabadoras, etc. 

• Verificar y permitir la salida de bienes de 
activo fijo y consumo con la 
correspondiente orden de salida 
debidamente requísitada y confrontada 
con el catálogo de firmas autorizadas 
vigentes. 

• Anotar en bitácora el reporte de 
funcionamiento de servicios básicos: 

Energía eléctrica, 

Planta de emergencia, 

Equipo de aire acondicionado, 

De equipo e instalaciones 

Durante su turno de servicio. 

• Anotar en bitácora las novedades 
relevantes ocurridas durante su turno de 
servicio. 

TURNO DE 12x12 ·Y 24x24, SEGÚN LAS PROPIAS NECESIDADES DE LAS AGENCIAS Y LAS 
COORDINACIONES REGIONALES, ASI COMO A LAS NECESIDADES DE "LA FINANCIERA" CON 
TIEMPO DE RESPUESTA DE ATENCIÓN DE 24 HRS. 

¡;. CONSIGNAS GENERALES Y ESPECIFICAS PARA EL SERVICIO 

¡;. CONSIGNAS GENERALES 

1. CUIDAR SU PRESENTACIÓN PERSONAL, ESTAR SIEMPRE ASEADO, RASURADO, CON EL 
CORTE DE CABELLO ADECUADO, UNIFORME Y ZAPATOS LIMPIOS. 

2. GUARDAR EL DEBIDO RESPETO Y CONSIDERACIÓN TANTO AL PERSONAL DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO, COMO AL PÚBLICO EN GENERAL. 

3. DURANTE SU HORARIO DE LABORES QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO FUMAR, JUGAR, 
Y/O UTILIZAR RADIO O CUALQUIER OBJETO DISTRACTOR, QUE PUEDA BAJAR EL 
DESEMPEÑO DE SU LABOR. 

j 
• • ·- · •• ~ -· 4 ._... ~,.... .. -~ • · ~· · ........ _, .. .. . .. . . - .... .. ~ • 
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4. ESTABLECER EL (LOS) INFORME (S) EN BIT CORAS DE SERVICIO DIARIAMENTE Y LLEVAR 
EL REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE COMPUTO, NO 
PERMITIENDO LA SALIDA DE LAS INSTALACIONES SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA, 
DEBIDAMENTE REQUISITADA POR EL RESPONSABLE DE LA AGENCIA O COORDINACIÓN DE 
QUE SE TRATE. 

5. EL ELEMENTO NO PODRÁ ABANDONAR SU LUGAR DE TRABAJO SIN PREVIA AUTORIZACIÓN 
POR EL RESPONSABLE DE LA AGENCIA O COORDINACIÓN POR PARTE DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO. 

6. EN CASO DE EMERGENCIA COMO SON: SINIESTROS, SISMOS, INUNDACIONES, CORTES DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, TUMULTOS, ASALTOS, ETC., EL GUARDIA DE SEGURIDAD DEBERÁ 
REPORTAR EN FORMA INMEDIATA VfA TELEFÓNICA AL PERSONAL DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO Y A LA EMPRESA CONFORME AL DIRECTORIO DE 
EMERGENCIAS QUE SE LE PROPORCIONE. NO PODRÁ ABANDONAR EL SERVICIO, SIEMPRE 
Y CUANDO LAS CONDICIONES LO PERMITAN. 

7. DEBERÁ LIMITAR EL USO DE LA LÍNEA TELEFÓNICA PARA REALIZAR LLAMADAS 
PERSONALES DENTRO DE SU HORARIO DE LABORES A MENOS QUE SE TRATE DE UN 
CASO DE EMERGENCIA. 

8. SERÁ ESTRICTO EN EL CUMPLIMIENTO DE SU SERVICIO; TRATANDO CON CORTESfA Y 
AMABILIDAD A TODAS LAS PERSONAS, ABSTENIÉNDOSE DE ADOPTAR ACTITUDES DE 
FAMILIARIDAD CON EL PERSONAL YA SEA EMPLEADOS, CLIENTES, VISITANTES, 
PROVEEDORES, ETC. 

9. NO MANEJAR DINERO, NI SER DEPOSITARIO DE CUALQUIER TIPO DE VALORES EN SU 
PUESTO DE TRABAJO. 

).:> CONSIGNAS ESPECÍFICAS 

~ APERTURA DEL SERVICIO 

1. EL ELEMENTO DE SEGURIDAD DEBERÁ PRESENTARSE CON 1 O MINUTOS DE ANTICIPACIÓN 
A SUS LABORES. EN EL CASO DEL TURNO DE 24X24 HRS., DEBERÁ ESPERAR A SU RELEVO 
Y ENTREGAR EN FORMA COMPLETA EL SERVICIO CONFORME A BITÁCORA DE 
NOVEDADES. 

2. REQUISIT AR AL INICIO Y TÉRMINO DE CADA TURNO LABORADO, LA HOJA DE REGISTRO DE 
ASISTENCIA DIARIA (FATIGA), DEL CENTRO DE TRABAJO DONDE SE PRESTE SUS 
SERVICIOS Y PRESENTARLA DIARIAMENTE PARA SU FIRMA Y VALIDACIÓN A LA 
AUTORIDAD DEL CENTRO DE TRABAJO. 

3. UNA VEZ REGISTRADA SU ASISTENCIA PROCEDERÁ A REALIZAR UN RONDÍN VISUAL EN LA 
PERIFERIA E INTERIOR DEL INMUEBLE PARA CERCIORARSE DE QUE LAS CONDICIONES 
INTERNAS Y EXTERNAS DEL LUGAR SEAN SEGURAS Y NO SE HAYA REGISTRADO NINGÚN 
HECHO RELEVANTE: 

• INTERNAS: OBJETOS DE VALOR OLVIDADOS, DAÑOS A LAS INSTALACIONES, 
VIOLACIÓN DE CANDADOS, CHAPAS O CERROJOS DE ÁREAS PRIVADAS, ETC. 

·· - · ·--- --· ·~·~···- -- .. - - ··-------
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• EXTERNAS: GRAFITIS, DETECCIÓN DE INDIVIDUOS SOSPECHOSOS, OBJETOS O 
BULTOS ABANDONADOS, ETC. 

EN CASO DE DETECTAR ALGUNA ANOMALfA, DEBERÁ REPORTARLA DE INMEDIATO. 

4. EN TODO MOMENTO DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS PUERTAS DE ACCESO AL INTERIOR DEL 
INMUEBLE PERMANEZCAN CERRADAS. EL ACCESO DE PERSONAL EXTERNO, DEBERÁ 
HACERSE CON AUTORIZACIÓN PREVIA; SOLICITANDO AL VISITANTE IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL. 

5. NO SE HARÁ REVISIÓN CORPORAL AL PERSONAL DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO, NI AL PERSONAL EXTERNO, SIN EMBARGO, EN FORMA VISUAL SE LES 
REVISARÁN: BOLSAS VOLUMINOSAS, MALETAS DEPORTIVAS, PORTAFOLIOS, PAQUETES, 
ETC., PARA LO ANTERIOR, EL ELEMENTO DE SEGURIDAD SOLICITARÁ EN FORMA ATENTA 
LE SEA MOSTRADO EL INTERIOR DE LAS MISMAS. LAS BOLSAS DE LAS MUJERES DEBERÁN 
SER REVISADAS SOLO SI ELLAS ESTÁN DE ACUERDO. 

6. EN CASO DE EXISTIR ALGUNA DUDA EN EL CONTENIDO DE LAS BOLSAS; SE SOLICITARÁ 
AUTORIZACIÓN CON EL RESPONSABLE DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
PARA LLEVAR A CABO UNA REVISIÓN MÁS A FONDO, ESTANDO PRESENTE ALGUNA 
PERSONA DE LA AGENCIA EN SU CASO EL RESPONSABLE POR PARTE DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO. 

7 EN CASO DE QUE SE GENERE ALGUNA SITUACIÓN EXTRAORDINARIA, DEBERÁ EXTREMAR 
LA VIGILANCIA EN EL INTERIOR DEL INMUEBLE A FIN DE QUE PREVALEZCAN LAS 
CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD; DEBIENDO REPORTAR DE INMEDIATO CONFORME 
AL DIRECTORIO DE EMERGENCIA. 

./ RONDINES 

1. EL ELEMENTO DE SEGURIDAD DEBERÁ REALIZAR RONDINES VISUALES EN EL INTERIOR 
DEL INMUEBLE, LO ANTERIOR SE LLEVARÁ A CABO EN DISTINTOS HORARIOS DEBIENDO 
VERIFICAR DESDE SU POSICIÓN: 

~ QUE NINGUNA PERSONA FUME, CONSUMA ALIMENTOS O BEBIDAS DENTRO DE 
LAS INSTALACIONES. 

~ QUE LOS PASILLOS, ESCALERAS Y DEMÁS ÁREAS COMUNES SE ENCUENTREN 
LIBRES DE OBJETOS QUE IMPIDAN O ENTORPEZCAN EL PASO. 

~ QUE NO SE ENCUENTREN PERSONAS RIÑENDO O FALTANDO AL RESPETO A 
OTRAS, LO ANTERIOR CON EL FIN DE EVITAR UN CLIMA ORGANIZACIONAL 
ADVERSO. 

~ QUE NO SE DAÑE EL RECURSO MATERIAL PROPIEDAD DE LA EMPRESA COMO 
SON: EQUIPO DE COMPUTO, ELECTRÓNICO, MOBILIARIO O INSTALACIONES. 

l> SUGERIR AL PERSONAL QUE AL MOMENTO DE SALIR A COMER O RETIRARSE DE 
SUS LABORES NO DEJEN OBJETOS PERSONALES COMO LO SON: CELULARES, 
CARTERAS U OTROS OBJETOS DE VALOR. SI EL ELEMENTO E SEGURIDAD 
LLEGASE A ENCONTRAR ALGÚN OBJETO DE LOS ANTES MENCI DOS DEBERÁ 
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HACER EL RESGUARDO CORRESPONDIENTE Y NOTIFICAR AL RESPONSABLE DE 
LA AGENCIA CON BASE EN EL PARTE DE NOVEDADES CORRESPONDIENTE. 

2. CUALQUIER TIPO DE ANOMALÍA DEBERÁ REPORTARLA CONFORME AL DIRECTORIO DE 
EMERGENCIAS QUE SE LE ASIGNEN PARA EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE, 
ANOTANDO LAS NOVEDADES EN LA BITÁCORA DE NOVEDADES . 

./ CIERRE DEL SERVICIO 

1. EL ELEMENTO DE SEGURIDAD DEBERÁ REALIZAR UN ÚLTIMO RONDÍN VISUAL EN EL 
INTERIOR DEL INMUEBLE PREVIO AL CIERRE DE SUS ACTIVIDADES, LO ANTERIOR CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR EL ESTADO FISICO DE LAS ÁREAS COMUNES E INSTALACIÓN, 
PROCEDIENDO A REALIZAR EL APAGADO DE LUCES Y VERIFICANDO QUE NO SE QUEDEN 
ENCENDIDOS APARATOS ELECTRÓNICOS COMO SON: CAFETERAS, RADIOS, 
CALEFACTORES, ETC., LOS CUALES PUDIERAN PROVOCAR UN CORTO CIRCUITO. 

2. EL HORARIO DE SALIDA ESTARÁ SUJETO A LA ENTREGA DEL SERVICIO SIN NOVEDAD 
RELEVANTE, EN CUYO CASO DEBERÁ PERMANECER EN LA AGENCIA Y ESPERAR 
INSTRUCCIONES POR PARTE DEL SUPERVISOR EN TURNO. 

AL TÉRMINO DE SUS LABORES DEBERÁ ANOTAR EL CIERRE DE LA AGENCIA Y LAS ÚLTIMAS 
NOVEDADES EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE. 

SIN EXCEPCIÓN TODOS LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEBERÁN PORTAR 
UNIFORME, EQUIPAMIENTO Y FORNITURA, PROPORCIONADO POR "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" -

» CARACTERISTICAS DEL UNIFORME 

EL PERSONAL DE SEGURIDAD DEBERÁ PORTAR UN UNIFORME, DIFERENTE A LOS QUE 
REGLAMENTARIAMENTE CORRESPONDE A LOS CUERPOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA O A LAS FUERZAS ARMADAS Y QUE ESTÉN REGISTRADOS ANTE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL, QUE INCLUYA EL SIGUIENTE EQUIPO: 

» BOTAS O ZAPATOS. 
» CINTURÓN ACORDE A LA PRENDA. 
» GORRA DE GUARNICIÓN O SIMILAR DE TIPO MILITAR. 
"" FORNITURA O FAJILLA CON PORTA TOLETE Y PORTA-CILINDRO DE GAS. 
~ TOLETE O TONFA. 
"" CORDÓN DE MANDO CON SILBATO. 
"" SECTORES Y DISTINTIVOS CORRESPONDIENTES A SU EMPRESA. 
"" MAQUINOFF O CHAMARRA EN COLOR OSCURO, DEL MISMO ESTILO DEL UNIFORME. 
"" LOGOTIPOS Y/O IDENTIFICADORES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS CON NÚMERO DE 

AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y DEMÁS AUTORIDADES 
AUTORIZADAS Y COMPETENTES. 

"" RADIOS Y/O ELEMENTOS DE INTERCOMUNICACIÓN PARA REPORTES O PARTES DE 
AVISOS A LOS MANDOS Y A EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

POR LO QUE SE REFIERE AL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN ÁREAS DE ACCESO, 
CONTARAN ADEMÁS CON LÁMPARA DE MANO, BOTAS DE HULE E IMPERMEABLE DE MANGA 
LARGA Y CON GORRA. 
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ASI MISMO EL PERSONAL MASCULINO DEBERA MANTENER CORTE DE CABELLO TIPO CASQUETE 
CORTO DE MANERA PERMANENTE Y LA BARBA RASURADA, MIENTRAS QUE EL PERSONAL 
FEMENINO DEBERA TENER EL CABELLO CORTO Y/O RECOGIDO, POR NINGÚN MOTIVO SE 
ACEPTARÁ QUE EL PERSONAL USE A LA VISTA PRENDAS QUE NO CORRESPONDAN AL UNIFORME; 
ASIMISMO DEBERÁ PORTAR EN TODO MOMENTO EN LUGAR VISIBLE LA CREDENCIAL O GAFETE 
DE IDENTIFICACIÓN QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL VESTUARIO, EQUIPO Y 
VEHÍCULOS DE SU PROPIEDAD, CUALQUIER DETERIORO O PÉRDIDA NO SERÁ RESPONSABILIDAD 
DE "LA FINANCIERA", DEBIENDO MANTENER ÉSTOS PERMANENTEMENTE EN CONDICIONES DE 
USO Y PRESENTACIÓN, POR LO QUE DEBERÁ MINISTRAR DOS DOTACIONES DE VESTUARIO 
ANUALMENTE, PARA EL EJERCICIO 2017 SERÁ UNA MINISTRACIÓN AL INICIO DEL CONTRATO Y 
OTRA EN EL MES DE SEPTIEMBRE, LO CUAL SE VERIFICARÁ CON LOS ACUSES DE RECIBO DE 
CADA GUARDIA, MISMOS QUE DEBERÁN SER ENTREGADOS AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
PARA SU VERIFICACIÓN Y VISTO BUENO. 

Lugar: 

Condiciones: 

Ptazo. Luo1r y Condiclones de Entrea. 
EL SERVICIO DEBERA PRESTARSE DEL 01 DE JUNIO DE 2017 HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017 

El SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS OFICINAS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL, SE BRINDARÁ EN LOS INMUEBLES QUE SE 
DESCRIBEN EN EL APARTADO DE "UBICACIONES RESGUARDADAS" (ANEXO 
UNO). 

AL SER UN CONTRATO ABIERTO, LOS DOMICILIOS Y NÚMERO DE PERSONAL 
PODRÁN VARIAR CONFORME A LAS NECESIDADES DE "LA FINANCIERA" SIN 
QUE REBASE EL MONTO MÁXIMO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA ESTA 
CONTRATACIÓN. 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ANEXO Tf:CNICO. 

~ ORIGEN DEL SERVICIO 

EL SERVICIO DEBERÁ SER DE ORIGEN NACIONAL. 

}> OPERATIVIDAD DEL SERVICIO 

LA HORA DE RELEVO DIARIO QUEDARÁ ESTABLECIDA A LAS 07:00 HORAS 
PARA EL PERSONAL DE 12 Y 24 HORAS PARA EL REGISTRO DE ASISTENCIA, EL 
PERSONAL PODRÁ CONTAR CON 15 MINUTOS DE TOLERANCIA, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE EL PERSONAL QUE SE PRESENTE FUERA DE ESTA 
TOLERANCIA, QUEDARÁ A CONSIDERACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, EL ACEPTARLO O NO. 
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r LA ASISTENCIA DE PERSONAL SE REGISTRADA DIARIAMENTE EN LA P GINA 
1 O UN SITIO "WEB" EN INTERNET "ADMINISTRACIÓN REMOTA DEL SERVICIO DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA" CONCILIADA DE ACUERDO A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL QUE DETERMINE "LA FINANCIERA", LAS 
INASISTENCIAS Y LA PENA CONVENCIONAL Y/O DEDUCTIVA 
CORRESPONDIENTES SERÁN DESCONTADAS DE LA FACTURA QUE PARA TAL 
EFECTO SE REALICE AL FINAL DE CADA MES. 

1 

1 

1 

1 

EL PERSONAL QUE FALTE HASTA 3 (TRES) VECES, SIN CAUSA JUSTIFICADA 
EN UN PERÍODO DE 30 DÍAS, DEBERÁ SER SUSTITUIDO EN FORMA INMEDIATA 

1 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

PARA CUBRIR VACANTES, FALTAS O AUSENCIAS JUSTIFICADAS "EL l PRESTADOR DE SERVICIOS" CONTARÁ A PARTIR DE LAS 08:00 HORAS, CON 
DOS HORAS DE TOLERANCIA. TRATÁNDOSE DE PERSONAL DE 24 HORAS, EL 

J ELEMENTO QUE ENTREGA EL SERVICIO PERMANECERÁ EN SU PUESTO HASTA 

1 
SER CUBIERTO POR SU RELEVO O POR ALGÚN ELEMENTO QUE ENVÍE "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 

NO SE ACEPTARÁ QUE EL PERSONAL DOBLE TURNO, A NO SER QUE POR 
NECESIDAD APREMIANTE DEL SERVICIO Y A CRITERIO DEL "ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO", ÉSTE CONTINÚE DESEMPEÑÁNDOSE UNA VEZ CONCLUIDO 

' SU TURNO, YA SEA PARA PRESTAR SERVICIO DE 12 O 24 HORAS. 

l TODA REUBICACIÓN DEL PERSONAL DE SEGURIDAD DE UN PUESTO A OTRO, 
O DE UNA INSTALACIÓN A OTRA, SE HARÁ DÉ ACUERDO CON LAS 

ji NECESIDADES DE " LOS SERVICIOS", ÚNICAMENTE POR IN~TRUCCIONES DEL 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", LA QUE PODRA DISPONER LAS 

1 

REUBICACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS, CUANDO "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" REQUIERA ALGUNA REUBICACIÓN, DEBERÁ OBTENER LA 

1 AUTORIZACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, MISMA QUE PREVIO 
ANÁLISIS TENDRÁ LA FACULTAD DE APROBARLA O DE NEGARLA, Y TENDRÁ LA 
FACULTAD DE RETIRAR, AL PERSONAL FALTISTA, DE MALA CONDUCTA O QUE 
TENGA OMISIONES EN EL SERVICIO, SIN PERJUICIO DE PROCEDER 
LEGALMENTE SI ESTAS OMISIONES CONSTITUYERAN UN DELITO. 

"LA FINANCIERA" NO CONTRAE RESPONSABILIDAD LABORAL ALGUNA CON EL 
PERSONAL DE SEGURIDAD DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CUALQUIER 
CONFLICTO QUE SE PRESENTE ENTRE ÉSTOS, SERÁ RESPONSABILIDAD 
EXCLUSIVA DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". AS( MISMO "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" DEBERÁ GARANTIZAR QUE SU PERSONAL NO ALTERE EL 
ORDEN EN EL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES; NO ELEVE O REALICE 
PETICIONES A SERVIDORES PÚBLICOS DE "LA FINANCIERA"; O QUE FUNJA 

, COMO EL INTERMEDIARIO PARA ARREGLO DE ASUNTOS AJENOS A "LOS 
j SERVICIOS"; CUANDO SE DETECTE LA TRANSGRESIÓN DEL PUNTO, EL 

l 
PERSONAL SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DE "EL PRE~TADOR DE SERVICIOS". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE COMPROMETERA A MANTENER EN BUEN 
ESTADO DE CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA, TANTO EL ALOJAMIENTO, 
MOBILIARIO Y EQUIPO, QUE "LA FINANCIERA" LE ASIGNE PARA 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. ASÍ MISMO DEBERÁ GARANTIZAR QUE SU 
PERSONAL HAGA BUEN USO DE LOS CITADOS BIENES, PONIENDO PRINCIPAL 

~\+ 
... ·- -- ·"-· .... ·--·- ··- - · -- ·------
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ATENCIÓN EN LOS EQUIPOS DE COMPUTO, TELEFONIA, EL MAL USO O 
DETERIORO DE LOS MISMOS SERÁ RESPONSABILIDAD DE "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTABLECERÁ COMUNICACIÓN Y 
MANTENDRÁ LA COORDINACIÓN OPERATIVA DE SU PERSONAL ÚNICAMENTE 
CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, COORDINACIÓN REGIONAL 
ADMINISTRATIVA Y LAS PERSONAS A QUIENES ÉSTE DESIGNE. 

EL "ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO", TENDRÁ LA FACULTAD DE CONVOCAR 
AL PERSONAL DIRECTIVO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PARA QUE 
CONJUNTAMENTE, SE TRATEN ASUNTOS QUE CON LLEVEN A REALIZAR 
ACCIONES PARA UNA OPTIMA PRESTACIÓN DEL MISMO, LEVANTÁNDOSE EN 
CADA REUNIÓN LA MINUTA CORRESPONDIENTE. 

EL PERSONAL DE SEGURIDAD CONTRATADO, DESDE EL ASPECTO OPERATIVO 
QUEDARÁ BAJO LAS ÓRDENES DIRECTAS DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO Y DE LAS PERSONAS A QUIENES ÉSTA DESIGNE, DEBIENDO 
GUARDARLES DISCIPLINA, SUBORDINACIÓN Y RESPETO, SIN QUE ELLO 
SIGNIFIQUE UNA RELACIÓN DE PATRÓN SUSTITUTO. 

POR NINGÚN MOTIVO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PODRÁ REMOVER DE 
LOS PUESTOS ASIGNADOS AL PERSONAL, NI MODIFICAR SUS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES, SOLO EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
AUTORIZARÁ ALGÚN CAMBIO POR RAZONES JUSTIFICADAS; TODO ESTO SIN 
PERJUICIO DE QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'1 SEA EL ÚNICO 
RESPONSABLE DEL CONTROL ADMINISTRATIVO DEL PERSONAL. 

)- GARANTÍA DE CONFIDENCIALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEL SERVICIO DEBERÁ ASEGURAR A LA 
FINANCIERA NACIONAL, QUE EL PERSONAL DESIGNADO PARA LA PREST ACIÓN 
DEL SERVICIO GUARDARÁ ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
DOCUMENTACIÓN Y TRÁMITES QUE LA FINANCIERA NACIONAL LES 
ENCOMIENDE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO A TRAVÉS DEL 
DOCUMENTO EN EL QUE SE MANIFIESTE ESTA CONDICIÓN. 

t--Sf ___ Uca_No_--1 Garantía de Cumplimiento · 

X 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" EN T~RMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 48 DE LA 
L.A.A.S.S.P., SE OBLIGA A PRESENTAR A LA FINANCIERA EN UN PLAZO MÁXIMO 
DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, UNA 
PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA 
PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL 
MÁXIMO DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
MISMA QUE DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO. 

B SER EXPEDIDA A FAVOR DE LA FINANCIERA. 

.j .. , - ~ !J 
(~ , vr ·-- .. .. . . .. ----·--·--- .... .. -·- .... -·--· . ····--
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C) CONTENER LA INDICACION DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON 
NÚMERO Y LETRA. 

D) LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU 
FECHA DE FIRMA, ASI COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 

E) NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 
F) DOMICILIO DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 
G) QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL 

MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA 

FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ 
REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ 
VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE 
GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE 
PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, AS[ COMO DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) LA AFIANZADORA ACEPTA 
EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA 
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 
EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) 
PAGARÁ A LA FINANCIERA LA CANTIDAD GARANTIZADA, O LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA 
APLICADO A EL PRESTADOR DE SERVICIOS LA TOTALIDAD DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, MISMAS 
QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O 
POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO SE MODIFIQUE, EL PRESTADOR DE SERVICIOS SE OBLIGA A 
MANTENER LA FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% DEL MISMO. 

~rea Criterio de DiviSlbilidad o lndivialbilldad de la Criterio 
Si -T -N-0--1 Gtrantia de C miento -D-tv-~-lb_kii _ _ lñdMa~ 

X 

PARA EFECTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN Y CONFORME AL CRITERIO DE 
DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y APLICACIÓN 

X 
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TOTAL DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS SUJETOS A LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, PARA EFECTOS DE HACER 
EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE CONSIDERA QUE 
LA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL ES: 

-

~ca 
SI ' No Garantía por Det.ctos o Vidas Ocuftos o Pónza de ReaponllabUkted Civil · 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A ENTREGAR A LA GERENCIA DE 
ADQUISICIONES DE "LA FINANCIERA" LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZA 

X AUTORIZADA, DENTRO DEL MISMO PLAZO DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, 
PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO POR LAS RESPONSABILIDADES 
EN LAS QUE LLEGARA A INCURRIR LOS EMPLEADOS DE " EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" QUE CUBRA EL 5% DEL MONTO TOTAL MÁXIMO DEL CONTRATO. 

Nonnas aptícabfes a la c.ontrat.ación 

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBE CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN PARA 
PRESTAR LOS SERVICIOS COMO EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA, ASIMISMO DEBE CONTAR 
CON LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES DE CADA UNO DE LOS ESTADOS QUE LA 
SOLICITEN. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBE CONTAR CON UNA CERTIFICACIÓN DEL 100% DE SUS 
EMPLEADOS EN APEGO A LOS VALORES Y REGLAS QUE RIGEN A "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRA LA CERTIFICACIÓN EN PRÁCTICAS 
ANTICORRUPCIÓN Y ANTI SOBORNO, DICHA CERTIFICACIÓN DEBERÁ PRESENTARLA CON SU 
PROPUESTA TÉCNICA CON LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CERTIFICACIONES 
QUE SOLICITAN TANTO LAS AUTORIDADES FEDERALES Y LOCALES (EN SU CASO), PARA LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

____ L_i_Cf!~iu, Pe~Jaoa ~ Auto~~9s ~ et.ben ';&Jl!1pJi~~ ~ción · · · 
Autoridad 1 Denominación · · 
Emisora 

NO DISPONIBLE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SERA RESPONSABLE POR EL USO DE 
PATENTES, LICENCIAS Y DERECHOS QUE PUDIERAN CORRESPONDER A 
TERCEROS, SOBRE LOS SISTEMAS TÉCNICOS, PROCEDIMIENTOS, 
DISPOSITIVOS, PARTES, EQUIPOS, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS QUE 
UTILICE Y/O PROPORCIONE PARA CUMPLIR CON EL SERVICIO, POR LO QUE 
DEBERÁ ESPECIFICAR Y SEÑALAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA QUE 
CUENTA CON DICHAS PATENTES, LICENCIAS Y/O DERECHOS. PARA 
ACREDITAR LO ANTERIOR, DEBERÁ ADJUNTAR A LA PROPUESTA TÉCNICA 
COPIA SIMPLE DE LAS PATENTES, LICENCIAS Y/ DERECHOS DE QUE SE 
TRATE. 
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Método de Pruebas a lnstituci6n Pública o PriYada que lo realizará la evaluación 
del cum lmlanto de Nonñas. 

Aplica Mittoclo Unidad il8 Medida lnstitilclón que lo 
realizaré la determinación -----+ ...... ----------.-----------......_-r-----'---· ... ---..--No 

Tipo de Contrato 

Unidad de Cantidades Contrato Abierto 
Cantidad o Volumenes-~ 

Reauerldos o Presupuesto 
Medida Detenninac:tas (Art. 47 de la LEY} 

Mfnlmo MáxJmo -
Servicio Aplica $9,724.138.0() $10,800,000.00 

encla del Contrato 
A partir del dla 

siguiente emisión 
4\1,•' Fallo o 

P-erlodo A partir de lá firma --------,...-.,------ ·---
del Contrato o 

P~ldo 
Del Al 

Ad udicacl6n 
t--~--~--~--+--------"-'"--t------- ~-~---i ---'-~--~~~~ 

Aplie<;1 01 de junio de 2017 31 de diciembre de 2017 

Ejen:Jclo Fiscal que abarcara la contratación Anticipada conforme a lo establecido por 
el artlculo 25 de ta LAASSP 

Anual 1 Plurlanual Anual Plurittnual 
2017 1 

EL COSTO DEL SERVICIO SE CUBRI A MES VENCIDO DE .LASfGUIENTE FORMA: 

PARA QUE EL PAGO PROCEDA, SE ENVIARÁ EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
CORRESPONDIENTE PARA SU VALIDACIÓN AL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE VIGILAR 
Y ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EL RESPONSABLE DE VIGILAR Y 
ADMINISTRAR EL CONTRATO ENVIARÁ EL DOCUMENTO A LA COORDINACIÓN DE CUENTAS POR 
PAGAR PARA QUE ÉSTA TRAMITE EL PAGO RESPECTIVO ANTE LA GERENCIA DE FISCAL Y 
CUENTAS POR PAGAR, MISMO QUE SE REALIZARÁ DENTRO LOS 20 DfAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL, PREVIA RECEPCIÓN 
DE LOS SERVICIOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA", DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA L.A.A.S.S.P. 

EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, 
"LA FINANCIERA" A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CONTRATO, INDICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" LAS DEFICIENCIAS 
QUE DEBERÁ CORREGIR, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL DE SU 
RECEPCIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA L.A.A.S.S.P., EL 
TIEMPO QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL, REPERCUTIRÁ EN EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA SU PAGO. 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL DfA 
SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES. 

--·- .. , - ··-· -· ··- ·-' ·-· .. - -- ·- -·-·---· ··- ··- ·-- .. . " ·- · 
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Forma y Dato. de Facturación 
Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
R.F.C. FRU-021226-V91 
Domicilio Agrarismo 227, Col. Escandón, Del. 
Fiscal: Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de 

México 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

Unidad ! ' 
Oom~llto ! Diu Horario Administrativa 

Gerencia de Agrarismo 227, 5º Piso, Col. 
Servicios Generales, Escandón, Del. Miguel 

Lunes a Viernes 
09:00 a 15:00 

Mantenimiento y Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad horas 
Obra Pública de México 

• Factura Original 
Documentación a • Copia de los entregables correspondientes y derivados de la 
presentar: presente contratación 

• Soporte del servicio facturado por mes 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar 
y vigilar el cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, realizarán la Inspección 
y supervisión del mismo: 

Nombre Cargo Actividad 
Lic. Andrés Rogelio López Gerente de Servicios Administrar y vigilar el 
Cabrera y/o quien lo Generales, Mantenimiento cumplimiento del instrumento 
sustituya en el cargo y Obra Pública contractual 

Rei:UJ"SO& 

Fiscales Créditos Externos Recursos de Terceros 
Aplica 

iCa l Porcenta_Je__,_ ___ .. 
SI NOI % Forme 

X 2.5 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 53 DE LA L.A.A.S.S.P. Y 96 DE SU 
REGLAMENTO, SE APLICARÁ AL PROVEEDOR UNA 
PENA CONVENCIONAL DE 2.5% POR CADA DÍA HÁBIL 
DE ATRASO DEL SERVICIO NO PRESTADO EN 
TIEMPO Y FORMA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 

- ., f '" - · • •, - .. • .-•_-... , r ., " • - --, • - ,. - o 0 9 .. ~ .. 
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GERENTE DE 
SERVICIOS 

GENERALES, 
MANTENIMIENTO Y 

BRA PÚBLICA 

J 
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Al>Hca Porcentaje 
1 ,, 

Slj NO·' (%) 

X 3 

PENALIZACION NO PODRA EXCEDER DEL 10% DEL 
MONTO DEL SERVICIO NO PRESTADO 
OPORTUNAMENTE. 

LAS PENAS CONVENCIONALES SERÁN 
CALCULADAS Y NOTIFICADAS POR ESCRITO A "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" POR "LA 
FINANCIERA", CON BASE EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL CONTRA TO, "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOSu ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS 
SANCIONES SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" 
DIRECTAMENTE DE LA FACTURACIÓN RESPECTIVA. 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA L.A.A.S.S.P., 
EL PAGO QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, POR 
ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES. 

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES 
PODRÁN NEGOCIARSE EN ESPECIE. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS 
PENAS ANTES MENCIONADAS, "LA FINANCIERA" 
PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, 
DE ACUERDO Al ARTÍCULO 54 DE LA L.A.A.S.S.P. 

Concepto Forma 1 

Responsi¡t:;f¡--

'·· ds ;;:-plkalr lea 
deductivas 

.:;JO ~----~------~----l 

"LA FINANCIERA", CON FUNDAMENTO EN LO 
APLICARÁ DISPUESTO EN LOS 
DEDUCCIONES Al ARTÍCULOS 53 BIS DE LA 
PAGO DE LOS L.A.A.S.S.P. Y 97 DE SU 
SERVICIOS EN CASO REGLAMENTO, LA 
DE INCUMPLIMIENTO DEDUCCIÓN QUE SE 
PARCIAL O DEFICIENTE APLICARÁ SERÁ DEL 3% DEL 
EN QUE PUDIERA IMPORTE FACTURADO EN EL 
INCURRIR "EL MES EN QUE OCURRA EL 
PRESTADOR DE INCUMPLIMIENTO SOBRE EL 
SERVICIOS" EN LA MONTO DE LOS SERVICIOS 
PRESTACIÓN DE LOS PRESTADOS PARCIAL O 
MISMOS, CONFORME A DEFICIENTEMENTE. 
LAS OBLIGACIONES 
QUE SE DICHAS DEDUCCIONES SE 
ESTABLECERÁN EN EL REALIZARÁN EN EL PAGO 

QUE SE ENCUENTRE EN 

GERENTE DE 
SERVICIOS 

GENERALES, 
MANTENIMIENTO 
Y OBRA PÚBLICA 



~,, . . . " 

u 11. 

CONTRATO 
RESPECTIVO. 

.. ·-·~ .. - -~ ...... - · ~-·· 

TRAMITE O BIEN EN EL 
SIGUIENTE PAGO. EN EL 
CASO DE NO EXISTIR PAGOS 
PENDIENTES, LA 
DEDUCCIÓN SE APLICARÁ 
SOBRE LA GARANTÍA. 

PROCEDERÁ LA RESCISIÓN 
DEL CONTRATO 
RESPECTIVO, CUANDO LA 
SUMA DEL IMPORTE TOTAL 
DE LAS DEDUCCIONES 
APLICADAS A "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" 
CORRESPONDA AL 10% DEL 
MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

"EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" ACEPTARA QUE 
EL IMPORTE DE LAS 
DEDUCCIONES A QUE SE 
REFIERE EL PRESENTE 
NUMERAL, PUEDAN SER 
DEDUCIDAS POR "LA 
FINANCIERA" 
DIRECTAMENTE DE LA 
FACTURACIÓN RESPECTIVA, 
POR LO QUE LOS PAGOS 
QUEDARÁN 
CONDICIONADOS, 
PROPORCIONALMENTE Al 
PAGO QUE "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" DEBA 
EFECTUAR, EN SU CASO 
POR CONCEPTO DE 
DEDUCCIONES 
CORRESPONDIENTES, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE EN EL 
SUPUESTO DE QUE SEA 
RESCINDIDO EL CONTRATO, 
NO PROCEDERÁ EL COBRO 
DE DICHAS DEDUCCIONES. 

LAS DEDUCCIONES 
ECONÓMICAS SE 
APLICARÁN SOBRE LA 
CANTIDAD INDICADA SIN 
INCLUIR EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. 

LA NOTIFICACIÓN y ('\ 

P .1b; :~a t\J;:.~i011el ElectróniCG1 No. LP.-006HAN001 -E31-2ú17 
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CALCULO DE 
DEDUCCIONES 
CORRESPONDIENTES 
REALIZARÁ EL 
REQUIRENTE 
ADMINISTRADORA 
SERVICIO. 

Pr6froaaa 

Devoluciones 

.. ~-··-----------
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APENDICE UNO 

}> "UBICACIONES RESGUARDADAS" 

LOS GUARDIAS ESTARÁN DISTRIBUIDOS POR CENTRO DE RESPONSABILIDAD DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

• OFICINAS CORPORATIVAS 

No. Aru Estado l OomiciUo Pereontd 

1 
Oficinas Distrito Agrarismo No. 227, Col. Escandón, C.P. 11800, Del. 1 SUPERVISOR 

Centrales Federal MiQuel Hidalao, Ciudad de México GENERAL 

TOTAL 1 9Uf'ERVISOR 
GEHEAAL 

• COORDINACIÓN REGIONAL CENTRO - OCCIDENTE 

,__No~·..-~~-~Asaa~~~---·..._~Estado 
Guadalajara 

p~ 

1 SUPERVISOR 
REGIONAL 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

{Coordinación 
Regional Centro -

Occidente) 
Guadalajara 

(Aaencia) 

Ameca 

Autlán 

Cd. Guzmán 

Puerto Vallarta 

Tepatitlán 

La Barca 

Querétaro 

Aguascalientes 

lrapuato 

Celaya 

Valle de Santíago 

Colima 

Tepic 

Jalisco 

Jallsco 

Jalisco 

Jalisco 

Jalisco 

Jalisco 

Jalisco 

Jalisco 

Querétaro 

Av. Inglaterra No. 3446, Col. Vallarta Sn. Jorge, 
44690, Guadalajara, Jalisco 

Av. Inglaterra No. 3446, Col. Vallarta Sn. Jorge, 
44690, Guadalajara, Jalisco 

C. Vallarta No. 37, Col. Centro, 46600, Ameca, 
Jalisco 
C. Antonio Borbón No. 26, int. 13, Col. Centro, 
48900 Autlán, Jalisco 
Efraín Buen Rostro, No. 44 A, Col. San Pedro 
49080, Cd. Guzmán, Jalisco 
C. Febronio Uribe No. 114, locales 2 y 3, "Plaza 
Sta. Maria", Zona Hotelera Las Glorias, 48333, 
Puerto Vallarta, Jalisco 
Blv. Anacleto González Flores No. 945, Col. 
Centro, 47600, Teoatitlán de Morelos, Jalisco 
C. Prisciliano Sánchez No. 137, Col. Centro, 
47910, La Barca, Jalisco 
Av. Ejército Republicano No. 121, 2º Piso, Col. 
Carretas, 76050, Querétaro, Querétaro 
Av. De la Convención de 1914 Norte No. 803 8, 

Aguascalientes Fracc. Circunvalación Norte, 20020, 
Aauascalientes, Aauascalientes 

Guanajuato Prol. Av. Guerrero No. 3427, Fracc. Las Plazas, 
36620 lraouato, Guanaiuato 
Parque Floresta No. 102, locales 26 y 27, "Plaza 

Guanajuato Veleros", Fracc. del Parque, 38010, Celaya, 
Guanaiuato 
C. Diaz Mirón No. 29, entre C. Ocampo y Mena, 

Guanajuato Col. Centro, 38400, Valle de Santiago, 
Guanaiuato 

2 GUARDIAS 
DE24X24 

1 GUARDIA 
DE 12X1 2 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

Colima Clz. Pedro Galván No. 52 Norte, Col. Centro, 1 GUARDIA 
28000, Colima, Colima DE 12X12 

Nayarit Av. Heroico Colegio Militar No. 213, Col. Centru. 1 GUARDIA 
63000, Teoic, Nayarit (' DE 12X12 

1 
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16 Santiago lxcuintla 

17 Maravatío 

18 Uruapan 

19 Apatzingán 

20 La Piedad 

21 Lázaro Cárdenas 

22 Morella 

23 Zamora 

-

~~ FND 'v.: '1/!.P- -.~' • . ' • .• .., •. ~ ... ... . . . . ~ 
.• , J \• } ... Y' .• ~ :; ,."t J U _,,¡, · 
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C. Allende No. 39, Portales Guerra, Col. Centro, 

1 ~onal 

1GUARDIA 
Nayarit 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

63300, Santiago lxcuintla, Nayarit 
C. Francisco l. Madero No. 411, Col. Centro, 
61250, Maravatío, Michoacán 
Av. Américas No. 108, PB, Col. Morelos, 60050, 
Uruaoan, Michoacán 
Juan N. Alvarez No. 4, Col. Morelos, 60640, 
AoatzinQán, Michoacán 
Blv. Lázaro Cárdenas No. 781 , esq. Lucio 
Blanco, locales 39, 45 y 46, "Plaza Boulevard", 
Fracc. Peña, 59389, La Piedad, Michoacán 
Av. Melchor Ocampo No. 31, Col. lnfonavit 
Nuevo Horizonte, 60950, Lázaro Cárdenas, 
Michoacán 
Av. Acueducto No. 1654, Col. Chapultepec 
Norte, 58260 Morelia, Michoacán 

DE 12X12 
1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE. 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

C. Madero Sur No. 403, Col. Centro, 59600, 
Zamora, Michoacán 

,__~..._~----~-~~-----+~~e----~ . 
1 SUPERVl&Oft ¡ 

1 RE(liONAL 

' 2• f.LEMENTO$ ! _....._. _____ 
• COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE 

* Se incluyen dos predios correspondientes a Bienes Adjudicados 

:-"~o--~-----~-+--~--'--'----! 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Hermosillo 

(Coordinación 
Regional Noroeste} 

Hermosillo 

(Aaencía) 

Ciudad Obregón 

Navojoa 

Magdalena de Kino 

Vicam 

San Luis Río 
Colorado 

Ensenada 

Mexicali 

La Paz 

Cd. Constitución 

Sonora 

Sonora 

Sonora 

Sonora 

Sonora 

Sonora 

Sonora 

Baja 
California 

Baja 
California 

Baja 
California 

Sur 
Baja 

California 
Sur 

C. Francisco Eusebio Kino No. 129, Col. 5 de mayo, 
83010, Hermosillo, Sonora 

C. Francisco Eusebio Kino No. 129, Col. 5 de mayo, 
83010, Hermosillo, Sonora 

C. Sinaloa y C. Vicente Guerrero No. 209, Col. Centro, 
85000, Cd. Obreaón, Sonora 
C. Talamante No.602 entre Quintana Roo y Bravo, Col. 
Centro, 85800, Navoioa Sonora 
C. 16 de Septiembre No. 609, esq. Francisco Eusebio 
Kino, Col. Centro, 84160 Maadalena de Kino Sonora 
Carretera Internacional México - Nogales km 48 más 
250 m, Col. Centro 85510, Vicam, Sonora 
Plaza Comercial Gabriela local 3 interior, Calle 
Segunda No. 200, entre Av. Félix Contreras y Av. 
Revolución, Col. Comercial, 83449, San Luis Río 
Colorado, Sonora 
Blv. La Plinta No. 405, Col. Valle Dorado, 22890, 
Ensenada, Baja California 
Blv. Benito Juárez No. 3420, Col. Sánchez Taboada, 
21360, Mexicali. Baia California 

C. Ignacio Allende esq. C. Aquiles Serdán, SIN, Col. 
Centro, 23000, La Paz, Baja California Sur 

Blv. Agustín Olachea, loe 5 A, Plaza Bonita, Col. 
Centro, 23600, Cd. Constitución, Baja California Sur 

1 SUPERVISOR 
REGIONAL 

2 GUARDIAS 
DE 24X24 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

2 GUARDIAS 
DE 24X24 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

1 GUARDIA 
DE 12X12 

" 
1 GUARDIA~ 
DE 12X12 i\ 

" -·-r ----·· ··--·-----"-' -- ..... - ·- ··- ----··---··- ·· 
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No. 
12 

13 

14 

15 

*16 

*11 

• 1 • ~ ;~ • : ' • ; -~ "'

. ¡ ,;· .. :~ ~' 

Area 

Culiacán 

Los Mochis 

Mazatlán 

Guasave 

Cd. Obregón 

Los Mochis 

&tado 
Sin aloa 

Sinaloa 

Sinaloa 

Sinaloa 

Sonora 

Sinaloa 

' ~ !..., .. ,... ·-~ ,· " \ . , . ..._¡.•, 

Oomk::üio P4H'sonal 
Blv. Emiliano Zapata No. 2424, esq. Puerto de 2 GUARDIAS 
Tampico, Col. El Vallado, 80110, Culiacán, Sinaloa DE24X24 
C. Guillermo Prieto No. 488, esq. Heriberto Valdez, 

2 GUARDIAS locales 1 y 2, planta alta, Col. Centro, 81200, Los DE24X24 Mochis, Sinaloa 
Czda. Gabriel Leyva No. 2821, local 9, Centro 

1 GUARDIA Comercial Plaza del Parque, Col. Casas Económicas, DE 12X12 
82028, Mazatlán, Sinaloa 
C. Cuauhtémoc y C. Norzagaray, S/N, Col. Centro, 2 GUARDIAS 
81000, Guasave, Sinaloa DE 24X24 
Predio rústico del cuartel Ejido Esperanza, Municipio de 
Cajeme, localizado en fracción de la parcela 39 Z-1 P 2 GUARDIAS 
1/1 DE24X24 
Bien Adjudicado.- "Invernaderos Cupigaveya" 
Seccion "C" de la Porción 6, ubicada en Carretera 
Camino al Aeropuerto Federal del Valle del Fuerte, 2 GUARDIAS 
Ahorne, Sinaloa DE 24X24 
Bien Adjudicado.- "La Paloma" 

1 SI-~- _ .. ' 

TOTAL 1 
REGIONAL 

- 1 2' ELEMEtn'OS 

COORDINACIÓN REGIONAL NORTE 

No. Atea Estado ! OomlciOo Personal 
Monterrey 1 SUPERVISOR 

C. Lic. José Benitez No. 2500, Col. Obispado, 64060, REGIONAL 
1 (Coordinación Nuevo León 

Monterrey, Nuevo León 4 GUARDIAS 
Regional Norte) DE 24X24 

Monterrey Av. Francisco l. Madero No. 2911 Pte, wEdificio 
1 GUARDIA 2 Nuevo León Banobras", Col. Mitras Centro, 64460, Monterrey, 

{Agencia) Nuevo León DE 12X12 

Nuevo Casas Av. Alvaro Obregón No. 501 y Calle 2 de abril, Planta 1 GUARDIA 3 Grandes Chihuahua Alta, Col. Centro, C.P. 31700, Nuevo Casas DE 12X12 Grandes, Chih. 

4 Cuauhtémoc Chihuahua Calle 31 y Morelos No. 3114, Col. Francisco Villa, 1 GUARDIA 
31510 Cuauhtémoc, Chihuahua DE 12X12 

5 Hidalgo Del Parral Chihuahua C. Parque del Niño No. 23, Col. Centro, 33800, 1 GUARDIA 
Hidaloo del Parral, Chihuahua DE 12X12 
Periférico de la Juventud No. 4101-21, "Plaza San 

1 GUARDIA 6 Chihuahua Chihuahua Angel~, Col. La Cantera, 31102, Chihuahua, 
DE 12X12 Chihuahua 

7 Delicias Chihuahua Av. Río Conchos y Av. Cuarta Oriente No. 4, Col. 1 GUARDIA 
Centro, 33000, Delicias, Chihuahua DE 12X12 
Blv. Independencia No. 120 Ote., entre Av. Victoria y 

1 GUARDIA 8 Torreón Coahuila C. Degollado, Col. Centro, 27000, Torreón, Coahuila 
DE 12X12 de Zaraqoza 

Cuauhtémoc Poniente 966-A y 974-A, Col. Manuel 
1 GUARDIA 9 Sabinas Coahuila López Hultrón, 26739, Sabinas, Coahuila de DE 12X12 Zaraqoza 

10 Saltillo Coa huila Boulevard Galerías No. 200, interior 41, Colonia Villa 1 GUARDIA 
Olímoica, C.P. 25230, Saltillo, Coahuila de Zaragoza DE 12X12 

11 Monclova Coahuila Blv. Francisco l. Madero No. 1103-A y B, Col. 1 GUARDIA 
Guadalupe, 25750, Monclova, Coahuila de Zarago~ DE 12X12 . 

L\- j I 
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12 Durango 

13 Guadalupe Victoria 

14 Valle Hermoso 

15 Cd. Mante 

16 Cd. Victoria 

17 Reynosa 

18 San Luis Potosí 

19 Ciudad Valles 

20 Zacatecas 

21 Río Grande 

22 Tlaltenango 

] ,.._Estafó 

Durango 

Durango 

Tamaulipas 

Tamaulipas 

Tamaulipas 

Tamaulipas 

San Luis 
Potosí 

San Luis 
Potosí 

Zacatecas 

Za ca tecas 

Za ca tecas 

• COORDINACIÓN REGIONAL SUR 

1 l)O(ñídjlo ~ - ! Personai 
~ 

C. Bruno Martínez No. 105 Sur, Col. Centro, 34000, 1 GUARDIA 
Duranoo, Duranao DE 12X12 
C. Carrillo Puerto No. 209 Oriente, Col. Centro, 1 GUARDIA 
34700, Guadalupe Victoria, Durango DE 12X12 
Av. Lázaro Cárdenas S/N, entre Juárez e Hidalgo, 1 GUARDIA 
Col. Centro, 87500, Valle Hermoso, Tamaulipas DE 12X12 
C. Hidalgo esq . Altamira No. 1001, Col. Centro, 1 GUARDIA 
89800, Cd. Mante, Tamaulioas DE 12X12 
Blv. Tamaulipas No. 1626, entre Veracruz y 1 GUARDIA 
Coahuila, Col. Periodista, 87040, Cd. Victoria, DE 12X12 Tamaulipas 
Brecha 102, Carretera Reynosa-Matamoros Km 79, 1 GUARDIA lnmbl. Fed. "El Guerreño", 88680, Reynosa, DE 12X12 
Tamaulipas 
C. Juan de Oñate No. 640, Col. Jardín, 78270, 1 GUARDIA 
Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí DE 12X12 
Btv. México Laredo No. 608, int. 4, entre C. Niños 1 GUARDIA 
Héroes y C. Artes, Col. Centro, 79000, Cd. Valles, DE 12X12 
San Luis Potosí 
Blv. Adolfo López Mateas No. 600, Col. Centro, 1 GUARDIA 
98000 Zacatecas, Zacatecas DE 12X12 
C. Bravo No. 1 Planta Alta, Col. Centro, 98400, Río 1 GUARDIA 
Grande, Zacatecas DE 12X12 
C. Heroico Colegio Militar No. 4, Col. Centro, 99700, 1 GUARDIA 
Tlalt~ango, Za~~ DE 12X12 

- 1 SUPBtVl.SoR-1 
11 TOTAL. r 

REGJON~i.L 

11 l 25 El,.EMENT.OS '--------
_.., ____ 

_.,. 
No. /\rea_.__ l · -.:~ DomldHo 1 Pwsonaf 

n '-"-- - - "-->-'•·-- - ---

Puebla 
1 SUPERVISOR 

Blv. Hermanos Serdán No. 253, Col. Aquiles Serdán, REGIONAL 
1 (Coordinación Puebla 72140, Puebla, Puebla 2GUARDIAS 

Regional Sur) DE 24X24 
Puebla Blv. Hermanos Serdán No. 253, Col. Aquiles Serdán, 2 GUARDIAS 

2 
(Aoencia) 

Puebla 72140, Puebla, Puebla DE 24X24 

3 Cd. Serdán Puebla 
C. 16 de Septiembre No. 505, Col. Centro, 75520, 1 GUARDIA 
Ciudad Serdán, Puebla DE 12X12 

4 Teziutlán Puebla 
C. Mina No. 213 Altos, esq. Cuauhtémoc, Col. Centro, 1 GUARDIA 
73800, Teziutlán, Puebla DE 12X12 
Av. José Francisco Ruiz Massieu No. 8, Planta Alta, 

1 GUARDIA 
5 Chilpancingo Guerrero Fraccionamiento Villa Moderna, 39070, Chilpancingo, DE 12X12 

Guerrero 

6 Petatlán Guerrero 
C. Independencia No. 148, Col. Centro, 40850, Petatlán, 1 GUARDIA 
Guerrero DE 12X12 

7 Ometepec Guerrero Av. Cuauhtémoc No. 50, Col. Centro, 41700, Ometepec, 1 GUARDIA 
Guerrero DE 12X12 

8 Cuautla Morelos 
C. Agua Azul No. 282, Col. Manantiales, 62746, 1 GUARDIA 
Cuautla, Morelos DE 12X'1.2 

9 Tuxtepec Oaxaca 
Av. Mariano Matamoros No. 370, Col. Centro, 68300, 2GUARDI~' 
San Juan Bautista Tuxteoec, Oaxaca DE 24X24 
C. Juana C. Romero No. 60 int. 18., Col. Barrio Laborio, 1 GUARDIA ~ 

10 Tehuantepec Oaxaca 70760, Tehuantepec, Oaxaca DE 12X1~ \ 

-- ··- --·---- - --· ~ ... .. ·- ·--· 
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No. Atea 1 - 1 Domldlo P9f'90NI 

11 Pinotepa Nacional Oaxaca C. 9a Sur S/N, Col. El Puente 3ra. Sección, 71600, 1 GUARDIA 
Pinotepa Nacional, Oaxaca DE 12X12 

12 Oaxaca Oaxaca 
C. Matamoros, esq. C. García Vlgil No. 108, Col. 2 GUARDIAS 
Centro, 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca DE24X24 

13 
Huajuapan De 

Oaxaca 
C. Reforma No. 36 B, planta baja, Col. Centro, 69000, 1 GUARDIA 

León Huajuapan de León, Oaxaca DE 12X12 

14 Tlaxcala Tlaxcala C. Xicoténcatl No. 8, Col. Centro, 90000, Tlaxcala, 1 GUARDIA 
Tlaxcala DE 12X12 

15 Córdoba Veracruz C. 8 No. 519, entre Avenida 5 y 7, Col. Centro, 94500, 1 GUARDIA 
Córdoba, Veracruz DE 12X12 

16 
Martínez De La 

Veracruz 
Av. Allende No. 303, Col. Centro, 93600, Martínez de la 1 GUARDIA 

Torre Torre, Veracruz DE 12X12 

17 Pánuco Veracruz C. 5 de mayo No. 1 O, esquina Ignacio de la Llave, Altos, 1 GUARDIA 
Col. Centro, 93990, Pánuco Veracruz DE 12X12 

18 Poza Rica Veracruz C. Insurgentes No. 607, esquina con 16 de Septiembre, 1 GUARDIA 
Col. Tajín, 93330, Poza Rica Veracruz DE 12X12 

19 
San Andrés 

Veracruz C. Francisco l. Madero No. 183, Col. Centro, 95700, Sn. 1 GUARDIA 
Tuxtla Andrés Tuxtla Veracruz DE 12X12 

20 Tuxpan Veracruz C. Morelos No. 32 P.B., Col. Centro, 92800, Tuxpan de 1 GUARDIA 
Rodríguez Cano, Veracruz DE 12X12 

21 Veracruz Veracruz Av. España No. 749-A, Lote 1, Manzana 3, Fracc. 1 GUARDIA 
Reforma 91919, Veracruz. Veracruz DE 12X12 
Av. Revolución No. 1307, Local 2, Reserva 3, "Centro 

1 GUARDIA 22 Pachuca Hidalgo Comercial Plaza Bella de Pachuca", Col. Periodistas, DE 12X12 42060, Pachuca de Soto, Hida!Qo 

23 lxmiquilpan Hidalgo Av. Juárez No. 5, 2º piso, lnt. 6, Col. Centro, 42300, 1 GUARDIA 
lxmiquilpan, Hidalgo DE 12X12 

Estado de Av. Alfredo del Mazo No. 202-A, "Cto. Comercial Los 
1 GUARDIA 24 Toluca 

México Frailes", locales 19 a 22 y 22 A, Col. Zona Industrial, DE 12X12 50070, Toluca, Estado de México 

25 Atlacomulco Estado de Priv. De Vire No. 2, 1er piso, •Edificio Rafael Valencia", 1 GUARDIA 
México Col. Centro, 50450, Atlacomulco, Estado de México DE 12X12 

1 ='.... -· ·-
TOTN.. ·• ~11: . " 

, .. R!OtONAL. .. ... 

2t ELEU!HTOS · 

• COORDINACIÓN REGIONAL SURESTE 
*Se incluyen dos predios correspondientes a Bienes Adjudicados· 

No. Alee Esbldo Damicülo ~ 
1 SUPERVISOR 

Mérida 
REGIONAL 

1 (Coordinación Regional Yucatán C. 18 No. 204-A x 23 y 25, Col. García Ginerés, 2GUARDIAS 
97070, Mérida, Yucatán DE 24X24 

Sureste) 
1 GUARDIA 
DE 12X12 

Mérida C. 18 No. 204-A x 23 y 25, Col. Garcla Ginerés, 1 GUARDIA 2 Yucatán 
(Aoencia) 97070, Mérida, Yucatán DE 12X12 

Av. Alvaro Barret No. 3, local 1, 1 er piso, esq. Av. 
1 GUARDIA 3 Campeche Campeche Ma. Lavalle Urbina y C. Virgilio Barreras, Área Ah-
DE 12X12 Kim-Pech, 24010, Campeche, Campeche 

4 Escárcega Campeche Av. Héctor Pérez Martfnez, No. 269, Col. Centro, 2 GUARDIAS 
24350,Escárceoa, Camoeche - DE 24X24 • 

~-j ~ . .. ··-·-.. - ..... ··- ·· ·--- · . ... -
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No. - Aiü = 

5 Tuxtla Gutiérrez 

6 Villaflores 

7 Tonalá 

8 Tapachula 

9 Comitán 

10 Chetumal 

12 Villahermosa 

13 Emiliano Zapata 

14 Cárdenas 

*15 Mérida 

*16 Champotón 

Elt8do 

Chiapas 

Chiapas 

Chiapas 

Chiapas 

Chiapas 

Quintana 
Roo 

Tabasco 
-

Tabasco 

Tabasco 

Yucatán 

Campeche 

~~ ~!Y :B~v\~-
r·~ . .1. ~u • ·.~· r . 1 . .:i .,·'.·.: .•• , .>. '. ... 

. '~ - 'i"tr· ~- -.1 J. '9 ' ·;~-._e ... '· 

- ~ Par~al 

C. 22a Poniente Sur, No. 124 entre 1a Sur 
2GUARDIAS 

DE24X24 
Poniente y Blvd. Belisario Domínguez, Col. 
Xamaipak, 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 1 GUARDIA 

DE 12X12 
1a Av. SurS/N, esq.1a. C. Poniente, Col. Centro, 1 GUARDIA 
30470, Villaflores Chiapas DE 12X12 
Av. Hidalgo No. 30 por Nicolás Bravo y Río 

1 GUARDIA 
Sanatenco, Barrio las Flores. 30500, Tonalá, 

DE 12X12 
Chiapas 
C. 5a. Avenida Norte No. 11, entre central y 1 a 1 GUARDIA 
oriente, Col. Centro, 30700, Tapachula Chiapas DE 12X12 
Av. 5a Norte Poniente No. 50, esq. 7a Av. norte, 1 GUARDIA 
Barrio de Candelaria, 30000, Comitán. Chiapas DE 12X12 
Carretera Federal Chetumal - Escárcega km 3.5, 
Delegación Estatal de la SAGARPA, Edif "B", Col. 1 GUARDIA 
FOVISSSTE Sa etapa, 77040, Othón P. Blanco, DE 12X12 
Quintana Roo 
Av. Cesar A. Sandino No. 741, Col. 1º de Mayo, 1 GUARDIA 
86090, Villahermosa, Tabasco DE 12X12 
C. Simón Sarlat No. 73, entre 5 de Mayo y Vicente 

1 GUARDIA Guerrero, Col. Pescadores, 86981, Emiliano 
DE 12X12 

Zaoata, Tabasco 
Pro l. Josefa Ortiz de Dominguez S/N, Col. 

2 GUARDIAS 
Empleados de Recursos Hidráulicos, 86500, 

DE 24X24 Cárdenas, Tabasco 
C. 17 No. 404 x 20 y 24, Ciudad Industrial, 97288, 
Mérida, Yucatán 2GUARDIAS 
Bien Adjudicado.- "Planta Procesadora de DE24X24 

Alimentos, Gruoo Porcícola de Yucatán" 
Lote dos, actualmente de la Avenida Luis Donaldo 
Colosio SIN, Champotón, Campeche 2 GUARDIAS 
Bien Adjudicado.- "Planta Procesadora de DE 24X24 
Arroz" 

----·---~ 

1 SUPERVISOR 

TOTAL REGIONAL 

--------~~- - n EU:llEH10S 
·~ 

• RESUMEN DE ELEMENTOS A NIVEL NACIONAL 

- Tipo de Elemento ·~ Total Regl6n SupervlSOr Supervisor Gualdla Guardia · 1 

General Realonal 12x12 24x24 
Región 

Corporativo 1 1 
Centro - Occidente 1 22 2 25 

Noroeste 1 10 14 25 
Norte 1 21 4 26 
Sur 1 21 8 30 

Sureste 1 11 12 24 
Total TIPO Elemento 1 

' 
s 85 40 

131 ·- , 1 
Total Elementos a Nivel Nacional 1 

·• · ···~· ·-------·· - · .. ............ ·-- -·~ ··-----
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ANEXO No.~ 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

NUM. DE LICITACION: ----------

LICITANTE: -----------------

Ciudad de México, a __ de--------de 2017. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

Me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

vu1·1 .::.. ... N 

PUESTO 

SUPERVISOR 
GENERAL 8 HORAS 
SUPERVISOR 
REGIONAL 8 HORAS 
GUARDIA 12X12 
GUARDIA 24X24 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

Atentamente 

Nombre de la persona 
facultada leaalmente 

NÜMEROOE COSTO TOTAL COSTO UNITAR!O 11.EMENTOI MENIUAL 

{Cargo en la empresa) 

Hoja No. __ de 

1 COSTO TOTAL 
DEL01 DE 

JUNIO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 

2017 

{Firma) 

Nota 1: La Propuesta considera todos los costos del servicio ya que la Financiera no pagará importe alguno diferente a 
los consignados en esta proposición económica 
Nota 2: La Propuesta Económica por parte de " El Prestador de Servicios" deberá contar con el dato del lugar y fecha 
de la cotización, así como la vigencia que deberá ser de 90 días. 

L 11 1 i=\jt;!:ca Né.1cio;i<:1I i:::sctrónica Mo. LA-006i-!AN001-E3i-20í? 



ANEXONo. 3 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERA ENTREGAR EL LICITANTE 

1 LICITACIÓN PÚBLICA ( )No .. 

DOCU- DESCRIPCiOÑ ENTREGA 
MENTO OOCUMENT ACIÓN COMPlEMENT ARtA 81 NO 

4.1.A Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante 
Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 
de la presente convocatoria Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4 de 

4.1.B 
esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente 
Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno 
de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la 

4.1.C 
Ley. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los inteorantes Que participan conjuntamente 
Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus 
anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de esta 

4.1 .D convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento debidamente firmado por el representante común. 
Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas, para que los servidores públicos de la Financiera, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 

4.1 .E que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los intearantes aue participan conjuntamente 
Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de 
nacionalidad mexicana. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 11 de esta 

4.1.F 
convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento oor cada uno de los integrantes aue participan conjuntamente 
Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación 

4.1.G 
conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo 
indicado en el numeral 3.6 de esta Convocatoria a la licitación debiendo entregar el 
convenio al que se refiere el punto 11 de dicho inciso " " 

4.1.H 
El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de ~ contar con él \... 

- · .. . ... "- - ···--'"- ·- --·--.,. ~ 
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DOCU- DESCRIPCION ENTREGA 
MENTO DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA SI NO 

Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación, de 

4.1.1 conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente 
convocatoria. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 13 de esta 
convocatoria 
El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del cumplimiento de 
obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en 
cumplimiento a lo previsto al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y la 

4.1 .J regla 2.1.31 de la resolución miscelánea fiscal para 2017, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2016. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente 
El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del cumplimiento de 
obligaciones obrero patronal emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social , en 
cumplimiento a lo previsto al artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, la 
miscelánea fiscal aplicable al caso en particular y Acuerdo 

4.1.K ACDO.SA1 .HCT.101214/281 .P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento oor cada uno de los intearantes aue Participan coniuntamente 
Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
NO tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero, ni se encuentra en 

4.1 .L alguno de Jos supuestos establecidos en los articulas 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para personas fisicas 
o morales. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los intearantes Que participan conjuntamente 

2 PROP0$1CiÓN TECNICA 

La proposición técnica deberá contener la Descripción amplia y detallada de los 

4.2.A servicios que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de 
esta Convocatoria dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones 
técnicas establecidas en el mismo. 
En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual 
deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente que 

4.2.B determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien, un 
escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 
carácter. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 
Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo 

4.2.C suficiente para la ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios, así 
como la plantilla del personal que designara para llevar a cabo el servicio. 
Escrito mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando 

4.2.D que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y 
equioos suficientes y adecuados, para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con 

' :c1t;i;.!0ri P;'.:bi:ca ;\Jc1cionai E!&etrónic.a No. LA-OOfü1A!\l001-E31-2017 j 



DOCU· DESCRJPCION ENTREGA 
MENTO DOCUMENTAcK>N COMPLEMENTARIA SI NO 

el servicio a satisfacción de la Financiera, durante la vigencia del contrato que se 
derive de esta licitación. 
En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique 
bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la 

4.2.E proporción que establece el artículo 14 de la Ley, el aviso de alta de tales 
trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en 
términos de lo previsto por el artículo 10 de la Ley General de Inclusión de las 
Personas con Discapacidad 
Permiso vigente emitido por la Secretaría de Gobernación para prestar servicios de 
seguridad privada en todo el territorio nacional y en las siguientes modalidades, 
acompañado del oficio de acuerdo de revalidación a la autorización o de inicio a la 
autorización. 

4.2.F i. Seguridad privada a personas. 
ii. Seguridad privada en los bienes. 
iii. Seguridad privada en el traslado de bienes o valores. 
iv. Servicios de alarmas y de monitoreo electrónico. 
v. Seguridad de la información. 
vi. Sistemas de prevención y responsabilidades . . 

Currículum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de 
4.2.G los clientes a los cuales les haya prestado servicios iguales a los solicitados en la 

presente Convocatoria a la licitación . ... ~- ··· ,_,,,,, ---·~ -,.-.-·~-- ,,....,...-,- -· 
i 

3 PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
1 

~ ~ 1 

4.3 Proposición Económica, en las que los licitantes deberán presentar sus 
proposiciones por el total de los servicios solicitados en la partida única, conforme a 
lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a la licitación. 

·"'"····---- ---
Ucitacion Públ;c~, Nacional Eíectrónica No. LA-ü06H.AN001-E31-20: ~/ 



ANEXONo.4 

FORMATO DE ACREDITACIÓN JURÍDICA DEL LICITANTE 
----------------'' Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, 
son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con las facultades suficientes para suscribir 
la propuesta en la presente Licitación, a nombre y representación de: _________________ . 
Número de Licitación: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Colonia: Delegación o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Datos de la Inscripción en el Registro Público de Comercio 

Relación de accionistas.
Apellido Paterno: 

Descripción del objeto social: 

Reformas del acta constitutiva: 

Apellido Materno: 

Nombre del apoderado o representante: 

Domicilio: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Fecha: 

Fecha 

Nombre (s): 

Fecha: 

Lugaryfecha=----------------------------· 
Protesto lo necesario. 

(Firma) 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 

:_;-.:;i!f.:<-itn Púbíic;;; Ne::ion5: Electrónir.a No. LA-005HANOO·i-E31-2017 
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FORMATO DE PARTICIPACIÓN Y PLIEGO DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de: manifiesto mi 
interés de participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. ---------convocad a por la Financiera para la contratación del servicio: _________________ _ 
para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado) 

DATOS GENERALES 

Nombre de la Persona Física o Moral: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Colonia: Delegación o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

l. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domiclllo, asi como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de 
la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal 
de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 
que aparezcan en éstas, y 

11. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las propuestas. 

Firma 

Licitación Públicg Nacional Elei:;trónic.a No. LA-OOe~~ANOOi-E3í ·20H 
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PLIEGO DE PREGUNTAS 

PREGUNTAS 

•• . ") . ... -·. )•. ,' :. 1 : : ~ ·,·.2 j... t>, 
•• • ~;: : • . . • "" • • •. . · l . . ·' 1 

Asimismo, nos permitimos solicitar a la CONVOCANTE, la aclaración de las siguientes dudas: 

a).- De carácter administrativo 
Página Numeral o Punto ·-

b).- De carácter técnico 
Página Numenil o Punto 

esoecfflco 

c). - De carácter leaal 
Págfna NumerafoPunto 

es..-='.'"~ 

Atentamente 

Nombre del representante 
le al 

Pregunta Respuesta 

PNgura Respuesta 

Pregunta Respuesta 

Cargo en la empresa Firma 



SliCP 
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ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY. 

Ciudad de México, a __ de ______ de _ _ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. _______ , relativa a la Contratación para 
la Prestación del Servicio de 

~------------~ 

El suscrito ___________ en mi carácter de representante legal de la empresa 
----------· personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ expedido por el 
Notario Público No. ___ , comparezco a nombre de mi representada a declarar Bajo Protesta de Decir 
Verdad: 

Que la empresa licitante (o persona física), asi como ninguno de sus integrantes, se encuentran en los 
supuestos que establece los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Mi representada se da por enterada que en caso de que 1a información anterior resultase falsa será causa 
suficiente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para la Financiera. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar. 

Nota: En el caso de que se presenten proposiciones conjuntas este formato se deberá presentar por 
cada una de las empresas que integran la proposición conjunta. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

.... ,. __ ,_ 

Lí:::lt~ci.~n Pl.:biica Nacionai El0clrónica No. LA-006HAN00·1-E3·i·2::r17 
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ANEX,PHo~ 7 

MODELO DE CONTRATO 

!.-. .,~ 1. :;.;_ •• • . ... :'):-:- J ~. .. . 
. :· :·. \ . . .. ··' 

La Dirección Ejecutiva Jurídica ha establecido el presente instructívo para el llenado de los Modelos de Contrato en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual se deberá de sujetar a lo siguiente: 

1.- Para la elaboración de Contratos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
deberán utilizarse los modelos que se encuentran autorizados por la Dirección Ejecutiva Jurídica, por conducto de la 
Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, los cuales se encuentran publicados en la Normateca 
Institucional. 

2.- Conforme al punto anterior, en la instrumentación de los contratos se deberá considerar Jo siguiente: 

a) Únicamente se deberán de llenar los espacios en blanco con los datos correspondientes y de acuerdo a las 
instrucciones establecidas en los referidos modelos; 

b) Se deberán de eliminar las declaraciones y cláusulas que no apliquen al caso concreto y por consiguiente se 
recorrerán los incisos y/o numerales correspondientes. 

c) No deberá de quedar ningún espacio en blanco, ya que la lectura del mismo debe de ser continua. 

3.- En los modelos de contrato se podrán modificar o adicionar cláusulas ilimitadamente, las cuales permitan 
establecer con precisión las condiciones del contrato de acuerdo a cada caso en particular, sin que dicha modificación 
y/o adición confunda o contravenga a las ya establecidas. 

En estos supuestos el área que instrumente el contrato respectivo deberá de informar a la Dirección Ejecutiva Jurídica 
en el oficio que solicite la revisión y en su caso validación correspondiente, las modificaciones, adiciones o precisiones 
que se realizaron al modelo de contrato. 

4.· Los Contratos que se remitan a la Dirección Ejecutiva Jurídica para revisión y en su caso validación 
correspondiente deberán contemplar invariablemente lo siguiente: 

a) La documentación completa que acredite la personalidad del proveedor; 
b) Los anexos referidos en el Contrato respectivo, validados previamente por el área que resulte competente; 
c) La demás documentación que sea necesaria para la revisión del Contrato respectivo, y 
d) Que el Contrato se envíe sin las firmas de las personas que intervienen en el acto jurídico. 

5.~ Tratándose de proposiciones conjuntas y en el supuesto que el contrato sea firmado por todas las personas que 
integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, en el contrato de manera 
individual deberán acreditar su respectiva personalidad de conformidad con el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

6.· En el supuesto que dentro del procedimiento de adjudicación del contrato haya participado un testigo social, este 
deberá de ser incluido en la formalización del mismo, estableciendo su participación en el rubro y en el apartado de 
firmas correspondiente, haciendo los ajustes necesarios en el modelo respectivo. 

7.- Por lo que hace a los modelos de contratos que se adjuntan en las convocatorias ya sea de licitación pública o 
invitación a cuando menos tres personas, se deberá de considerar lo siguiente: 

7.1 .- El modelo que se incorpore a la convocatoria deberá de estar requisitado en su mayoría, incorporando en 
este todos aquellos aspectos susceptibles de ser establecidos por la Financiera en la citada convocatoria, por 
lo que únicamenle en dicho modelo se deberán dejar libres los aspectos que se conoc~asta el momen 

:...:dtPci.'v; ·:\•l.>!ica Nac:o'1al Eiectrónica tJc . L.A-CJ6HANC01-E31-2017 
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de la adjudicación, como lo es el caso de los datos del proveedor establecidos en el proemio y las declaraciones, 
así como el precio convenido. 

7.2.- En el encabezado del referido modelo se deberá de establecer el siguiente texto: 

"Este proyecto de contrato establece el contenido mlnlmo de los requisitos, el cual se ajustará una vez 
adjudicado a las condiciones particulares de cada compromiso". 

8.- Los modelos de contrato señalados en el numeral uno, asi como la aplicación del presente instructivo, no 
corresponde a los contratos marco a que hacen referencia los artículos 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y 14 de su Reglamento. 
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ESTE PROYECTO DE CONTRATO ESTABLECE LOS REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER EL 
MISMO, EL CUAL SE AJUSTARÁ UNA VEZ ADJUDICADO A LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 

CADA COMPROMISO 

MODELO DE CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONAS MORALES (también insertar el 
de personal físicas) 

EL CONTENIDO DEL PRESENTE MODELO SERÁ ADECUADO EN LO CONDUCENTE A LO ESTABLECIDO 
EN LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO A LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DETERMINADAS EN 
LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN DE PARA LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUEROREQUERIDO POR 
LA , QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR (EULA) (no bre del fun nano que rma . el contrato), EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE (cargo cie quien 
llrfl'IAr-1 et cxmtnlto, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS OE ESTE CONTP.ATO SE LE 
DENOMINARA "LA FINANCIERA"; Y POR LA OTRA, (denomlnacióo o razón sOclal de la~ 
moral), A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE i:iENOMINARÁ "EL 
PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR , EN SU CARÁCTER DE 
--------'A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

H. DECLARA "LA FINANCIERA" A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO FORMAL PROTESTA 
DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
SECTORIZADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD 
JUR[DICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1° 
DE LA LEY ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA", PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; ASÍ COMO LOS ARTfCULOS 1 º, 3° FRACCIÓN 1 Y 
45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

B) QUE EL 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El 
"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS" Y EN EL ARTICULO DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACIÓN DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "LEY ORGÁNICA DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO"; ASÍMISMO, EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO FRACCIÓN VI SE ESTABLECIÓ 
QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO, CÓDIGO, LEY, REGLAMENTO O DISPOSICIONES 
JURÍDICAS EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA, ASÍ 
COMO TODOS LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURIDICOS CELEBRADOS 
POR LA INSTITUCIÓN, HAGAN REFERENCIA A LA FINANCIERA RURAL, SE ENTENDERÁ QUE 
HACEN REFERENCIA A LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO". 
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C) QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE CONTAR CON LOS SERVICIOS 
QUE SE CONTRATAN A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

D) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO ( la PllblicS 
bQ!JtllJ¡m~Jg), LAS CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS O LIMITADAS EN 
FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

E) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE ( la-~ udlcadón identt • 
bJ!!l!i!!l!l!Jl!I) PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCI N POL TlCA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ( el fundamento la, 

de a ) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO. 

F) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL UBICADO EN AGRARISMO NÚMERO 227, PISO, COLONIA ESCANDÓN, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800 EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE 
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO 

G) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAJO LA 
CLAVE FRU021226V91. 

H) QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE A LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL NÚMERO " ", AUTORIZADA POR LA 
GERENCIA DE PRESUPUESTO MEDIANTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL FOLIO 
NÚMERO GP-_-2016 DE FECHA DE DEL AÑO 2016. 

1) QUE ), COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE ( oe ocu ei 
HC!!RJZL.12!Yml!lll). POR SER EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE 
ADMINIST'RAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

J) QUE nYbk!:;), COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN su CALIDAD DE ( que OCtJ e i 
Hc~LQ!J.b!!gd), POR SER EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO. 

K) QUE ( del *8a ), COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN su CALIDAD DE ( ue oeu 

JURÍDICO. !) ~ 
' ), POR SER EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DEL PRESENTE IN~UMENTO ~ 

~-·L!citac'Cn P»ti;~a t<~~o"ñ;;I Elecl;·Ó0j¿. N~. L'.:oo5HANJ01:E3'-2ÚH~ r Ji> ~ 
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11.· "EL PROVEEDOR" DECLARA A TRAVÉS DE BAJO FORMAL -------
PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A} QUE ES UNA ( ar natura di del 'Oveedor} DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ACREDITANDO SU EXISTENCIA LEGAL MEDlANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
-----~-~t$eñalar ros datos completos de la E · ra Ublk:a espondiente, ül 
C-.()(l"IO ;~ datos -Oe 1nscn~on en et R i19tro P.übllco t vog} 

( ,, e.aso de 8}( tir mwiñcaciones respe<lt a fá constituoon de la SOciedad Be d n inciuír con ~ l 
datos ªblecidos en el ~ afo ant800\1). 

B) QUE LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO, REALIZAR ENTRE OTRAS ACTIVIDADES LAS 
SIGUIENTES: ___________ _ 

C) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS Y SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y ADQUIRIR EN NOMBRE DE SU REPRESENTADA LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EN EL MISMO SE ESTIPULAN, Y ACREDITA SU 
PERSONALIDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
________ (sañatar dalos completos de la Esc:ritu . Pública corr~~t~ •. 8$1 
corno Jo. dat()!l de IPllSCrij)OlÓn en el R . tro Púbtk?o ' voa); LAS CUALES NO LE HAN SIDO 
MODIFICADAS, REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

D) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAJO 
LA CLAVE _ _ _ _ ______ _ 

E) QUE NO RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQUIERA DE SUS SOCIOS O 
MIEMBROS, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS FRACCIONES 
XI, XII, Y XX DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

F) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL UBICADO EN ·- ( e débera-especlfk:at calle, "t,'.impro e1Ctenar ' e 
· nterlPJ', piso CQ\Qnta. o muntdpíO. ciudad. estado y~ ~tal. el cual deberá de 
comddlr con la proposiclOO o cotización def proveedOr, ~ ·:Sea 1c3Só mient 
u <;tomlc~lo Q1Stinto en la for a que establezca la Flo=an~~ 

(En caso d~ que contrato .exceda- de $300,000.00 tllll nf;lü 8' IVA. ~ i~orarse ia 
siguiente declaraQ1on en caso•oontrario deberli éllmlnatse i~). 

G) QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO 
POR EL SAT (SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA) EN EL QUE SE EMITE OPINIÓN 
POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTA EN LA 
REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017 PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2016. 

H) QUE HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL / 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) EN EL QUE SE EMITE OPINIÓN POSITIVA ~ 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERl~SEGURIOAD 

- .,~ ... . .. · - ·- - ·--- · .. - . ..... - ... .. -... --. ~---···· ·- ..... ----.. .... . 
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SOCIAL, PREVISTO EN LOS ACUERDOS ACDO.SA1.HCT.101214/281 .P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015 
Y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON 
FECHA 03 DE ABRIL DE 2015. 

1) QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA "EL PROVEEDOR" MANIFESTÓ 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER UNA EMPRESA DEL SECTOR DE 

, DE CONFORMIDAD CON LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 
_lll_D_E_L_A_R......,TÍ,_C-U-LO, 3 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2009. 

J) QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE HA ENTREGADO A "LA FINANCIERA" 
PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE CONTRATO, ES CORRECTA Y 
VERDADERA. 

K) QUE CONOCE LA UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", A LA QUE 
PRESTARA LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

L) QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LOS PRESTARA DE MANERA 
INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "LA FINANCIERA", POR LO QUE 
RECONOCE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y DE NINGUNA MANERA GENERA DERECHOS DE CARÁCTER 
LABORAL. 

111.- DECLARACIÓN CONJUNTA DE LOS PROVEEDORES. 

CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO, PRESENTARON PROPOSICIÓN 
CONJUNTA PARA LO CUAL CELEBRARON UN CONVENIO PRIVADO DE FECHA , MISMO QUE 
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO ___ , POR EL CUAL SE 
OBLIGAN DE MANERA • convenido A PREST AR 
LOS SERVICIOS EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

IV.- DECLARACIÓN DE "LAS PARTES": 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "LAS PARTES" SE RECONOCEN LA 
PERSONALIDAD JURIDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN Y QUE ES SU VOLUNTAD 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRA TO, EL CUAL NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, 
ERROR O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE 
INEXISTENCIA O NULIDAD, SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS 

SIGUIENTES: ~ 

q \~ Ucil~ci0r. Pút~ica Nacio~al flect;onica f\io. !..A-OOcHANQQ;-E:.S1 -2::l17 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO 
"LA FINANCIERA" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" Y ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR A "LA 
FINANCIERA" EL SERVICIO DE , EN ADELANTE "LOS 
SERVICIOS", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA PROPOSICIÓN T~CNICA Y LA 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR", LAS CUALES UNA VEZ 
RUBRICADAS POR "LAS PARTES", SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXOS UNO Y 
DOS RESPECTIVAMENTE, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO EN 
LOS DOMICILIOS Y/O UBICACIONES DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ANEXO UNO, CONFORME 
A LAS NECESIDADES QUE SE REQUIERAN A FIN DE CUMPLIR CON EL PRESENTE CONTRATO. 

ASIMISMO "LA FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE 
DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y SU(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES Y 
EL PRESENTE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN ÉSTAS. 

SEGUNDA.- ENTREGABLES.- DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE 
MEDIO SE CONTRATAN, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS DE "LA FINANCIERA" EL (LOS) ENTREGABLE(S) DE ACUERDO A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES, METODOLOGÍAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO. 

EL (LOS) ENTREGABLE(S) EN CUESTIÓN SE TENDRÁ(N) POR RECIBIDO($) CUANDO ESTE(OS) 
CUMPLA(N) CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO, A 
ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA". DICHO(S) ENTREGABLE(S) SERÁ(N) 
RESPONSABILIDAD Y QUEDARÁ(N} BAJO RESGUARDO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR 
Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO DE "LA FINANCIERA". 

TERCERA.- PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DEL PRESENTE CONTRATO, 
"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA 
CUANTIFICACIÓN DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ANEXO Y UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE " LA FINANCIERA"; Y TOMANDO COMO BASE LOS PRECIOS UNITARIOS 
ESTABLECIDOS EN LA {EaPedr~ SI se ~ta.de propos1ci0n 8Cl0nómica en caso de II taci&i 
pública O 1 vi óna GUa ~ . tr ) , PRESENTADA 
POR "EL PROVEEDOR", LA CUAL UNA Vtz RUSRICADA POR uLAS PARTES" , SE AGREGA Al 
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO _. PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS COSTOS PARA LA 
ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". EN CONSECUENCIA, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE 
NO SE RECONOCERÁN INCREMENTOS A LOS MISMOS, POR LO QUE EL PRECIO UNITARIO 
PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA "LA FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA SUMA ) 
ADICIONAL POR "LOS SERVICIOS". / 

93 ~ 
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DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 47, FRACCIÓN l DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "LA FINANCIERA" PODRÁ 
EJERCER DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO UN MONTO MÁXIMO 
DE$ (CON LETRA PESOS_/100 M.N.), Y UN MONTO MÍNIMO DE$ (CON 
LETRA PESOS_/100 M.N.). 

EN LAS CANTIDADES ANTERIORES NO SE CONSIDERA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NI 
DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN. 

"LOS SERVICIOS" SERÁN PRESTADOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "LA FINANCIERA" EN 
LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA NO ESTÁ OBLIGADA A EJERCER El PRESUPUESTO MÁXIMO. 

EL PRESUPUESTO MENCIONADO ANTERIORMENTE SE DESGLOSA DE LA FORMA SIGUIENTE: 

MONTO MINIMO MONTO MÁXIMO 

EJERCICIO -- $ (CON LETRA $ (CON LETRA 
PESOS _/100M.N.) PESOS _/100 M.N.) 

CUARTA.- FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE POR "LA 
FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR "LOS SERVICIOS" A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA" Y DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) QUE "EL PROVEEDOR" ENVÍE AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO DE "LA FINANCIERA", AL CORREO 
ELECTRÓNICO QUE PARA TAL EFECTO LE INDIQUE DICHA ÁREA, El(LOS) COMPROBANTE($) 
FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE($) EN SUS VERSIONES .XML Y PDF, 
EL(LOS) QUE DEBERÁ(N) DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN 
LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS APLICABLES; 

B) QUE JUNTO CON EL(LOS) COMPROBANTE($) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
REFERIDO($), "EL PROVEEDOR" ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA OPORTUNA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS"; Y 

C) QUE EL(LOS) COMPROBANTE($) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE($) 
Y LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA 
FINANCIERA", INCLUYENDO LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS CON TERMINACIÓN .XML Y PDF. 

"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A "EL PROVEEDOR" EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR "LA 
FINANCIERA" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO O PREVIA AUTORIZACIÓN 
POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO A LA CUENTA 
BANCARIA QUE SEÑALE EL MISMO, DICHO PAGO SE REALIZARÁ, EN MONEDA NACIONAL, DENTRO 
DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE EL(S S) 
COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGIT AL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE(S). 

EN CASO DE CORRECCIONES A EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET, 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN, "LA FINANCIERA" A TRAVÉS 
DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, INDICARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS UE q- ...... ~ ---- . .. . ..... ~-- -~· . . 
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DEBERÁ CORREGIR PARA QUE UNA VEZ CORREGIDAS LO(S) PRESENTE DE NUEVA CUENTA PARA 
REINICIAR EL TRÁMITE DE PAGO. EL TIEMPO QUE TRANSCURRA ENTRE LA ENTREGA DEL 
MENCIONADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE 
COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO PARA EL PAGO. 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIOADES AL DÍA SIGUIENTE 
A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN INTERESES CONFORME AL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUINTA.- VIGENCIA.- " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA" A PRESTAR "LOS 
SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, QUE SERÁ DEL _ DE 
_____ DE AL DE DE _ _ _ 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 46 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

CONCLUÍDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER PRÓRROGA AUTOMÁTICA 
POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE 
LAS PARTES. 

SEXTA.- OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS.· CUANDO SE PRESENTE CASO FORTUITO U OCURRAN 
CAUSAS DE FUERZA MAYOR, "EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR A " LA FINANCIERA" LE SEA 
OTORGADA UNA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN 
ÉSTE CONTRATO, DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO, DEBIDAMENTE 
FUNDADA Y MOTIVADA Y CON CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN AL ÁREA REQUIRENTE DE "LA 
FINANCIERA", QUIEN DETERMINARÁ JUNTO CON EL ÁREA RÉQUIRENTE Y/O TÉCNICA LA 
PROCEDENCIA DE OTORGAR O NO DICHA PRÓRROGA. 

EN El SUPUESTO DE QUE " EL PROVEEDOR" OBTENGA LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE APLAZAR LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DEBERÁ DE 
FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "LA FINANCIERA" NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD 
POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", EN ESTE SUPUESTO NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y "LA FINANCIERA" PODRÁ MODIFICAR LA FECHA O PLAZO 
PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", PARA LO CUAL DEBERÁ DE NOTIFICAR A "EL 
PROVEEDOR" CON CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, A EFECTO DE QUE SE PROCEDA A LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA 
IMPUTABLE A ÉSTE El ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL 
CORRESPONDIENTE. 

SÉPTIMA.· OBLIGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y DE SUS ANEXOS, PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 

ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO CONVOQUE "LA FINANCIERA" 
A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA 
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PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA 
RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", "EL PROVEEDOR" 
PROVOQUE UN DAÑO O PERJUICIO TEMPORAL O PERMANENTE A "LA FINANCIERA", "EL 
PROVEEDOR" SE COMPROMETE A REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A "LA FINANCIERA". 

OCTAVA.- CALIDAD.· "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" CON TODA SU 
CAPACIDAD Y DILIGENCIA, DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA 
UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES A "LOS SERVICIOS", 
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS 
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE "LOS SERVICIOS" SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON 
ESTO QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRA TO SEA PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA PARA TAL 
EFECTO. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA FINANCIERA" A RESPONDER DE LA 
CALIDAD DE "LOS SERVICIOS", ASI COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE Y EN CASO QUE SE REQUIERA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR NUEVAMENTE 
"LOS SERVICIOS" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A MÁS TARDAR DENTRO DEL PLAZO 
QUE PARA TALES EFECTOS SE SEÑALE EN LA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "LA FINANCIERA". 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" A RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", ASI COMO 
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SUFRA "LA 
FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN PROFESIONAL, TÉCNICA Y/O LABORAL EN FORMA 
NEGLIGENTE O DOLOSA. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES QUE POR SU 
ACTUACIÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS, TENGA QUE PAGAR "LA 
FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA FINANCIERA" EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS ACTOS ANTES INDICADOS. 

DÉCIMA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR A "LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA 
EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ CONSIDERAR LO 
SIGUIENTE: ~ 

r ----· ~~· · ··---
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A) PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. 

B) SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA". 
C) CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA. 
D) LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA ASÍ 

COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
E) NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
F) DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
G) QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE OTORGA 
ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA CANCELAR 
LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE 
OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN 
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) LA AFIANZADORA ACEPTA 
EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL 
CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA 
FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA 
POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES 
A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL 
FIADO; Y 6) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", PODRÁ 
RECLAMARSE El PAGO DE LA FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN LOS ARTICULO$ 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN 
A TRAVÉS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. 

CUANDO EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA 
DE $0.1 (CERO PESOS 01/100 MONEDA NACIONAL) Y HASTA $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100) MONEDA NACIONAL) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL PROVEEDOR 
PODRÁ OTORGAR LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA O BILLETE DE DEPÓSITO EXPEDIDO A FAVOR DE LA FINANCIERA. 

EL CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA O BILLETE DE DEPÓSITO PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PEDIDO. 

DÉCIMA PRIMERA.· DEDUCCIONES.· "LA FINANCIERA" APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO DE "LOS 
SERVICIOS" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR "EL 
PROVEEDOR" EN LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRA TO Y SUS ANEXOS. 

LA DEDUCCIÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 3% (TRES POR CIENTO) DEL IMPORTE DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET DEL MES EN QUE OCURRA EL INCUMPLIMIENTO 
SOBRE EL MONTO DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS PARCIAL O DEFICIENTEMENTE . 
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DICHAS DEDUCCIONES SE REALIZARÁN EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN 
EL SIGUIENTE PAGO. EN EL CASO DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, LA DEDUCCIÓN SE APLICARÁ 
SOBRE LA GARANTÍA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE 
CLÁUSULA, PUEDE SER DEDUCIDO POR " LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE DEL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN 
CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU 
CASO, POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL 
SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS 
DEDUCCIONES. 

PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, CUANDO LA SUMA DEL IMPORTE TOTAL 
DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS A "EL PROVEEDOR" CORRESPONDAN Al 10% (DIEZ POR CIENTO) 
DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA REALIZARÁ El ÁREA 
REQUIRENTE Y/O ADMINISTRADORA DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE ATRASE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1 % (UNO POR 
CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL MONTO DE "LOS SERVICIOS" NO PRESTADOS POR CADA DIA 
NATURAL DE ATRASO Y HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA", DE ACUERDO A 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE " LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS CONVENCIONALES QUE 
EXCEDAN LA CANTIDAD DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO, 
SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA 
DÉCIMA QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO. 

" EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE 
CLÁUSULA, SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE DE LOS RECURSOS QUE 
AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS 
QUEDARÁN CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA 
EFECTUAR, EN SU CASO, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, EN El ENTENDIDO DE QUE 
EN EL SUPUESTO DE QUE SI EL CONTRATO RESCINDIDO, NO PROCEDERÁ El COBRO DE DICHAS 
PENALIZACIONES, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTIA 
DE CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN.· SI EN LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" SE PRESENTA CASO 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ 
SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARA " OS 
SERVICIOS" QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

ASIMISMO CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A " LA FINANCIERA'', 
PREVIA PETICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE "El PROVEEDOR", " LA FINANCIERA" REEMBOLSARÁ A "EL 
PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE 
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ESTA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE ESTOS RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y 
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 102, FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ADEMÁS DE LOS PAGOS 
A REALIZARSE POR "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA ESE MOMENTO. 

"LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS 
CAUSAS DE SUSPENSIÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA EN QUE PODRÁ REINICIAR LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA FINANCIERA" DARÁ AVISO 
POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SUSPENSIÓN CON DIEZ DfAS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS PARTES" EL PLAZO DE SUSPENSIÓN, A CUYO 
TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ 
ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE 
PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRA TO CUANDO: 

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "LOS SERVICIOS" 
QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO A "LA FINANCIERA''; 

C) "EL PROVEEDOR" SEA EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTE CUALQUIER CONFLICTO 
DE CARÁCTER LABORAL QUE AFECTE DIRECTAMENTE EL PRESENTE CONTRATO; O 

D) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON 
MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA 
POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA ANTICIPADA ESTE 
CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN 
DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA 
MISMA, EN ESTOS SUPUESTOS, "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO REEMBOLSARÁ 
A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, DICHO PAGO SERÁ 
PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, Y 
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN 
CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 102 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

EN CASO DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ A "LA 
FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE 
TÉRMINO DE DIEZ DfAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QU "LA FINANCIERA" 
COMUNIQUE POR ESCRITO LA TERMINACIÓN. 
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DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, "LA 
FINANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "LA FINANCIERA" 
CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS 
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL PROVEEDOR"; LA 
DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA 
EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR", 
DENTRO DE DICHO PLAZO, Y 

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA RESCISIÓN, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR "LA FINANCIERA" Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS 
DEL CASO POR CONCEPTO DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA 
RESCISIÓN. 

"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE HUBIERE INICIADO UN 
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE PRESTAREN 
"LOS SERVICIOS", EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, 
APLICANDO EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR 
RESCINDIDO El CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE ADVIERTA QUE LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES 
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL, 
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS 
DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN O LA DETERMINACIÓN DE NO DAR ~ 
RESCINDIDO EL CONTRA TO EN LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS, ASI COMO LA FIJACIÓN DEL 
PLAZO PARA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", SERÁ RESPONSABILIDAD DEL . 
ÁREA REQUIRENTE Y/O TÉCNICA EN CONJUNTO CON EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO EN "LA FINANCIERA", DEBIENDO 
QUEDAR ASENTADO DICHO PLAZO EN EL CONVENIO QUE RESULTE DE LA CONCILIACIÓN O EL 
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CONVENIO MODIFICATORIO, EN TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA. 

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA", SI SE ACTUALIZA ALGUNO DE LOS SIGUIENTES 
SUPUESTOS: 

a) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA EL SERVICIO A "LA FINANCIERA", EN EL PLAZO Y 
BAJO LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL ANEXO TÉCNICO, ASI COMO EN EL PRESENTE 
CONTRA TO Y SUS ANEXOS; 

b) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS; 

e) POR CUALQUIER CAUSA "EL PROVEEDOR" DEJA DE TENER LA CAPACIDAD TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRA TO; 

d) SI "EL PROVEEDOR" TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA DE "LA FINANCIERA"; 

e) SI "EL PROVEEDOR" PROPORCIONA INFORMACIÓN FALSA O ACTÚA CON DOLO Y MALA FE 
EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA; 

f) POR FALSEDAD EN LAS MANIFESTACIONES INDICADAS EN EL CAPITULO DE 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR"; 

g) SI TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE LE CONCEDIERA PARA CORREGIR LAS 
CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO EL RECHAZO DE "LOS SERVICIOS", "EL PROVEEDOR" 
NO EFECTUARA LAS RECTIFICACIONES; 

h) POR MANIFESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REALIZADAS, POR CUALQUIER MEDIO, 
POR El PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" EN LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", QUE 
AFECTEN O IMPACTEN EL PRESENTE CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA 
FINANCIERA"; 

i) SI "EL PROVEEDOR" NIEGA A "LA FINANCIERA" O A QUIENES ESTÉN FACULTADOS POR 
ELLA, LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISIÓN EN LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS"; 

j) SI "EL PROVEEDOR" PRESTA LOS "SERVICIOS" DEFICIENTEMENTE O NO APEGA A LO 
ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS; 

k) SI "EL PROVEEDOR" CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LOS DEMÁS 
ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN APLICABLES; 

1) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO DE 10 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA 
FIRMA DEL CONTRATO; 

m) POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, QUE DECLARE LA NULIDAD, 
INEXISTENCIA O TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO; j 

n) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL. 
CONTRATO Y SUS ANEXOS POR PARTE DE "EL PROVEEDOR". 

SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SERÁ NECESARIO QUE 
ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE 
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EN CASO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ A "LA 
FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" 
COMUNIQUE POR ESCRITO LA RESCISIÓN. 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON 
MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA" CUBRIRÁ 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE APLICABLE EN LA MATERIA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y/O DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA", A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A 11LA 
FINANCIERA" O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA 
DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE 
ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 
DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO 
DE AUTOR, LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "LA FINANCIERA", POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTA, SERÁ LA DE 
DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE 
ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA 
FINANCIERA" DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. 

"EL PROVEEDOR" DEFENDERÁ A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS 
LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE 
CUALQUIER RESOLUCIÓN (O ARREGLO AL CUAL DE SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO "LA 
FINANCIERA" NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA CITADA 
RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACIÓN DE 
DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN 
PRODUCTO, " EL PROVEEDOR" HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE 
"LA FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN PARA REEMPLAZARLO(S) 
POR OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA(N) FUNCIONAL( ES), O MODIFICARLO(S) PARA QUE CESE LA 
VIOLACIÓN DE TALES DERECHOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE UNA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA DE VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS 
DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON 
UN SERVICIO, " EL PROVEEDOR" PODRÁ, A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACIÓN 
ALGUNA: (1) TRATAR DE OBTENER PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE CONTINUAR 
RECIBIENDO "LOS SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACIÓN; (11) MO¡;>IFICAR~S 
SERVICIOS" O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, "LA FINANCIERA" DEBERA FINALI 
INMEDIATAMENTE EL USO DE "LOS SERVICIOS". 
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EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, "LA FINANCIERA" RESCINDIRÁ 
EL CONTRA TO Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUBRIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE 
ACREDITEN. 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O PRUEBAS PERICIALES QUE TENGAN 
RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. "EL PROVEEDOR" REEMBOLSARÁ 
DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE 
CUALQUIER [NDOLE QUE SE HICIEREN. ASIMISMO, "EL PROVEEDOR,, DEBE PAGAR A "LA 
FINANCIERA" LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A 
ESTE CONTRATO. DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LO 
DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
POR LO QUE NO EXISTE RELACIÓN DE DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACIÓN ENTRE "LA 
FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA 
A ASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE CONTRATE 
PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO ANTE "LA 
FINANCIERA" ASÍ COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES 
PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA 
CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA 
ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA", ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON LOS 
ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS 
RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN CONSECUENCIA, "EL PROVEEDOR" ACEPTA SER EL 
ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES 
LABORALES, FISCALES, CONTRACTUALES O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, INCLUSO LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT, QUE PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO. POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE TODA 
RESPONSABILIDAD A "LA FINANCIERA", DE LAS OBLIGACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSE POR 
DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O 
PATRÓN SOLIDARIO. 

IGUALMENTE Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME EXPRESAMENTE A 
"LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER 
OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON LA 
PRESENTE CLÁUSULA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE ACCIÓN ALGUNA 
EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE "LA FINANCIERA", YA QUE 
RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACIÓN LABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES 
LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO, QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO EL DE UNA RELACIÓN LABORAL. 

PARA El CASO DE QUE ALGU.NO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" DEMANDE LA j 
SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCION PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" ACEPTA 
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CONOZCA DEL MISMO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL 
EMPLAZAMIENTO NOTIFICADO A "LA FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL JUICIO INICIADO EN 
CONTRA DE "LA FINANCIERA", LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMUNICAR MEDIANTE EL 
INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA "LA FINANCIERA", DENTRO DEL 
PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO, COPIA 
CERTIFICADA DEL ACUERDO O MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
MEDIANTE EL CUAL SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y EN CONSECUENCIA, SE ORDENA El 
ARCHIVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE DEL JUICIO, 
DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE EMPLAZAMIENTO DE "LA FINANCIERA", COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE 
EL DESISTIMIENTO EXPRESO DEL TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA FINANCIERA", 
PARA CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS PRECISADOS EN LOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA 
FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN PAGOS PENDIENTES POR REALIZAR, PROCEDERÁ A 
CONCILIAR Y CONVENIR EL JUICIO CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE 
LA AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI "LA FINANCIERA" REALIZA ALGÚN 
PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE "LA FINANCIERA" EFECTÚE EL 
DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGADAS PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE 
DICHO DESCUENTO EN EL PAGO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET QUE EXHIBA 
"EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL MES 
SIGUIENTE EN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS EROGACIONES POR PARTE DE 
"LA FINANCIERA". 

ASIMISMO, DE SER EL CASO, QUE UNA VEZ VENCIDO EL PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" EN EL 
QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL 
PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
CLÁUSULA. 

DÉCIMA NOVENA.· TRANSFERENCIA DE DERECHOS.· "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ TRANSFERIR A 
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE 
DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA.· PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE TODA 
LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA'', O A LA QUE TENGA ACCESO, SEA O NO 
CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA POR CONSIGUIENTE, LE ESTÁ 
EXPRESAMENTE PROHIBIDO A "EL PROVEEDOR" TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL 
O PARCIALMENTE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA POR "EL 
PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. ~ 

LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN A QUE TENGA ACCESO "EL PROVEEDOR" CONTIENE Ol 
PUEDE CONTENER INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA AL SECRETO BANCARIO Y/O 

FIDUCIARIO,. POR LO T~NTO .. "EL PROVE~~=·~.EBERÁ GUARDAR AB.SOLUTA CONFIDEñ:Ll \
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RESPECTO DEL CONTENIDO DE DICHOS DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN, EN EL SUPUESTO DE 
QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA" 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; ASIMISMO EN ESTE ACTO LIBERA INCONDICIONALMENTE 
A "LA FINANCIERA" DE LAS CONSECUENCIAS, OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y A SALVO DE 
CUALESQUIERA RECLAMACIÓN QUE A ESE RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA 
FINANCIERA". 

"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO MfNIMO, TALES PRECAUCIONES SERÁN 
TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS PARTES" ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. "LA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL O RESERVADA A "EL PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR 
"LOS SERVICIOS", TAL COMUNICACIÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO, "EL 
PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. CUANDO LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA NECESARIA, "EL PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ A LA "LA 
FINANCIERA" O LA DESTRUIRÁ, SI ESTA AS( LO SOLICITARA. 

"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO DE DESCUBRIR UN 
USO, REVELACIÓN O DIVULGACIÓN NO AUTORIZADOS DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA, Y COOPERARÁ CON "LA FINANCIERA" EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A 
RETOMAR POSESIÓN E IMPEDIR USOS NO AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CUANDO LOS CÓDIGOS, 
DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, 
RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EN TODO AQUELLO QUE NO 
CONTRAVENGA A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER CONSULTADO 
POR CUALQUIER PERSONA FÍSICA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS. SIN EMBARGO, AQUELLOS 
DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACIÓN QUE "LA FINANCIERA" ENTREGUE A "EL PROVEEDOR" 
CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER REVELADOS. 

PARA EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE LA PRESENTE CLÁUSULA EN LO 
REFERENTE A LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
FORMALIZAR DE MANERA CONJUNTA CON EL TRABAJADOR QUE PROPORCIONE ÉSTE PARA LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" UN "CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD" CON "LA FINANCIERA", 
EN LOS TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN EN EL MODELO DE CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD QUE 
SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO CUATRO. 

VIGÉSIMA PRIMERA.· PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "EL PROVEEDOR" RECONOCE QUE "LOS j 
SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SON POR ENCARGO DE "LA FINANCIERA", 
CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS, REPORTES, 
MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE 

GENEREN EL~C;~:,~~~:~:c~~C~Q~a~ ~=:::~:c:::~:::~,º,:~:::CUENCIA DE e\ CONT~f: ~ 
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PASARÁN A SER PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" QUEDANDO OBLIGADO "EL PROVEEDOR" A 
ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN EL MOMENTO QUE "LA 
FINANCIERA" LO REQUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A FAVOR DE TERCEROS, 
CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS CONEXOS, RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO 
INDUSTRIAL Y, EN GENERAL, CUALQUIER DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE 
CUALQUIERA DE LOS PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.· SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.· "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE " LA 
FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL ·Nombre • 88Nidor l'im!lco del 4~ 
~g~1), EN SU CALIDAD DE ( • ), ADMINISTRE 
Y VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO Y SUS ANEXOS. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE 
CONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS, PREVIA COMPROBACIÓN, VERIFICACIÓN Y 
CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL ÁREA MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACIÓN, ADICIÓN O ACLARACIÓN A LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ SER CONVENIDA Y MANIFESTADA 
PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR "LAS PARTES". 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A CABO EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" PODRÁN CELEBRAR LOS CONVENIOS 
MODIFICATORIOS NECESARIOS PARA ACLARAR O PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS 
CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CAMBIO DE DOMICILIO.- PARA EL CASO DE QUE "LAS PARTES" CAMBIEN LOS 
DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS DE ESTE CONTRATO, 
DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DÍAS 
HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE CAMBIO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE QUE 
AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS 
CLIENTES UNA PERSONA FISICA O MORAL CON INTERESES CONTRARIOS A LOS DE "LA 
FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN CONFLICTO DE INTERESES, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR 
AVISO POR ESCRITO A "LA FINANCIERA", CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE 
ENTERADO O SE LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE INTERÉS QUE 
PUDIERA AFECTAR A "LA FINANCIERA". EN CASO DE OMITIR EL AVISO EN CUESTIÓN, "LA 
FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEXTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE CONTRATO CONSTITUYE EL 
ACUERDO ENTRE "LAS PARTES", EN RELACIÓN CON EL OBJETO DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO 
CUALQUIER OTRA NEGOCIACIÓN O COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES, YA SEA VERBAL O ESCRITA 
REALIZADA CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.· TÍTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TÍTULOS O ENCABEZADOS DE L~ 
CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA REFERENCIA DE LAS 
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MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE 
ÉSTAS. 

VIGÉSIMA OCTAVA.· GARANTiA DE PROGRAMAS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, ESTÁN EXENTOS DE TODA Y CUALQUIER RECLAMACIÓN LEGAL DE INFRACCIÓN DE 
PATENTE, MARCA REGISTRADA O DERECHOS DE AUTOR. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TODO 
PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FINES DESCRITOS EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR LOS TITULARES DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS LICENCIAS DE USO. 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO ESTARÁN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE "VIRUS", "TROYANO" O "GUSANO" O 
CUALQUIER OTRO TIPO DE CÓDIGO MALICIOSO DE SOFTWARE O HARDWARE. 

VIGÉSIMA NOVENA.· AJUSTES.· " LA FINANCIERA" CUANDO LO ESTIME NECESARIO PODRÁ 
DISMINUIR O AUMENTAR LA CANTIDAD DE "LOS SERVICIOS" CONTRATADOS, SIN REBASAR LOS 
MONTOS MÁXIMOS DE ESTE CONTRATO, HACIÉNDOLO DEL CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" 
POR ESCRITO, CON DIEZ DIAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN; EN CUYO CASO, SE AJUSTARÁ EL 
MONTO A LIQUIDAR POR "LA FINANCIERA", EN PROPORCIÓN AL NÚMERO DE "LOS SERVICIOS" 
SOLICITADOS. 

TRIGÉSIMA.· CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO.· PREVIA SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR" Y UNA VEZ 
CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA", ÉSTA POR CONDUCTO DEL ÁREA REQUIRENTE Y/O TÉCNICA 
Y EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO 
PROCEDERÁ A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES 
PARA LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS CORRESPONDIENTES. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.· RELACIÓN DE ANEXOS.- "LOS SERVICIOS~ OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE SUJETARÁN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y A 
LO ESTIPULADO EN LOS ANEXOS QUE SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
CONTRATO, MISMOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPLETORIEDAD.· "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE SEAN APLICABLES. 

TRIGÉSIMA TERCERA.· PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.· "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN 
CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, PODRÁN PRESENTAR 
ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR 
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 126, 127, 128, 129, 130, 
131, 132, 133, 134, 135Y136 DE SU REGLAMENTO. 

1 1 l 1 
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TRIGÉSIMA CUARTA.· JURISDICCIÓN.· PARA LA INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO LO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO 
EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN ÚNICAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES COMPETENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O 
CUALQUIER OTRA CAUSA. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE 
SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, 
ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 
PARTES, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS __ DÍAS DEL MES DE __ DEL AÑO 

POR "LA FINANCIERA" 

APODERADO LEGAL 

POR EL ÁREA REQUIRENTE EN "LA 
FINANCIERA" 

POR "EL PROVEEDOR" 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO NÚMERO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE • 
QUE CELEBRAN EN FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA POR , EN SU CARACTER DE 
APODERADO LEGAL-:-VPOR LA OTRA, LA SOCIEDAD , REPRESENTADA POR EN SU CARÁCTER DE 
____ ,, CON FECHA_ DE __ DELAlilO_. 
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RELACION DE ANEXOS 

"ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

"ANEXO TRES 

PROPOSICIÓN TÉCNICA, PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" RESPECTO DE 
"LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" RESPECTO 
DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA {de ser el o) 

referencraal Ane)(o Tecn1co y/o Sobcstud da 
~~~-...,,~~l"!li:.:...W~~~...,.. s.p deberá de hacer refer6no\a-a laCoti:ución. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRA TO Y EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE 
SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, 
ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 
PARTES, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS __ DÍAS DEL MES DE DEL AÑO 

POR "LA FINANCIERA" 

t:l-.¡m;-; .. ) 
APODERADO LEGAL. 

POR EL ÁREA REQUIRENTE EN "LA 
FINANCIERA" 

POR "EL PROVEEDOR" 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO NÚMERO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
=----....------''QUE CELEBRAN EN _ FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA POR _ __ _ 
EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA, LA SOCIEDAD , REPRESENTADA POR , EN SU 
CARÁCTER DE , CON FECHA_ DE __ DEL AÑO_. 
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ANEXOHo.8 

ESCRITO DE CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

Ciudad de México, a __ de ______ de __ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. , relativa a la Contratación de ____ , 
la prestación del Servicio de ---------------

El suscrito en mi carácter de representante legal de la empresa 
_______ ,, personalidad que acredito con el testimonio notarial no. expedido por el 
Notario Público No. . comparezco a nombre de mi representada a declarar: 

Que estoy conforme y acepto la convocatoria y sus anexos y en su caso las 
modificaciones a la misma que deriven de la juntas( s) de aclaraciones. 

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

. , ·-·----
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ANEXO No. 9 

Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la documentación 
necesaria para afiliarse al mismo 

PROMOCIÓN A PROVEEDORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS 

Programa de Cadenas Productivas 
del Gobierno Federal 

El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene como objetivo fortalecer el 
desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país, con herramientas que les 
permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión. 

Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios: 

• Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te realizarán 
las dependencias o entidades con la posibilidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus 
cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y servicios. Si requieres Capital de 
Trabajo podrás acceder a los programas de financiamiento a través de Crédito Pyme que Nacional 
Financiera instrumenta a través de los bancos. 

• Incrementa tus ventas, al pertenecer al Directorio de Proveedores del Gobierno Federal, mediante 
el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán consultar tu oferta de productos 
y servicios en el momento que lo requieran, al mismo tiempo, conocerás otras empresas con la 
posibilidad de ampliar tu base de proveedores. 

• Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o presénciales, sobre 
temas relacionados al proceso de compra del Gobierno Federal que te ayudarán a ser más efectivo 
al presentar tus propuestas. 

• Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del Gobierno Federal 
a través de nuestros boletines electrónicos. 

Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 5089-6107 o al 01 800 
623-4672 sin costo desde el interior de la república o bien a través de la página de internet www.NAFIN.com. 

PROMOCIÓN A LOS PROVEEDORES PARA AFILIARSE AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 

México D.F. de ____ de 20_. 
Nombre de la Empresa 

En Nacional Financiera, S.N.C. estamos coordinando una iniciativa sin duda histórica, para apoyar a las 
PyMES en el país. La estrategia principal consiste en establecer un Programa Obligatorio de Compras del 
Gobierno Federal hacia las pequeñas y medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretende que en 

el año 2012, el 35% de las adquisiciones públicas se canalicen a este segmento productivo, principal 
generador del Producto Interno Bruto y de empleo. 

Para tal fin, un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias y Entidades al 
Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo que nos permitirá conocer en forma j 

consolidada la situación actual de la proveeduría gubernamental y proponer metas anuales en materia de 
compras de gobierno a PyMES a partir del 2008. 

En este contexto, tengo el agrado de invitarte a incorporar tu empresa al programa, para 
beneficios ue éste le brinda: 
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Cadenas Productivas ofrece: 
• Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico 

o Obtener liquidez para realizar más negocios 
o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo 
o Agilizar y reducir Jos costos de cobranza 
o Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, 

www.nafin.com.mx 
o Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Cal/ Center 50 89 61 

07 y 01800 NAFINSA (623 46 72) 
• Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita 
• Recibir información 
• Formar parte del _Directorio de compras del Gobierno Federal 

Características descuento ó factoraje electrónico: 
• Anticipar Ja totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 
• Descuento aplicable a tasas preferencia/es 
• Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales 
• Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y 

eligiendo al intermediario financiero de su preferencia 

Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna otra 
dependencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de requerirlo podrás hacer e/ cobro anticipado en la 
página www.nafin.com.mx o bien vía telefónica. 

A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a /os teléfonos 50.89.61.07 y 01800 NAFINSA, 
donde el personal de Nacional Financiera, S.N. C. te orientará para la entrega de Jos documentos 
relacionados en el documento anexo y Ja formalización del convenio en un término de cinco días. 

Al concretar tu afiliación tendrás como beneficio formar parte del Directorio de Compras que ofrece ser un 
proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal. 

Reitero nuestro agradecimiento por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo. 
Atentamente 

LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE DE AFILIACI N 
AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

1.- Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido. 
Debidamente firmada por el área usuaria compradora 

2.- **Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

3.- **Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa) 
Cambios de razón social, fusiones, cambios de administración, etc., 
Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
Completa y legible en todas las hojas. 

4.- **Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poaeres y Facultad~ 
del Representante Legal para Actos de Dominio. "" / 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse com leta le ible en todas las ho'as. 

- ----·- ·- ·· . 
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5.- Comprobante de domicilio Fiscal 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio) 
Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato. 

6.- Identificación Oficial Vigente del (los) representante( es) legal( es), con actos de dominio 
Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros) 
La firma deberá coincidir con la del convenio 

7 .- Alta en Hacienda y sus modificaciones 
Fonnato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal) 
En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SA T. 

8.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul) 

9.- Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos 
Sucursal, plaza, CLASE interbancarla 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio. 

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que le 
permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte 
fundamental del expediente: 

Contrato de descuento automático Cadenas Productivas 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
2 convenios con firmas originales 
Contratos Originales de cada Intermediario Financiero. 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
(** Únicamente, para personas Morales) 

Usted podrá contactarse con Ja Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-
6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: 
Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe lnn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el Edificio 
Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes. 

Estimado Proveedor del Gobierno Federal: 

Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva, es importante que me proporcione 
la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los contratos y convenios, 
mismos que a la brevedad le enviaré vía correo electrónico. 

Información requerida para Afiliación a la Cadena Productiva. 

Cadena(s) a la que desea afiliarse: 

* 
* 
* 
Número(s) de proveedor (opcional): 
* 

.. .. . .. ,, - . ~ , ... - .. ..-.. . ..... - ~ ... 
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Datos generales de la empresa. 

Razón Social: 
Fecha de alta SHCP: 
R.F.C.: 
Domicilio Fiscal: Calle: No.: 
C.P. : 
Colonia: Ciudad: 
Teléfono (incluir clave LADA): 
Fax (incluir clave LADA ): 
e-mail : 
Nacionalidad: 
Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva I Persona Moral) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura:_ 

Datos del Registro Público de Comercio 
Fecha de Inscripción: 
Entidad Federativa: 
Delegación ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaria: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o municipio del corredor ó Notario: 

Fl'\ID 

Datos de inscripción y registro de poderes para actos de dominio (Persona Moral): 
(Acta de poderes y/o acta constitutiva) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura: 
Tipo de Poder: Único () Mancomunado () Consejo () 

Datos del registro público de la propiedad y el comercio (Persona Moral): 
Fecha de inscripción: 
Entidad Federativa: 
Delegación ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida:. 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaría: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o municipio del corredor ó Notario: 

Datos del representante legal con actos de administración o dominio: 
Nombre: 

~_icíl<~ci0 :-; rút:-iiGa Naci::nal Electrónica No. LA-OOüHA!\:úO~ .. E3·i -2(}1'? 



.·:. 

Estado civil: 
Fecha de nacimiento: 
R.F.C.: 
Fecha de alta SHCP: 
Teléfono: 
Fax (incluir clave LADA ): 
e-mail: 
Nacionalidad: 

[",, :.• ... '- - ~-~"t• - . 
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Tipo de identificación oficial: Credencial IFE ( )Pasaporte Vigente ( ) FM2 ó FM3 extranjeros ( 
No. de la identificación( si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firma): 
Domicilio Fiscal: Calle: No.: C.P.: Colonia: Ciudad: 

Datos del banco donde se depositarán recursos: 
Moneda: pesos ( X ) dólares ( ) 
Nombre del banco: 
No. de cuenta (11 dígitos): 
Plaza: 
No. de sucursal : 
CLABE bancaria:(18 dígitos): 
Régimen: Mancomunada { ) Individual ( ) Indistinta ( ) Organo colegiado { 

Persona(s) autorizada(s) por la PyME para la entreaa y uso de claves: 
Nombre: 
Puesto: 
Teléfono (incluir clave LADA): Fax: 
e-mail: 

Actividad empresarial: 
Fecha de inicio de operaciones: 
Personal ocupado: 
Actividad ó giro: 
Empleos a generar: 
Principales productos: 
Ventas (último ejercicio) anuales: 
Netas exportación: 
Activo total (aprox.): 
Capital contable (aprox.) 
Requiere Financiamiento SI NO 

TEXTOS SUGERIDOS A INCORPORAR EN CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

. ... - - ~ . .· 

4.4 TIEMPO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES Y PERIODOS DE REVISIÓN 
Y ACEPTACIÓN 
El tiempo de prestación de los servicios debe realizarse como se especifica en el anexo 7, conforme j 
a: (seleccionar sólo una de las siguientes tres opciones). 

La fecha exacta requerida para la prestación del servicio ó entrega del bien es: 

N:;i~~cr~cil ~!~ctrén;.:;a No. LP.-0051-1ANOO~-E3i -2017 
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El período de entrega que se requiere para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: 
_____ ( 8 ) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

El programa de entrega requerido para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: 
______ ( 9) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

Una vez recibido el bien o servicio, el área usuaria dispondrá de_ días para la revisión y en su 
caso aceptación de conformidad o bien, informará al proveedor las irregularidades identificadas en 
el bien o servicio. 

5.12 FIRMA DEL CONTRATO 

5.13 AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS 
El licitante adjudicado, con base en la información que se indica en el anexo 17, podrá obtener una 
cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al 
fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01.800.nafinsa, donde se le orientará 
para iniciar con el proceso de afiliación. 

6. ASPECTOS ECONÓMICOS. 

6.2. CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN. 
Nacional Financiera, S.N.C. cubrirá el pago de los servicios en Moneda Nacional de la siguiente 
manera: 

Los pagos serán mensuales devengados y se efectuarán a los_ ( ) días naturales o 
en caso de que el vencimiento del vigésimo primer día sea inhábil, el pago se efectuará el día hábil 
inmediato posterior a éste, contados a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada y 
recibidos los servicios a entera satisfacción de la dependencia o entidad, conforme al anexo 7. 

Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y 
se dará de alta en el mismo la totalidad de cuentas por pagar del licitante adjudicado, para ello la 
factura aceptada se registrará en dicho programa a más tardar_ días posteriores a su recepción, 
misma que podrá ser consultada en el portal www.nafin.com a efecto de que el licitante adjudicado 
pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del último 
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
ver anexo 17 "Cadenas Productivas". 

. . . ·-·----
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ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

Ciudad de México, a_ de ______ de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido ·por el artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, y el artículo 48 fracción VIII, inciso b) de su Reglamento, el suscrito 
------ ---------' en mi carácter de representante legal de la empresa 
licitante personalidad que acredito con el testimonio notarial no. 
____ expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
______ , comparezco a nombre de mi representada a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
---------~· relativa a la Contratación de la prestación del Servicio de ---------------(en su caso: y como integrante de la agrupación conformada por las empresas participantes 

_ _ _ ____ y ), manifiesto bajo protesta de decir verdad que por mí mismo, 
o a través de interpósita persona, tanto el suscrito como mi representada , nos 
abstendremos de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Financiera, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
nos otorguen condiciones más ventajosas, en relación a los demás participantes, de la licitación 
descrita. 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa. 

. .. ·- ' , ....... 
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ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA 

Ciudad de México a 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

de ______ de2017. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 35 y 48 fracción VIII del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el suscrito 
------------' en mi carácter de representante legal de la empresa 
------------- personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ 
expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
______ , comparezco, a nombre de mi representada, a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. ----------· relativa a la Contratación de la prestación del Servicio de ---------------· 
(en su caso: como integrante de la agrupación conformada por las empresas y 
______ ), manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada 

es de nacionalidad mexicana, como se acredita con el acta constitutiva de 
--------~ fecha , pasada ante la fe del Notario Público número ____ _ 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa 

Nota: En el caso de que se presenten proposiciones conjuntas este formato se deberá presentar por cada una 
de las empresas que integran la proposición conjunta. 
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ANEXONo.12 

ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

de de ---- ----- -- -- {1) 

____ (2) __ _ 
Presente. 

Me refiero al procedimiento de ____ (3) ____ No. ____ (4) ___ en el que mi 

representada, la empresa ____ (S) ____ , participa a través de la presente proposición. 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro 

Federal de Contribuyentes (6) , y asimismo que considerando los criterios 

(sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se 

establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado 

de (7) , con base en lo cual se estatifica como una empresa 

____ (8) __ _ 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que 

la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 

8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley 

Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

ATENTAMENTE 

_¡ 



,., .,, ' ,..~, 1·~ 

~. ··~·· '!J - ~ J.J t . A. ,_ u 

h : ~ ; .. · ¡ l ' 

ANEXONo.12 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

N° o;-Vf¿ R,.,¡-----~ _ .. 
1 ...... . · - ~' 1 - -·- ~-~ ~-- - !'JSCRIPJ:}~ -

1 Señalar la fecha de suscrioción del documento. 
2 Anotar el nombre de la convocante. 
3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública o invitación a 

cuando menos tres personas. 
4 Indicar el número de procedimiento de contratación asianado oor ComoraNet. 
5 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6 Indicar el Reaistro Federal de Contribuventes del licitante. 
7 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo 

Combinado= (Trabajadores) x10% +(Ventas anuales en millones de pesos) x 
90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la 
página htt¡;i://www.comgrasdfü}obiemo.gob.mx/calculadora 
Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los 
que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 

Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte de su 
ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales, exoresados en millones de oesos. 

8 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al 
resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

9 Anotar el nombre v firma del aooderado o representante leaal del licitante 

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente 

~~~~~-· . 
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ANEXONo.13 

CARTA DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE 
COMUNICACIÓN 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

Ciudad de México, a de de 20_. -- ---------
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

Procedimiento de contratación No. ----------
Objeto de la contratación:-------------

Yo (Nombre del representante legal del Licitante), ACEPTO que se tendrá como no presentada la 
proposición presentada a través de medios electrónicos de comunicación (CompraNet) y, en su caso, 
la documentación requerida por la convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan 
la misma y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier 
otra causa ajena a la Convocante. 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

j 



St.iCP ~·· F~.!?-._--
" 1' ~'.r u . .. , 

AN ON0.14 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
PARA LICITANTES Y PROVEEDORES. 

(Personas morales) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Con cargo de: 
Empresa: 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

• • .... . 1'., ', _) .! 
. ~"··· ' f1' ..... 

__ (Nombre) en mi caracter ae de la persona moral 
{Nombre} _________ , personalidad que acredito en términos del (instrumento 
notarial) , con domicilio en , quien participa en la contratación pública 
_____ , de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro obliga a mi representada, a sus socios, asociados, representantes y empleados a actuar éticamente 
en cumplimiento a los artículos 2 y 8 de 1a Ley Federal Antícorrupción en Contrataciones Públicas. 

Asimismo, mi representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier 
impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 

Por otra parte, mi representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar 
dinero o cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar su influencia, poder económico o político, reales 
o ficticios: ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que 
afecten la competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o 
en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un 
beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter federal, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 
Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que mi 
representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que 
bajo protesta de decir verdad, manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo 
una conducta de confidencialidad, reserva y secrecia, así como con cualquier otra persona con la que guarden relación 
profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta e: cuarte grado, que pudiera beneficiarse con el uso de 
información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, asi como 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a _ de ____ de __ 

------·----
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ANEXO No.14 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
PARA LICITANTE$ Y PROVEEDORES. 

(Personas físicas) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

~) t • ·e:···.:.._•' :. - ,"':::'.._l;..,,.t.,._ ; '"J' 
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__ (Nombre) con RFC y con domicilio en , que participo en la contratación 
pública de carácter federal , de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a fa Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni me encuentro en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro, me obligo a actuar éticamente en cumplimiento a los artículos 2 y 8 de la Ley Federal Anticorrupcíón 
en Contrataciones Públicas. 

Asimismo, me comprometo a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto 
de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento. 

Por otra parte, me comprometo a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o 
cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar mi influencia, poder económico o político, reales o ficticios; 
ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la 
competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o en favor de 
algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o 
ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter federal , de conformidad con el artículo 8 de la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que el 
suscrito o mis empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva 
y secrecía, así como con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así como 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a _ de ___ _ de _ _ 

/ 
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ANEXO No.1 

CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 

CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO (ANTES FINANCIERA 
RURAL) (EN LO SUCESIVO, "LA FINANCIERA"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR 
____ ,Y POR LA OTRA PARTE , REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
_____ , (EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR"), AMBAS PARTES, EN CONJUNTO SERÁN 
DESIGNADAS COMO LAS PARTES Y EN LO INDIVIDUAL COMO UNA PARTE, CONFORME A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA FINANCIERA", a través de su apoderado legal, que: 

a. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal , sectorizado en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1 º de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, (antes Financiera Rural) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de diciembre del 2002; cuyo nombre fue modificado por el Articulo Décimo Noveno del Decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de enero 
de 2014, así como los artículos 1 º, 3º fracción 1 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

b. Su apoderado legal cuenta con los poderes y facultades necesarios y suficientes para obligarlo en los 
términos de este Convenio, poderes y facultades que no le han sido limitados o revocados de manera 
alguna a la fecha de firma del mismo, tal y como consta en la escritura pública número , Libro 
_____ , de fecha , otorgada ante la fe del Lic. , Notario Público No. _ 
del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo 
el folio No. , de fecha • con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales, así como en los artículos 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento . 

c. El 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "DECRETO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras" y en el Artículo Décimo Noveno se modificó la 
denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero"; asimismo en el artículo 
Vigésimo Primero, fracción VI de las Disposiciones Transitorias, se estableció que cuando en 
cualquier decreto, código, ley, reglamento o disposiciones jurídicas emitidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la reforma, así como todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos 
celebrados por la Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá que hacen 
referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

d. Cuenta con la capacidad legal para obligarse en términos del presente Convenio. ~ 
Es su volunrad la ~lebraci•ó~ d:I p~ente C~nvenio en tod:s y, cada uno de sus ténninos >-.. 
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11. Declara "EL PROVEEDOR", a través de su representante legal, que: 

a. Que mediante la escritura pública número _, de fecha _, otorgada ante el Lic. , Notario 
Público No. __ del Distrito Federal, se constituyo la sociedad, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el número 
___ , de fecha __ . 

b. Que dentro de su objeto social, se encuentran entre otras actividades, la de - - - - -

c. Que como apoderado de "EL PROVEEDOR", cuenta con las facultades necesarias para concurrir a 
la celebración del presente Convenio, mismas que no le han sido revocadas ni limitadas en forma 
alguna, lo que consta en la escritura pública número , de fecha , otorgada ante 
el Lic. , Titular de la Notaría del Distrito Federal, , inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal en el folio electrónico No. __ . 

d. Que tiene su domicilio en ---
e. Es su voluntad la celebración del presente Convenio en todos y cada uno de sus términos. 

111.- Declaran las partes que: 

a) Están interesadas en intercambiar la información necesaria, incluso aquella considerada de carácter 
Confidencial, según dicho término se define más adelante, a fin de llevar a cabo la prestación de 
servicios para la elaboración de-----------

b) En virtud de lo anterior, las Partes desean celebrar el presente Convenio, a fin de salvaguardar la 
secrecía y confidencialidad de la información, y con ello, impedir la revelación de la misma a terceros. 

e) Celebran el presente Convenio en forma voluntaria, libre y responsable, sin que al efecto exista dolo, 
lesión, error o algún vicio de la voluntad que lo invalide; y 

d) Se reconocen mutua y recíprocamente las personalidades con la cual se ostentan para la celebración 
del presente Convenio. 

Hechas las declaraciones anteriores y a efecto de perfeccionar el presente Convenio, las partes se obligan 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Las Partes reconocen y aceptan que celebran el presente Convenio, con la 
finalidad de proteger y resguardar la secrecía y confidencialidad de toda la información que se envíen, 
proporcionen o de cualquier otra forma hagan de su conocimiento, en forma verbal o escrita o por cualquier 
otro medio, antes, en o después de la fecha de firma del mismo. Dicha información tendrá el carácter de ¡ 
confidencial, (en lo sucesivo, la "Información Confidencial"), y conservará tal cará(\_~urante el plazo 
previsto en las Cláusulas Cuarta y Quinta del presente Convenio. "-1 
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Se entiende por Información Confidencial toda información escrita, oral, gráfica o contenida en medios 
escritos, electrónicos o electromagnéticos que se intercambie durante la vigencia del Convenio como 
datos científicos, técnicos, resultados, tablas, gráficas y/o fotografías. De igual forma se incluye de manera 
enunciativa más no limitativa información financiera, comercial, propuestas de negocios, reportes, planes, 
proyecciones de mercado, datos y cualquier otra información industrial, junto con fórmulas, mecanismos, 
patrones, métodos, técnicas, procesos de análisis, marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones y estudios a cualquier otro(s), 
documento(s) preparado(s) y conservado(s) con carácter confidencial por las Partes, sus filiales y 
subsidiarias, en su caso. 

El término Información Confidencial también podrá consistir, de manera enunciativa y no limitativa, en 
descubrimientos, ideas. diseños, especificaciones, dibujos, técnicas, procesos, "know how", documentos, 
datos financieros, de estrategia y operación, proyectos de financiamiento, secretos comerciales, registros 
contables, entrevistas, encuestas o notas de mercadeo, expedientes, bases de datos, información técnica, 
financiera y de mercadotecnia, análisis de datos, presentaciones de estudios, gráficas, tabulaciones, 
conclusiones, fórmulas, programas, modelos, cintas magnéticas, imágenes o en cualquier otro 
instrumento similar. 

Dentro de la Información Confidencial, no será susceptible de intercambio al amparo del presente 
Convenio por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, aquella información clasificada como 
confidencial o reservada por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, respecto de la cual "LA FINANCIERA" tiene la obligación de conservar y salvaguardar 
su confidencialidad. 

Asimismo no será susceptible de intercambio por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia la 
información relativa al secreto bancario, conforme a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

"LAS PARTES" reconocen y aceptan que la Información Confidencial que se proporcionen está sujeta a 
lo previsto en el artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial y otras disposiciones legales por lo que se 
obligan a mantenerla en absoluta y exclusiva confidencialidad, así como a no divulgarla, reproducirla o 
transmitirla por medio alguno a cualesquiera terceros o al público en general, directa o indirectamente, 
incluyéndose cualesquiera materiales y documentos que se proporcionen; tampoco podrán resumirla, 
modificarla o alterarla en forma alguna, ni darle un uso comercial o distinto al autorizado en este Convenio, 
sin el previo consentimiento por escrito de su contraparte. 

Se entenderá por "Parte Receptora" aquella que reciba Información Confidencial de la "Parte Propietaria" 
esta última dueña de la Información Confidencial entregada. 

Con base a lo anterior, la Parte Receptora, se obliga a utilizar la Información Confidencial sólo para los 
fines exclusivamente señalados en este Convenio y a mantenerla en estricta confidencialidad. 

En caso de existir duda sobre si determinada información es de carácter confidencial, deberá de ser 
tratada como Información Confidencial y estará sujeta a los términos del presente instrumento. 

SEGUNDA.· CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.· Para efectos del present~ 
Convenio, y salvo que expresamente se señale otra cosa, por Información Confidencial debe entenderse 
la información referida en la Cláusula Primera del presente Convenio. 

, ... . --.. ~ ' · " .. ,._ . __ .. ___ _ 
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Dicha Información Confidencial, no incluye la información: (i) que sea pública en el momento de la 
celebración del Convenio o que en el futuro se convierta en información del dominio público, siempre y 
cuando las Partes no hayan incurrido en incumplimiento de sus obligaciones bajo el Convenio con 
anterioridad a que dicha información pasare al dominio público; (ii) que esté disponible a terceras personas 
que hayan a su vez obtenido dicha información sin violar obligaciones de confidencialidad derivadas de 
este o de otros Convenios; y (iii) que por ley u orden judicial deba ser divulgada a terceras personas, 
siempre y cuando se de cumplimiento a lo previsto en la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

TERCERA.- OBLIGACIONES.- "LAS PARTES" se obligan a utilizar la Información Confidencial que se 
proporcionen única y exclusivamente en relación a los trabajos de Asesoría que dará "EL PROVEEDOR" 
a "LA FINANCIERA" y a tomar las medidas de seguridad y cuidado en la protección de dicha información, 
en contra de pérdida, robo, extravío o divulgación inadvertida; obligándose además a hacer extensivo, por 
escrito, este pacto de confidencialidad a sus funcionarios, empleados, agentes, contratistas 
independientes, representantes, asesores o cualquier otra persona con ellas vinculadas y que, aún en el 
caso de no estar autorizadas en los términos del siguiente párrafo, tengan acceso a !a Información 
Confidencial, por lo que convienen en que cada una de ellas, en su caso, indemnizará a su contraparte y 
responderá solidariamente por cualquier violación a la obligación de confidencialidad pactada en el 
Convenio en que incurrieran directamente o a través de dichos funcionarios, empleados, agentes, 
contratistas independientes, representantes, asesores o cualquier otra persona vinculada, de cualquier 
forma, con cada una de ellas. 

"LAS PARTES" convienen en que no podrán divulgar, proporcionar, transferir, reproducir, hacer del 
conocimiento o dar opiniones o comentarios a terceras personas, ni a cualquier medio de comunicación 
sobre las negociaciones que en su caso establezcan entre ellas, ni sobre los resultados de las mismas o 
del Convenio, excepto si se trata de sus representantes, funcionarios, trabajadores, compañías 
subsidiarias o personas a quienes sea estrictamente indispensable conocer la Información Confidencial 
en todo o en parte (en lo sucesivo, en lo individual y en conjunto, sus "Representantes"), o si dicha 
información es divulgada por la Parte Receptora, previa autorización otorgada por escrito por la Parte 
Propietaria. 

En el caso de que la Parte Receptora sea requerida por autoridad administrativa o judicial competente a 
efecto de que proporcione cualquier Información Confidencial, deberá notificar dicha situación a la Parte 
Propietaria dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que haya 
recibido dicho requerimiento con el objeto de que ésta última esté en condiciones de realizar aquellos 
actos que a su derecho convengan, incluyendo la obtención de una orden de protección adecuada, medida 
precautoria u otros recursos legales apropiados. a fin de prevenir la divulgación de la Información 
Confidencial requerida; por lo tanto, la Parte Receptora se obliga a responder de los daños y perjuicios 
que se deriven de la falta de notificación antes mencionada. Asimismo, la Parte Receptora deberá 
proporcionar únicamente la Información Confidencial que le haya sido expresamente requerida, haciendo 
su mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya especificado el tipo de información 
requerida, busque que se defina con el objetivo de afectar lo menos posible la obligación de no divulgar 
la Información Confidencial. 

"LAS PARTES" convienen y aceptan en que la atención y el desahogo de un requerimiento de autoridad 
competente que implique el suministro de Información Confidencial no constituirán violación a la obligación 
de confidencialidad derivada del Convenio, siempre y cuando la Parte Receptora haya notificado a la Parte / 
Propietaria dicho requerimiento dentro del término previsto en el párrafo anterior. S~rjuicio de lo 
anterior, la Parte Receptora continuará obligada a mantener en absoluta y exclusiva c~enclalidad la 

lnfonnaclón Confidencial respecto d~ te-~= personas~ - . --- . . -- -- ... 1-,,_ -,.~ 
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" LAS PARTES" reconocen que la violación de cualquiera de las cláusulas del Convenio podría causar un 
daño a la Parte Propietaria, mismo que puede ser cuantificable en forma adecuada a través del pago de 
daños y perjuicios. 

CUARTA.- OBLIGACION DE GUARDAR SECRETO.- Son obligaciones de la Parte Receptora las 
siguientes: 

a) Mantener en absoluta confidencialidad la Información Confidencial que se maneje durante la vigencia 
del Convenio y hasta por tres años después de concluido el mismo. 

b) Utilizar la Información Confidencial exclusivamente para los fines indicados en el Convenio. 

e) No divulgar la Información Confidencial a terceras personas, debiendo utilizar todas las medidas que 
fuesen necesarias y convenientes para que se cumpla y observe dicha confidencialidad. 

d) Tomar las medidas necesarias para prevenir el robo o la pérdida de la Información Confidencial, así 
como conservar su confidencialidad. 

QUINTA.- VIGENCIA.- La vigencia del Convenio se iniciará a partir de la fecha de su firma y estará en 
vigor por 5 (cinco) años. 

El plazo pactado en el párrafo inmediato anterior, no aplicará cuando la Información Confidencial tenga el 
carácter de Secreto Industrial en cuyo caso la obligación de confidencialidad prevalecerá durante todo el 
tiempo que dicha información constituya un secreto industrial. 

SEXTA.- CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DISPOSICIONES.- "LAS PARTES", por virtud de la firma 
del Convenio, podrán llevar a cabo pláticas de negociación sobre las condiciones generales del negocio 
y la forma en como "EL PROVEEDOR" puede colaborar con "LA FINANCIERA" para lo cual estarán 
posibilitadas para celebrar reuniones o pláticas entre ellas, en las que se estudiará de forma detallada la 
referida viabilidad, sin que la celebración del Convenio constituya en forma alguna una obligación para 
cualquiera de "LAS PARTES" de celebrar un Convenio o Contrato distinto al presente. 

En virtud de le anterior, la Parte Receptora conviene en que el contenido y alcance del Convenio se 
concreta a utilizar la información únicamente para los fines que se explican en el presente Convenio. 

"LAS PARTES" podrán suspender o dar por terminadas dichas reuniones o pláticas, sin necesidad de 
agotar formalidad alguna, manteniéndose la obligación de confidencialidad derivada del Convenio. 

SÉPTIMA.· DAÑOS Y PERJUICIOS.· "LAS PARTES", se obligan a la reparación y/o al pago de los daños 
y perjuicios que causen a su contraparte con motivo de cualquier violación a las obligaciones establecidas 
a su cargo en el Convenio. 

En el supuesto de que la información tenga el carácter de secreto industrial, serán aplicables ~ 
disposiciones del Título VI 1 de la Ley de la Propiedad Industrial en vigor . 

. -- - ··----~ 
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OCTAVA.- PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.- La Parte Receptora reconoce y 
acepta que la Información Confidencial que reciba durante la vigencia del presente Convenio, por cualquier 
medio o forma y en cualquier momento, es y continuará siendo propiedad exclusiva de la Parte Propietaria, 
por lo tanto, para el caso de que las Partes decidan, por cualquier razón, dar por terminadas las pláticas 
o reuniones a que se refiere la Cláusula Sexta del Convenio, éste seguirá vigente, quedando obligada la 
Parte Receptora a devolver a la Parte Propietaria la Información Confidencial que se encuentre en su 
poder o en posesión de cualquiera de sus Representantes, en un término de 15 (quince) días naturales 
contados a partir de la fecha en que ésta última le solicite la devolución, o de la terminación de su relación 
de negocios, en su caso. 

En virtud de lo anterior, la Parte Receptora reconoce que no podrá, bajo ninguna circunstancia , retener o 
conservar la Información Confidencial o copia de la misma, propiedad de la Parte Propietaria. 

NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- En caso de que alguna de "LAS PARTES", o 
ambas, se encuentre imposibilitada para cumplir con las obligaciones que a su cargo se derivan de este 
Convenio, por caso fortuito o fuerza mayor, incluyendo sin ser limitativo los incendios, inundaciones, 
temblores, robos o cualquier otra causa fuera de su control, no incurrirá en responsabilidad alguna por tal 
incumplimiento, ni constituirá causa de terminación de este Convenio, siempre y cuando la Parte 
incumplida acredite fehacientemente a la Parte cumplida la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES.- "LAS PARTES"convienen que cualquier modificación a lo establecido 
en el presente Convenio, se formalizará mediante instrumento escrito debidamente firmado por sus 
representantes legales. 

DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL.- En caso de incumplimiento de 
cualquiera de "LAS PARTES" a cualquiera de las disposiciones del Convenio, la parte cumplida tendrá 
derecho de ejercitar las acciones, reclamaciones, quejas, denuncias y demás acciones judiciales o 
administrativas que considere procedentes, sin perjuicio de exigir el resarcimiento de daños y perjuicios, 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula Séptima anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN.- "LAS PARTES" no podrán ceder sus derechos y obligaciones al amparo 
del presente Convenio, sin el previo consentimiento por escrito de Ja otra parte. 

DÉCIMA TERCERA.· NOTIFICACIONES.- Todas las notificaciones y avisos relacionados con el presente 
Convenio se harán por escrito y (a) se entregarán personalmente por servicio de mensajería o correo 
registrado con acuse de recibo en los domicilios indicados a continuación y/o (b) se enviarán vía correo 
electrónico debidamente confirmados por las partes, a las siguientes direcciones: 

Si es a LA FINANCIERA 
a: ___ _ _ 
Director de - - -
Agrarismo 227 piso _ 
Colonia Escandón 
México D.F. 03100 

. . 
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Teléfono 52301600 ext. 
Correo electrónico: -----
Si es a "EL PROVEEDOR" 
A: ___ _ 
Dirección: ____ _ 
Teléfono ----
Correo electrónico: - ----
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Cualquier notificación a realizarse en los términos aquí previstos se considerará recibida en la fecha en la 
que la parte que deba notificarse reciba dicho aviso en el domicilio o dirección de correo electrónico antes 
mencionados. "LAS PARTES" pueden modificar sus domicilios mediante aviso dado a las demás partes 
en la manera aquí descrita. 

DÉCIMA CUARTA.- CAMBIOS DE DOMICILIO.· "LAS PARTES", se obligan a notificar cualquier cambio 
de domicilio a su contraparte, con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, 
de lo contrario se entenderá que los avisos, notificaciones, comunicaciones, emplazamientos y demás 
diligencias judiciales y extrajudiciales que conforme al Convenio deban darse, surtirán efectos legales en 
el último domicilio indicado. 

DÉCIMA QUINTA.- ACUERDO INTEGRAL.- "LAS PARTES" acuerdan en sujetarse a los términos y 
condiciones del presente Convenio, dejando sin efecto cualquier otra negociación, obligación o 
comunicación entre ellas, sea verbal o escrita o contenida en algún medio electrónico o magnético que se 
hayan celebrado o emitido anteriormente en relación con el objeto de este Convenio. 

DÉCIMA SEXTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimento 
de los términos y condiciones del presente Convenio, las Partes se someten expresamente a las leyes 
aplicables y a los jueces y tribunales federales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
renunciando a cualquier fuero o jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios 
presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

Enteradas y conformes las Partes con el contenido y alcances legales del presente Convenio de 
Confidencialidad, se firma por duplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ___ _ 

LA FINANCIERA "EL PROVEEDOR" 

--· ' ---··-"·- ·- ------· 
Ucit<:i.-;iór: Pút:&a i'led0nal Electró0lc2 N;:i. LA-006Hl\l'\001-E31-2017 
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ANEXONo.1& 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NÚMERO: LA-006HAN001-E31-201 7 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

Emeresa: 

Nombre del Reeresentante Legal: 

Firma. 

Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una 
"X" según considere. 

EVENTO: Junta de Aclaraciones 
Factor 1. 
¿El contenido de la Convocatoria es claro para la Adquisición de bienes o contratación de servicios que se 
pretende realizar? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

Factor 2. 
¿Las preguntas técnicas efectuadas en el evento se contestaron con claridad? 

' 
TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 

ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

EVENTO: Presentación de Proposiciones y Apertura de Proposiciones. 
Factor 8. 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

¿El Evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los 
licitantes? 

TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

EVENTO: Resolución Técnica 
Factor 4. 

EN GENERAL DE 
ACUERDO 

EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
DESACUERDO DESACUERDO 

¿La resol u º6 t · · f Td cr n ecrnca ue em1 1 a con arme a a IC t . . ta d onvoca ona y 1un e ac arac1ones e concurso . d 1 ? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

EVENTO: Fallo / 
Factor 5. 
¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación del licitante o licitantes 
adjudicados los que no resultaron ad·udicados? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENT 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUER 

.. - . . , .. - - - ~ 
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EVENTO: Generales 
Factor 10. 

o a 1nmueb e ue exoe 1to. ¿El acces 1 · f d · ? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

Factor 9. 
¿Todos lo s even os 1eron 1rnc10 en e 1emoo es a ec1 o . lt' t bl 'd ? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

Factor 6. 
¿El trato q ue me dieron los servidores oublicos de la Institución, fue resoetuoso v amable? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

Factor 7. 
¿Volvería rf · t L' 't .. P ' bl' . ? a pa 1c1par en o ra 1c1 ac1on u 1ca Que emita esta 1nstltucion . 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE 
ACUERDO ACUERDO 

Factor 3. 
¿El concu d d ? rso se aoeoó a la normativi a aolicable . 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE 
ACUERDO ACUERDO 

APARTADO 11. 

EN GENERAL EN 
DESACUERDO 

EN GENERAL EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO 
EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

FAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 
1.- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. - AGRARISMO 227 - 5 PISO, 

COL. ESCANDÓN, MÉXICO, D F 
2.- GERENCIA DE ADQUISICIONES. 
AGRARISMO 227 5 PISO, COL. ESCANDÓN, MÉXICO, D. F. 
3.- ENVIARLO POR CORREO ELECTRÓNICO, A LA DIRECCIÓN: isanchez@fnd.gob.mx 
4.- SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE O ENVÍE, A MÁS TARDAR DENTRO DEL~ 
DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL FALLO. "" 

y-~~ . -·-- . 
Licitac!.Jn P(l!)1:::e Nac.io;ial :=10ch·ónic2 Ne. LP.-006H.\~!GOi -·.::3<-W~ l 
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ANEXONo.17 

NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA 
LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OCDE) 

Anexo al Oficio Circular No. SACN/300/148/2003 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción 
del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de /a Convención para combatir et cohecho de servidores 
públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades 
que involucran a los sectores público y privado. 

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
prometen o dan gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales 
internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las 
empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con 
las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, Iniciará en noviembre de 2003 una segunda 
fase de evaluación -la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

• La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
• El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 

• Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
• Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
• Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de 

dinero y extradición). · 

Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
• Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de 

mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías 
externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a 
servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

• 

• 

Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 
transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes fraudulentos, transacciones 
sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables 
precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio j 
entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que ~adoptar las 

empresas. \_-f\, 
¿ •-;.,.,,;¿,, ec,:";.,,, Ñecio<••' Eole~iré.r.;ca Ño. LA-c'<Ji~A~Q(,; :¡;3i.-,(i17 · · , l ~ 
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Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan 
las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o 
de dinero o bienes. 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse 
por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores 
públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar 
donde el acto de cohecho haya sido cometido. 

En la mediad que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 

"Articulo 222 
Cometen el delito de cohecho: 

l. El servidor público que, por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para 
otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o 
injusto relacionado con sus funciones, y 

11. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 
que se mencionan en la fracción anterior, para cualquier servidor público haga u omita un acto justo o 
injusto relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente ae quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se 
impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses 
a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mlnimo 
diario vigente en el Distrito Federa! en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce 
años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 
mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 

Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros ~ 

Artículo 222 bis "\. 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o 
para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 



internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquier otra dádiva, ya sea 
en bienes o servicios: 

l. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o 
resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

11. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que 
se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

111. A cualquier persona para que acuda ante un servidor públíco extranjero y le requiera o le proponga 
llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes 
al empleo, cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe 
un cargo público considerado así por ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado 
extranjero, incluyendo las agencías o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en 
cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el 
artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar 
su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de 
administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido 
por la persona moral. n 

j 
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